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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
 

HÉCTOR ESCOBAR SALAZAR, en ejercicio de las facultades que a la Secretaría de Educación de Tamaulipas, 
a mi cargo confieren los artículos 23 fracción VIII y 31 fracciones I, III y IV, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública; 11 fracción VIII de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y Artículo Segundo 
del Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 45 de fecha 15 de abril del 2014, y en relación 
al diverso Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 96 de fecha 12 de agosto del 2014.  
 

C O N  S  I  D  E  R  A  N  D  O 
 

PRIMERO.- Que mediante escrito recibido en fecha 07 de septiembre del 2017, la ciudadana MARÍA 
ALEJANDRA GONZÁLEZ MADRID, propietaria plantel de educación preescolar particular COLEGIO 
SEMILLITAS, solicitó Autorización de CAMBIO DE DOMICILIO de la institución; de calle Felipe Pescador 
número 406, entre calle Hangares y calle Francisco Sarabia, colonia Nuevo Aeropuerto en Tampico, Tamaulipas, 
al Nuevo Domicilio ubicado en: calle Felipe Pescador número 222, entre Avenida Central y calle Gral. Roberto 
Fierro, colonia Nuevo Aeropuerto en el mismo municipio. 

SEGUNDO.- Que el plantel educativo particular COLEGIO SEMILLITAS, cuenta con autorización para impartir 
educación preescolar, mediante Acuerdo de Autorización Oficial de Estudios Número 14081170, publicado 
en el Periódico Oficial número 116 de fecha 25 de septiembre del 2014. 

TERCERO.- Que los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y modalidades, debiendo obtener 
en cada caso, la autorización del Estado para que los estudios realizados en las respectivas instituciones cuenten 
con validez oficial, de conformidad con lo establecido en los artículos 3° fracción VI de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 54 de la Ley General de Educación y 91 de la Ley de Educación para el Estado. 

CUARTO.- Que la educación que imparten el Estado, los Municipios, los Organismos Descentralizados de 
ambos, y los particulares con Acuerdo de Autorización Oficial de Estudios, se regirá conforme a lo establecido en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Educación, la Constitución Política 
local, la Ley de Educación para el Estado, así como en las normas, reglamentos, convenios y acuerdos que de 
ella deriven, de acuerdo al Artículo 5° de la Ley de Educación para el Estado.  

QUINTO.- Que el expediente integrado con motivo de la solicitud de la C. MARÍA ALEJANDRA GONZÁLEZ 
MADRID, propietaria del plantel de educación preescolar particular COLEGIO SEMILLITAS, ha sido revisado por 
la Subsecretaría de Planeación, observándose el cumplimiento de lo establecido en el artículo 92 de la Ley de 
Educación para el Estado y demás disposiciones legales aplicables; por lo que, con fundamento en el Artículo 
Primero del Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial del Estado Número 96, de fecha 12 de agosto 
del 2014, y de las facultades contenidas en el Artículo 12 fracción IX de la Ley de Educación del Estado y 31 
fracciones I, IV y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública, emitió opinión técnica favorable para que el 
Secretario de Educación otorgue autorización al plantel de educación preescolar particular COLEGIO 
SEMILLITAS, el CAMBIO DE DOMICILIO; de calle Felipe Pescador número 406, entre calle Hangares y calle 
Francisco Sarabia, colonia Nuevo Aeropuerto en Tampico, Tamaulipas, al nuevo domicilio ubicado en: calle 
Felipe Pescador número 222, entre Avenida Central y calle Gral. Roberto Fierro, colonia Nuevo Aeropuerto en el 
mismo municipio. 

En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3° fracción VI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1°, 7°, 10, 14 fracción IV, 21 segundo párrafo, 30, 48, 54, 55, 56 segundo párrafo, 57 
y 60, de la Ley General de Educación; 140 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, 31 fracciones I, 
IV, VI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, 1°, 5°, 8°, 9°, 10, 11, 12 
fracciones I y XII, 19, 21, 22, 30, 61, 64, 91, 92, 94 y 95, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y 
el Acuerdo 254 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 1999, he tenido a bien emitir la 
siguiente:  
 

AUTORIZACIÓN DE CAMBIO DE DOMICILIO, AL PLANTEL EDUCATIVO PARTICULAR COLEGIO 
SEMILLITAS, EN TAMPICO, TAMAULIPAS. 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Se autoriza al plantel de educación preescolar particular COLEGIO SEMILLITAS el 
CAMBIO DE DOMICILIO solicitado; de calle Felipe Pescador número 406, entre calle Hangares y calle Francisco 
Sarabia, colonia Nuevo Aeropuerto en Tampico, Tamaulipas, al Nuevo domicilio ubicado en: calle Felipe 
Pescador número 222, entre Avenida Central y calle Gral. Roberto Fierro, colonia Nuevo Aeropuerto en el mismo 
municipio. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Cuando la C. MARÍA ALEJANDRA GONZÁLEZ MADRID, propietaria del plantel 
educativo particular COLEGIO SEMILLITAS, decida la implementación de nuevos estudios, la apertura de 
nuevos planteles, cambio de domicilio, de denominación del plantel o de titular, o alguna modificación a su 
situación legal, solicitará la autorización correspondiente a la Secretaría de Educación de Tamaulipas. 
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ARTÍCULO TERCERO: La ciudadana MARÍA ALEJANDRA GONZÁLEZ MADRID, propietaria de la institución 
educativa particular COLEGIO SEMILLITAS está obligada a: 

I.- Observar con rigurosidad lo establecido por la Ley para la Prevención de la Violencia en el Entorno Escolar del 
Estado de Tamaulipas; 

II.- Observar de manera irrestricta la normatividad establecida en cuanto a la edad y cantidad máxima de alumnos 
por aula en cada nivel y modalidad educativa; y 

III.- En caso de cualquier modificación a la estructura física del plantel educativo, deberá presentar los planos, 
haciendo las gestiones y trámites correspondientes. 

ARTÍCULO CUARTO: La Secretaría de Educación a través de las instancias correspondientes, tendrá la facultad 
de supervisión y vigilancia de la institución de educación preescolar particular COLEGIO SEMILLITAS, mediante 
visitas de inspección ordinarias, que podrán realizarse hasta dos veces por cada ciclo escolar; y de visitas 
extraordinarias, que se realizarán solo con motivo de la probable comisión de infracciones a las disposiciones 
legales y normativas en materia de educación, o cuando el particular se abstenga de proporcionar la información 
que la autoridad educativa requiera por escrito o establezcan  las normas de control escolar, reglamentos, 
convenios y acuerdos que de ella se deriven; y en caso de incumplimiento podrá sancionársele hasta con el retiro 
del Acuerdo de Autorización Oficial de Estudios otorgado.  

ARTÍCULO QUINTO: La ciudadana MARÍA ALEJANDRA GONZÁLEZ MADRID, propietaria del plantel de 
educación preescolar particular COLEGIO SEMILLITAS, podrá solicitar a la Secretaría de Educación de 
Tamaulipas el retiro del Acuerdo de Autorización Oficial de Estudios con seis meses de anticipación a la 
conclusión del ciclo escolar, debiendo entregar el archivo relacionado de la autorización de estudios y dar 
constancia de que no quedaron períodos inconclusos ni responsabilidades relacionadas con el trámite de 
documentación escolar y hacer la entrega de los sellos oficiales correspondientes. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente documento se expide únicamente para autorizar el CAMBIO DE DOMICILIO, 
modificando, solo en este sentido, el contenido del Acuerdo de Autorización Oficial de Estudios Número 
14081170, de fecha 16 de agosto del 2014; por lo que la C. MARÍA ALEJANDRA GONZÁLEZ MADRID, 
propietaria de la escuela de educación preescolar particular COLEGIO SEMILLITAS, queda obligada a mantener 
actualizadas las constancias, dictámenes, certificados, permisos y licencias que procedan conforme a los 
ordenamientos y disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Notifíquese el presente a la C. MARÍA ALEJANDRA GONZÁLEZ MADRID, propietaria 
del plantel de educación preescolar particular COLEGIO SEMILLITAS, para que cumpla los compromisos que 
este instrumento establece y publíquese en el Periódico Oficial del Estado, a costa del interesado. 

 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Autorización entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 

Dado en la Capital del Estado de Tamaulipas, al primer día del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. 
 
ATENTAM ENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- SECRETARIO DE EDUCACIÓN.- HÉCTOR 
ESCOBAR SALAZAR.- Rúbrica. 

 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
 

CONVOCATORIA 025 
 

De conformidad con lo que establece la normatividad Estatal en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Servicios y Obras Públicas y con fundamento en lo establecido en los Artículos 35, 36, 37 y 38 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas (LOPSRMET), se 
convoca a los interesados en participar en la(s) Licitación(es) de carácter Nacional para la contratación de 
“Construcción parque central Matamoros segunda etapa.”, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al sitio de 
realización de 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
aperturas técnica y económica 

LPE-N40-2017  $2,000.00 

 

07/12/2017 05/12/2017 

11:00 horas 

05/12/2017 

12:00 horas 

13/12/2017 

10:00 horas 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital Contable 
Requerido 

Construcción parque central Matamoros segunda etapa. 12/01/2018 70 $12’000,000.00 
 

 Ubicación de la obra: Matamoros, Tam. 
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Las Bases de la(s) Licitación(es) se encuentran disponibles para consulta y venta en: a).- La Dirección de 
Licitaciones y Contratos (DLC) dependiente de la Subsecretaría de Servicios Técnicos y Proyectos de la 
Secretaría de Obras Públicas (SOP), ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Piso 4, Parque 
Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tam. C.P. 87083, 
teléfono 01 (834) 107-81-51, extensión 42321, de 9:00 a 14:00 horas, deberán presentar oficio original 
indicando su deseo de participar y el pago correspondiente a más tardar en la fecha arriba señalada como 
límite para adquirir las bases de Licitación, la forma de pago es mediante cheque de caja o certificado a favor 
de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tamaulipas; b).- La dirección de Internet: http: 
//tamaulipas.gob.mx/ (Gobierno del Estado de Tamaulipas>Servicios en Línea>Licitaciones Públicas>Licitación 
Secretaría Obras Públicas), quienes deseen participar por este medio, deberán notificarlo mediante oficio 
enviado al correo electrónico sop.dlc@tamaulipas.gob.mx a más tardar en la fecha arriba señalada como límite 
para adquirir las Bases de Licitación, la forma de pago es en el Banco HSBC mediante depósito al número de 
cuenta 04046687208, clabe 021810040466872085 sucursal 271, en Cd. Victoria, Tamaulipas.  

A los LICITANTES que previo a la fecha de presentación de propuestas cumplan con la presentación de la 
documentación complementaria (de acuerdo a lo solicitado en el punto 19.2 “PRIMERA ETAPA” DEL ANEXO 
AT1 “INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES”), en La Dirección de Licitaciones y Contratos de la SOP se les 
entregará una CONSTANCIA DE REVISIÓN, la integración de una copia simple de este documento será 
suficiente para cumplir con los requisitos solicitados para integrar el sobre que contenga la documentación 
diferente a la Proposición Técnica y Económica. 

 La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna 
correspondiente, partirán de reunión en las oficinas de la Dirección Regional Norte, ubicadas en Diagonal 
Cuauhtémoc y 20 No. 205, Piso 2, Tel. (868) 812 63 38, H. Matamoros, Tam. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente, en el lugar de 
los trabajos. 

 El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuará el 
día y hora indicados en la columna correspondiente en: la Sala de Juntas de la DLC, ubicada en el Centro 
Gubernamental de Oficinas Piso 4, Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Praxedis 
Balboa S/N, C.P. 87083, Cd. Victoria, Tam. 

 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 

 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: Peso mexicano. 

 Se podrá subcontratar parte de las obras con previa autorización por escrito de la SOP. 

 Se otorgará un anticipo del 30% del monto total del contrato. 

 La experiencia y capacidad técnica, deberá ser comprobada mediante el currículum vitae de la empresa y a su 
criterio, relacionar los Contratos de obra ejecutados dentro de los últimos 10 (diez) años (anexar copia simple 
de las actas de entrega-recepción), tanto públicos como privados, que sean similares en monto y 
características a la obra que se concursa; así también, deberá indicar los Contratos de obras que tengan en 
proceso de ejecución (anexar copia simple de los contratos), aunque no sean similares a la obra del concurso. 
En caso de no tener Contratos en vigor, deberá manifestarlo por escrito.  

 Para acreditar la capacidad financiera deberán presentar copias de los documentos que acrediten la capacidad 
financiera, como declaraciones fiscales, estados financieros dictaminados o no de los últimos dos ejercicios 
fiscales o, en caso de empresas de nueva creación, los más actualizados a la fecha de presentación de 
proposiciones. 

 Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: A) Para personas físicas, copia de 
identificación oficial vigente con fotografía en la que aparezca su firma, B) Para personas morales, escrito 
mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para 
comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: B.1) De la persona moral: clave del 
registro federal de contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; 
relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta 
constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del 
notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y B.2) Del representante: nombre del apoderado: número y fecha de los instrumentos notariales de 
los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción 
del notario o fedatario público que los protocolizó. Así mismo, deberá integrar copia simple de identificación 
oficial vigente con fotografía del que suscribe la propuesta, en donde aparezca su firma. 

 ORIGINAL Y COPIA del COMPROBANTE DE PAGO expedido por la CONVOCANTE, o en su caso; quien se 
haya inscrito por Internet, ORIGINAL Y COPIA del depósito bancario, con el sello de la Institución Bancaria 
correspondiente, que acredite que ha sido efectuado el pago respectivo, también se aceptará como 
comprobante de pago, transferencias interbancarias que cuenten con sello original o certificación del banco al 
que corresponda la cuenta del licitante. 
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 Solicitud por escrito indicando el interés de participar en la licitación. Si dos ó más empresas se agrupan para 
participar, todos los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, además 
deberán presentar un convenio de proposición conjunta (manifestando el número de licitación y descripción de 
la obra), de conformidad con el artículo 42 de la LOPSRMET. 

 Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven 
de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para 
practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no 
señale otro distinto.  

 Escrito que manifieste no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la LOPSRMET. 

 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Una vez hecha la evaluación de las propuestas 
técnicas y económicas, el Contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte 
solvente, porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las Bases de la Licitación, las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la SOP y garantiza satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes por que 
satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la SOP, el Contrato se adjudicará a quien presente 
la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando la diferencia de dicha proposición no sea menor o 
mayor en un 15% del Presupuesto Base. La SOP emitirá un Dictamen que servirá como fundamento para el 
fallo, en el que se hará constar una reseña cronológica de los actos del procedimiento, el análisis de las 
proposiciones y las razones para admitirlas o desecharlas.  

 Las condiciones de pago son: Con estimaciones que abarcarán un mes calendario, mismas que se pagarán 
una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, a los 20 (veinte) días naturales, contados a 
partir de la fecha en que se hubieren autorizado por el Residente de la Secretaría de Obras Públicas (SOP). 

 Las fechas de esta Convocatoria fueron acordadas por el Comité para la Licitación de Obras Públicas. 

 Ninguna de las condiciones contenidas en la convocatoria, en las Bases de la Licitación, así como en las 
proposiciones presentadas por los Licitantes, podrán ser negociadas o modificadas, una vez iniciado el acto de 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 

 La empresa que se contrate deberá tener debidamente registrados a todos sus trabajadores ante el IMSS, lo 
cual acreditará con la opinión positiva emitida por el mismo Instituto. 

 
VICTORIA, TAMAULIPAS, A 28 DE NOVIEMBRE DEL 2017.- SECRETARIA DEL COMITÉ PARA LA 
LICITACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.- LIC. MELISSA IGLESIAS BRAÑA.- Rúbrica. 

 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
 

CONVOCATORIA 026 
 

De conformidad con lo que establece la normatividad Estatal en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Servicios y Obras Públicas y con fundamento en lo establecido en los Artículos 35, 36, 37 y 38 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas (LOPSRMET), se 
convoca a los interesados en participar en la(s) Licitación(es) de carácter Nacional para la contratación de 
“Remodelación del estadio de fútbol en el municipio de Altamira, Tamaulipas, Primera Etapa.”, de 
conformidad con lo siguiente: 

 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al sitio de 
realización de 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
aperturas técnica y económica 

LPE-N41-2017  $2,000.00 

 

07/12/2017 05/12/2017 

11:00 horas 

05/12/2017 

12:00 horas 

13/12/2017 

12:00 horas 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital Contable 
Requerido 

Remodelación del estadio de fútbol en el municipio de Altamira 12/01/2018 70 $8’000,000.00 
 

 Ubicación de la obra: Altamira, Tam. 

Las Bases de la(s) Licitación(es) se encuentran disponibles para consulta y venta en: a).- La Dirección de 
Licitaciones y Contratos (DLC) dependiente de la Subsecretaría de Servicios Técnicos y Proyectos de la 
Secretaría de Obras Públicas (SOP), ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Piso 4, Parque 
Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tam. C.P. 87083, 
teléfono 01 (834) 107-81-51, extensión 42321, de 9:00 a 14:00 horas, deberán presentar oficio original 
indicando su deseo de participar y el pago correspondiente a más tardar en la fecha arriba señalada como 
límite para adquirir las bases de Licitación, la forma de pago es mediante cheque de caja o certificado a favor 
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de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tamaulipas; b).- La dirección de Internet: http:// 
tamaulipas.gob.mx/ (Gobierno del Estado de Tamaulipas>Servicios en Línea>Licitaciones Públicas>Licitación 
Secretaría Obras Públicas), quienes deseen participar por este medio, deberán notificarlo mediante oficio 
enviado al correo electrónico sop.dlc@tamaulipas.gob.mx a más tardar en la fecha arriba señalada como límite 
para adquirir las Bases de Licitación, la forma de pago es en el Banco HSBC mediante depósito al número de 
cuenta 04046687208, clabe 021810040466872085 sucursal 271, en Cd. Victoria, Tamaulipas.  

A los LICITANTES que previo a la fecha de presentación de propuestas cumplan con la presentación de la 
documentación complementaria (de acuerdo a lo solicitado en el punto 19.2 “PRIMERA ETAPA” DEL ANEXO 
AT1 “INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES”), en La Dirección de Licitaciones y Contratos de la SOP se les 
entregará una CONSTANCIA DE REVISIÓN, la integración de una copia simple de este documento será 
suficiente para cumplir con los requisitos solicitados para integrar el sobre que contenga la documentación 
diferente a la Proposición Técnica y Económica. 

 La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna 
correspondiente, partirán de reunión en el acceso principal del edificio de la Presidencia Municipal de Altamira, 
Tam. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente, en el lugar de 
los trabajos. 

 El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuará el 
día y hora indicados en la columna correspondiente en: la Sala de Juntas de la DLC, ubicada en el Centro 
Gubernamental de Oficinas Piso 4, Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Praxedis 
Balboa S/N, C.P. 87083, Cd. Victoria, Tam. 

 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 

 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: Peso mexicano. 

 Se podrá subcontratar parte de la obra con previa autorización por escrito de la SOP. 

 Se otorgará un anticipo del 30% del monto total del contrato. 

 La experiencia y capacidad técnica, deberá ser comprobada mediante el currículum vitae de la empresa y a su 
criterio, relacionar los Contratos de obra ejecutados dentro de los últimos 10 (diez) años (anexar copia simple 
de las actas de entrega-recepción), tanto públicos como privados, que sean similares en monto y 
características a la obra que se concursa; así también, deberá indicar los Contratos de obras que tengan en 
proceso de ejecución (anexar copia simple de los contratos), aunque no sean similares a la obra del concurso. 
En caso de no tener Contratos en vigor, deberá manifestarlo por escrito.  

 Para acreditar la capacidad financiera deberán presentar copias de los documentos que acrediten la capacidad 
financiera, como declaraciones fiscales, estados financieros dictaminados o no de los últimos dos ejercicios 
fiscales o, en caso de empresas de nueva creación, los más actualizados a la fecha de presentación de 
proposiciones. 

 Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: A) Para personas físicas, copia de 
identificación oficial vigente con fotografía en la que aparezca su firma, B) Para personas morales, escrito 
mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para 
comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: B.1) De la persona moral: clave del 
registro federal de contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; 
relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta 
constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del 
notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y B.2) Del representante: nombre del apoderado: número y fecha de los instrumentos notariales de 
los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción 
del notario o fedatario público que los protocolizó.  Así mismo, deberá integrar copia simple de identificación 
oficial vigente con fotografía del que suscribe la propuesta, en donde aparezca su firma. 

 ORIGINAL Y COPIA del COMPROBANTE DE PAGO expedido por la CONVOCANTE, o en su caso; quien se 
haya inscrito por Internet, ORIGINAL Y COPIA del depósito bancario, con el sello de la Institución Bancaria 
correspondiente, que acredite que ha sido efectuado el pago respectivo, también se aceptará como 
comprobante de pago, transferencias interbancarias que cuenten con sello original o certificación del banco al 
que corresponda la cuenta del licitante. 

 Solicitud por escrito indicando el interés de participar en la licitación. Si dos ó más empresas se agrupan para 
participar, todos los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, además 
deberán presentar un convenio de proposición conjunta (manifestando el número de licitación y descripción de 
la obra),  de conformidad con el artículo 42 de la LOPSRMET. 
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 Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven 
de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para 
practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no 
señale otro distinto.  

 Escrito que manifieste no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la LOPSRMET. 

 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Una vez hecha la evaluación de las propuestas 
técnicas y económicas, el Contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte 
solvente, porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las Bases de la Licitación, las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la SOP y garantiza satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes por que 
satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la SOP, el Contrato se adjudicará a quien presente 
la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando la diferencia de dicha proposición no sea menor o 
mayor en un 15% del Presupuesto Base. La SOP emitirá un Dictamen que servirá como fundamento para el 
fallo, en el que se hará constar una reseña cronológica de los actos del procedimiento, el análisis de las 
proposiciones y las razones para admitirlas o desecharlas.  

 Las condiciones de pago son: Con estimaciones que abarcarán un mes calendario, mismas que se pagarán 
una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, a los 20 (veinte) días naturales, contados a 
partir de la fecha en que se hubieren autorizado por el Residente de la Secretaría de Obras Públicas (SOP). 

 Las fechas de esta Convocatoria fueron acordadas por el Comité para la Licitación de Obras Públicas. 

 Ninguna de las condiciones contenidas en la convocatoria, en las Bases de la Licitación, así como en las 
proposiciones presentadas por los Licitantes, podrán ser negociadas o modificadas, una vez iniciado el acto de 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 

 La empresa que se contrate deberá tener debidamente registrados a todos sus trabajadores ante el IMSS, lo 
cual acreditará con la opinión positiva emitida por el mismo Instituto. 

 
VICTORIA, TAMAULIPAS, A 28 DE NOVIEMBRE DEL 2017.- SECRETARIA DEL COMITÉ PARA LA 
LICITACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.- LIC. MELISSA IGLESIAS BRAÑA.- Rúbrica. 

 
CONTRALORÍA GUBERNAMENTAL 

 
MARIO SORIA LANDERO, Contralor gubernamental del Estado, con fundamento en los artículos 14, 23, párrafo 
1, fracción XVll, 40, fracción, Vll y XlX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
ÚNICO.- Que la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado faculta a la Contraloría Gubernamental 
para que en coordinación con las Secretarías de Finanzas y de Administración tendrán la facultad de analizar y 
dictaminar las estructuras orgánico-funcionales de las dependencias y entidades públicas, así como emitir las 
normas y lineamientos que deben observar las dependencias y entidades en la formulación de sus manuales  
administrativos, todo ello establecido dentro del  articulo 40 fracciones, Vll y XlX. 
 
ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS DISPOSICIONES GENERALES PARA LA INTEGRACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE ANÁLISIS Y DICTAMINACIÓN DE LAS ESTRUCTURAS ORGÁNICAS 
DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 
PRIMERA. El presente acuerdo tiene por objeto señalar los criterios para la integración y funcionamiento del 
comité que analizará, evaluará y dictaminará las propuestas de las estructuras orgánicas de las entidades y 
dependencias, así como sus modificaciones. 

SEGUNDA. Para efectos de este ordenamiento se entenderá por: 

l.- Análisis de Puestos.- Proceso mediante el cual se identifican los componentes del puesto, desde tareas, 
responsabilidades y funciones hasta el establecimiento de los requisitos de capacidad que demandan los puestos 
para su ejecución satisfactoria. 

II.- Comité: Comité de Evaluación de Estructuras del Estado de Tamaulipas. 

llI.- Contraloría: La Contraloría Gubernamental del Gobierno del Estado de Tamaulipas. 

lV.- Dependencia: Institución Pública subordinada en forma directa al Titular del Poder Ejecutivo Estatal, en el 
ejercicio de sus atribuciones y para el despacho de las funciones que tienen encomendadas.  
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V.- Dictamen: Es una opinión, informe técnico o recomendación que realiza la instancia autorizada en la materia 
en cuestión. 

VI.- Entidad: Es una Institución que a la voluntad administrativa presta servicios públicos o sociales en general 
que satisface los intereses del Estado, cuya eficiencia y productividad, está coordinada por una Dependencia de 
la Administración Estatal.   

TERCERA. El comité es un equipo de trabajo, cuya finalidad es analizar las propuestas de modificaciones a las 
estructuras orgánicas de dependencias y entidades, desde el punto de vista funcional, normativo y presupuestal. 

CUARTA. Los objetivos del comité son:  

l.- Contribuir al correcto funcionamiento de las entidades y/o dependencias a través del análisis de estructuras 
orgánicas, con la finalidad de alcanzar los objetivos estratégicos del Plan Estatal de Desarrollo. 

ll.- Actuar en interés del erario público,  observando en todo momento lo dispuesto en el Decreto Gubernamental 
mediante el cual se establecen las medidas de disciplina presupuestaria para el uso eficiente, transparente y 
eficaz de los recursos públicos bajo los principios de austeridad y racionalidad, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado el día 8 de marzo de 2017. 

lll.- Vigilar la correcta armonización con los puestos de las Dependencias y Entidades, aplicar de manera correcta  
el presupuesto estatal, así como evitar la duplicidad de puestos y funciones. 

QUINTA. Las funciones del comité son: 

l.- Estudiar la viabilidad de las solicitudes de modificación o reestructuración de las estructuras de las 
Dependencias y Entidades. 

Il.- Revisar la funcionalidad de las áreas que conformen las estructuras Orgánicas propuestas, así como, la 
modificación de las mismas. 

llI.- Revisar el apego a la normatividad en el quehacer de las áreas en base a los nombramientos de la 
Dependencia o Entidad. 

IV.- Determinar el costo de las estructuras y en su caso el impacto presupuestal, derivado de las modificaciones o 
restructuración de las estructuras de las Dependencias o Entidades. 

V.- Emitir dictámenes a las dependencias y entidades que soliciten. 

SEXTA. La Contraloría Gubernamental establecerá coordinación con la Secretaría de Finanzas para la 
dictaminación de las estructuras orgánicas de las Entidades, y con Secretaría de Finanzas y Secretaría de 
Administración, para la dictaminación de las estructuras orgánicas de las Dependencias, de conformidad a lo 
dispuesto en el  artículo 40 fracción XlX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, a fin de 
integrar el Comité correspondiente, al que deben acudir sus titulares o cuando así lo decidan sus suplentes. 

SÉPTIMA.- El comité emitirá los lineamientos para el desarrollo de los dictámenes donde se establezcan los 
asuntos que competan a la revisión y dictaminación de las estructuras orgánicas. 

OCTAVA. El comité sesionará de manera permanente, sin necesidad de requerir convocatoria alguna para su 
instalación y operación.  

NOVENA.- Los supuestos no comprendidos en el presente ACUERDO, serán resueltos por la Contraloría 
Gubernamental. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO: El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su expedición. 
 
SEGUNDO: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 
 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 17 de noviembre de 2017 
 
CONTRALOR GUBERNAMENTAL DEL ESTADO.- MARIO SORIA LANDERO.- Rúbrica. 
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PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA  
 

EDICTO 

UNIDAD GENERAL DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO 

SOTO LA MARINA, TAMAULIPAS. 
 

Se notifica al propietario o interesado del vehículo que se encuentra asegurado por esta Procuraduría 
General de Justicia en el Estado al tenor siguiente: 
 

En cumplimiento al acuerdo de fecha uno de noviembre de dos mil diecisiete, dictado dentro de la Carpeta de 
Investigación NUC 213/2017, por el C. Lic. Cesar Márquez Medina, Agente del Ministerio Público de 
Procedimiento Penal Acusatorio adscrito a la Unidad General de Investigación en esta localidad, y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 124 
y 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, 131, 229 y 231 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales, 1, 2, 3, 4, 5 y 120 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado de Tamaulipas, se publica parte del citado acuerdo que a la letra dice: "notifíquese al propietario o 
interesado quien se crea con derechos respecto del vehículo MARCA FORD, TIPO EXPLORER, COLOR 
BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN DELANTERA DE TEXAS CDH-681 Y PLACA TRASERA 
28413UCD, CON ENGOMADO EN PARABRISAS LADO DEL COPILOTO 28413UCD Y CON NÚMERO DE 
SERIE 1FMYU7OEXIUA68064 y asegurado mediante acuerdo de fecha 17 de octubre del 2017; para que 
comparezca dentro de un plazo de noventa días naturales siguientes a la última publicación del edicto, a 
fin de que manifieste lo que a su derecho convenga, además de que acredite la propiedad y legitima 
procedencia del mismo y estar en posibilidad de acordar lo procedente, para tal efecto deberá 
comparecer en las instalaciones de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Tamaulipas, 
ubicada en Avenida José Sulaimán Chagnon, entronque con Libramiento Naciones Unidas, Colonia 
Guadalupe Victoria, en Ciudad Victoria, Tamaulipas, específicamente en la oficina que ocupa la dirección 
general de procedimiento penal acusatorio y oral, en horario de oficina de lunes a viernes de 09:00 a.m. a 
21:00 horas, de lo contrario el bien asegurado causara abandono a favor de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de Tamaulipas .". 
 
SOTO LA MARINA, TAMAULIPAS, A 01 DE NOVIEMBRE DE 2017.- AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO.- LIC. CESAR MARQUEZ MEDINA.- Rúbrica. (1ª. Publicación) 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José Ruiz Castillo, Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Civil del Cuarto Distrito Judicial, encargado del despacho por 
Ministerio de Ley en los términos de los artículos 77 fracción 
XVII, 103 y 105 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado, actuando ante las testigos de asistencia las C.C. 
Licenciada Rosalba Medina Villanueva y Licenciada Byanca 
Giovanna Jerez Gutiérrez, en proveído de fecha (13) trece de 
octubre del dos mil diecisiete (2017), radicó el Expediente 
Número 00577/2017, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Ad-Perpetuam, promovido por ARTURO TREVIÑO 
SEGURA Y MARISELA RESÉNDEZ SEPÚLVEDA, a fin de 
Acreditar. la Usucapión o Prescripción Positiva de un Bien 
Inmueble Urbano, con una superficie de 135.00 m2 de terreno 
y construcción en el mismo Edificada, mismo que se encuentra 
ubicado en calle Séptima, número 88, entre Guerrero e 
Independencia, Zona Centro de H. Matamoros, Tamaulipas, el 
cual se determina con las siguientes medidas y colindancias: 

AL NORTE: en 28.00 metros con propiedad que es o fue 
del Señor José Angel Cuevas Pérez (actualmente del señor 
Rolando Cuevas Torres), AL SUR: en 28.00 metros con 
propiedad que es o fue de Rolando Garcia de León 
(actualmente de la Señora Gloria Garcia Conte), AL ESTE: en 
4.85 metros con propiedad que es o fue de Lauro Garza 
(Propiedad Interior), AL OESTE: en 4.85 metros con calle 
Siete. 

Se expide el presente edicto para su  publicación por 
TRES VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en un diario de mayor circulación en esta ciudad, así 
como en la Tabla de Avisos de la Oficina Fiscal del Estado, 
Presidencia Municipal y en los Estrados de este Juzgado, 
convocándose a la personas que se consideren con derecho al 
inmueble para que lo ejerciten dentro del término de Ley.- 
DAMOS FE.- 

H. Matamoros, Tamps; a 17 de octubre de 2017.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. ROSALBA MEDINA 
VILLANUEVA.- Rúbrica.- LIC. BYANCA GIOVANA JEREZ 
GUTIÉRREZ.- Rúbrica. 

7515.- Noviembre 7, 16 y 28.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de fecha (06) sets 
días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete (2017), 
ordenó sacar a remate en pública subasta y al mejor postor en 
primera almoneda el bien inmueble hipotecado en el presente 
Juicio radicado bajo el Número de Expediente 00367/2011, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de MA. LUISA NORIEGA ÁLVAREZ, consistente en. 

El predio urbano y construcción en el existente ubicado en: 
calle Molusco número 1303 en el Fraccionamiento Los 
Arrecifes en Altamira Tamaulipas, cuyas medidas y 
colindancias son: AL NORTE: en 18.00 mts con terreno de la 
vivienda 1301; AL SUR: en 18.00 mts con terreno de la 
vivienda 1305, AL ORIENTE en: 7.00 mts con terreno de la 
vivienda 1402, AL PONIENTE en: 7.00 mts con la calle 
Molusco.- El cual se encuentra inscrito en el Registro en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado, 
bajo los siguientes datos: Sección I, Número 5841 Legajo 
6117, de fecha 17 de julio del año 2002 del municipio de 

Altamira Tamaulipas; y sus datos de hipoteca son: en la 
Sección II Registro Número 11, Legajo 6059, del municipio de 
Altamira, Tamaulipas, y ante la fe del Notario Público Lic. 
Blanca Amailia Cano Garza De Bello Notario Público Número 
187 con los siguientes datos, Escritura Pública No 12435, 
Volumen CCCLXVII, de fecha 29 de junio de 2001.- Al cual se 
le asignó un valor pericial de $260,000.00 (DOSCIENTOS 
SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, en la inteligencia de que los edictos que 
se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico 
de mayor circulación en días naturales, mediando seis días 
entre la primera y la segunda publicación, circunstancia esta 
que se aplica a todas las publicaciones, asimismo en los 
Estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado, con 
residencia en Altamira, Tamaulipas en días hábiles, en el 
entendido de que deberán ser totalmente legibles apercibido 
de que en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado 
en la subasta en primera almoneda que tendrá verificativo en el 
local de este Juzgado a las (13:00) TRECE HORAS DEL DÍA 
(04) CUATRO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE, sirviendo como postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado al inmueble a rematar.- 
Lo anterior es dado el presente a los (07) siete días del mes de 
noviembre del año dos mil diecisiete.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- La C. Secretario de Acuerdos 
Interina, LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- 
Rúbrica. 

7787.- Noviembre 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de fecha (06) seis de 
noviembre del año dos mil diecisiete, se ordenó sacar a remate 
en pública subasta y al mejor postor la primera almoneda, del 
bien inmueble hipotecado en el presente Juicio radicado bajo el 
Número de Expediente 001078/2009, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de los C.C. 
LUIS MANUEL MORALES DOMÍNGUEZ Y MARÍA 
GUADALUPE QUIJAS CORDERO, consistente en: 

El predio urbano y construcción en el existente ubicado en: 
calle Guatambu, número 25, lote 3-A, manzana 14 Conjunto 
Habitacional Arboledas II Y Fraccionamiento Arboledas, en 
ciudad Altamira, Tamaulipas, que cuenta con una superficie de 
105.00 m2, y las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 15.00 metros, con lote 3, AL SUR en 15.00 metros, 
con lote 4; AL PONIENTE en metros 7.00 m con calle 
Guatambu; AL ORIENTE en 7.00 metros, con lote 16 Ote.- 
Dicho inmueble se encuentra inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad, bajo el Número 3333, Legajo 6-067, Sección 
Primera, de fecha 16 de mayo de 2003; al cual se le asignó un 
valor pericial de $226,000.00 (DOSCIENTOS VEINTISÉIS MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
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Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, en la inteligencia de que los edictos que 
se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico 
de mayor circulación en días naturales, mediando seis días 
entre la primera y la segunda publicación, circunstancia esta 
que se aplica a todas las publicaciones, asimismo en los 
Estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado, con 
residencia en Altamira, Tamaulipas en días hábiles, en el 
entendido de que deberán ser totalmente legibles apercibido 
de que en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado 
en la subasta en primera almoneda que tendrá verificativo en el 
local de este Juzgado a las (13:30) TRECE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA (04) CUATRO DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, sirviendo como postura legal 
la que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado al 
inmueble a rematar.- Lo anterior es dado el presente a los (07) 
siete días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- La C. Secretario de Acuerdos 
Interina, LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- 
Rúbrica. 

7788.- Noviembre 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha dieciséis de octubre del dos mil 
diecisiete, (2017), dictado en el Expediente Número 
00206/2015, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
Licenciado Abiel Alegría Garcia en su carácter de apoderado 
legal para pleitos y cobranzas, de BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE S.A., en contra de ZITA ESPERANZA SALAZAR 
TORRES, Y RUBÉN GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, se ordenó 
sacar a remate en primer almoneda el bien inmueble: 

Consistente en: Finca No. 1114 ubicada en el municipio de 
Abasolo: terreno urbano, superficie: 695.00 metros cuadrados, 
medidas y colindancias, AL NORTE 16.90 metros con lote 8, 
AL SUR 41.00 metros con calle Francisco I Madero, AL 
ORIENTE 16.40 metros con calle Obregón, AL PONIENTE 
42.00 metros con lote 1, Referencia Catastral: 02-01-02-042-
006; con un valor comercial de $635,000.00 (SEISCIENTOS 
TREINTA Y CINCO MIL PESOS 00/1 00 M.N.) según dictamen 
pericial que obra en autos. 

Y por el presente que se publicarán por DOS VECES 
dentro de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, 
así como en uno de los de mayor circulación, se convocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, en la 
inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar de la 
Administración de Justicia en el Estado y a disposición de éste 
Juzgado el veinte por ciento que sirve de base para el presente 
remate, presentando al efecto el certificado de depósito 
respectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos, así como por 
escrito en sobre cerrado la postura legal respondiente que será 
sobre la base antes dicha, señalándose para tal efecto el 
DOCE (12) DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE 
(2017), A LAS DOCE HORAS (12:00 HRS), para tenga 
verificativo la diligencia de remate en primera almoneda. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 18 de octubre del 2017.- El C. 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer 

Distrito Judicial en el Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- 
Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO 
MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

7789.- Noviembre 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 
SE CONVOCAN POSTORES 

El Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil del Séptimo Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha treinta de octubre del año dos mil 
diecisiete, dictado en el Expediente Número 00238/2007, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. Jorge 
Eduardo Gallardo González, en su carácter de apoderado legal 
del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
RAÚL VÁZQUEZ DÍAZ, ordenó sacar a remate en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble propiedad del C. RAÚL 
VÁZQUEZ DÍAZ, en su carácter de demandado, identificado 
como: 

Finca N° 20283, de Mante, Tamaulipas, terreno urbano, 
ubicado en calle Antonio Casso número 604, lote 8, manzana 
9, de la colonia Canoas, de ciudad Mante, Tamaulipas, 
superficie 312.50 metros cuadrados, medidas y colindancias: 
AL NORTE 12.50 metros con calle Antonio Casso, AL 
ORIENTE 25.00 metros con lote 9, AL SUR 12.50 metros con 
lote 6, AL PONIENTE 25.00 metros con lote 4. 

Y por el presente que se publicará fehacientemente por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de mayor circulación de esta ciudad. Sirviendo 
de precio base para el remate, la cantidad de $336,400.00 
(TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.), valor máximo fijado por los peritos a 
dicho bien inmueble, siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes de dicha cantidad, que lo es $224,266.66 
(DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), señalándose el día 
CATORCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, 
A LAS DOCE HORAS, en el local que ocupa este Juzgado 
para que tenga verificativo la diligencia de remate en primera 
almoneda, en la inteligencia de que los interesados que 
deseen comparecer como postores al remate, deberán 
previamente depositar ante el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia, a disposición del Juzgado, el veinte 
por ciento (20%) del valor que sirve de base al remate de los 
bienes mediante certificado de depósito respectivo, el cual 
deberán presentar ante este Tribunal, ya que sin dicho 
requisito no serán admitidos, así mismo, por escrito en sobre 
cerrado deben presentar su postura, que deberá ser sobre la 
base que se haya fijado a la legal. 

Cd. Mante, Tam, a 30 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN 
RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

7790.- Noviembre 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

SE CONVOCAN POSTORES 

El Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil del Séptimo Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha treinta de octubre del año dos mil 
diecisiete, dictado en el Expediente Número 00171/2010, 
relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por el C. Licenciado 
José Eduardo Gallardo González, en su carácter de apoderado 
legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de los C.C. JOSÉ CONCEPCIÓN FAJARDO ZERMEÑO 
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Y PERLA ADRIANA LARA CEPEDA, ordenó sacar a remate 
en primera almoneda, el siguiente bien inmueble propiedad de 
los Ciudadanos JOSÉ CONCEPCIÓN FAJARDO ZERMEÑO Y 
PERLA ADRIANA LARA CEPEDA, identificado como: 

Finca N° 20817, de Mante, Tamaulipas, terreno urbano 
ubicado en calle Valle Hermoso No 101, manzana 54, lote 17, 
colonia Unidad Habitacional Linares, superficie de 143.14 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE.- en 8.42 metros con lote 16; AL SUR.- en 8.42 
metros con calle Valle Hermoso; Al ESTE.- en 17.00 metros 
con calle; y AL OESTE.- en 17.00 metros con lote 18. 

Y por el presente que se publicará fehacientemente por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de mayor circulación de esta ciudad, sirviendo 
de precio base para el remate, la cantidad de: $265,000.00 
(DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 
M.N.), valor máximo fijado por los peritos a dicho bien 
inmueble, siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
panes de dicha cantidad, que lo es $176,666.66 (CIENTO 
SETENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 M.N.), señalándose el día CATORCE DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, A LAS ONCE 
HORAS, en el local que ocupa este Juzgado para que tenga 
verificativo la diligencia de remate en primera almoneda; en la 
inteligencia de que los interesados que deseen comparecer 
como postores al remate, deberán previamente depositar ante 
el Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia, a 
disposición del Juzgado, el veinte por ciento (20%) del valor 
que sirve de base al remate de los bienes mediante certificado 
de depósito respectivo, el cual deberán presentar ante este 
Tribunal, ya que sin dicho requisito no serán admitidos, así 
mismo, por escrito en sobre cerrado deben presentar su 
postura, que deberá ser sobre la base que se haya fijado a la 
legal. 

Cd. Mante, Tam, a 30 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN 
RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

7791.- Noviembre 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

SE CONVOCAN POSTORES 

El Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil del Séptimo Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha treinta de octubre del año en curso, 
dictado en el Expediente Número 00312/2007, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el C. Licenciado Jorge Eduardo 
Gallardo González, en su carácter de apoderado legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de los C.C. 
JUAN GONZÁLEZ TORRES y MA. IGNACIA ARÉVALO 
ACOSTA, ordenó sacar a remate en tercera almoneda, la 
siguiente bien inmueble propiedad de los demandados C.C. 
JUAN GONZÁLEZ TORRES y MA. IGNACIA ARÉVALO 
ACOSTA, identificado como: 

Predio urbano con las construcciones en el existentes, con 
una superficie de 24600 m2, ubicado en la calle Avenida Las 
Torres número 109, del lote 30, de la manzana 02, de la 
colonia "Ampliación Alta Vista", en esta ciudad Mante, 
Tamaulipas, con las medidas y colindancias que se indican a 
continuación: AL NORESTE.- en 2600 m, con lote 27 y 28, AL 
SURESTE.- en 10.38 m, con Avenida Las Torres, AL 
SUROESTE - en 23.20 m, con lote 32, y AL NOROESTE - en 
1000 m, con lote 29, con datos de inscripción en el Registro 
Público de la Propiedad, en Sección Primera, bajo el Número 
6792, del Libro 136, en el municipio de Mante, Tamaulipas, el 
11 de febrero del 2000; Sección de Hipotecas, con los 
siguientes datos: Sección Segunda, Número 464, del Libro 5-

010, de fecha 21 de agosto de 2002, municipio de Mante, 
Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará fehacientemente por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de mayor circulación de esta ciudad, sirviendo 
de precio base para el remate el de la segunda almoneda con 
deducción del veinte por ciento que lo es la cantidad de: 
$234,560.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 
QUINIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.), siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad, 
que lo es $156,373.32 (CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 32/100 M.N.), 
señalándose el día CATORCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL DIECISIETE, A LAS DIEZ HORAS, en el local que ocupa 
este Juzgado para que tenga verificativo la diligencia de 
remate en tercera almoneda; en la inteligencia de que los 
interesados que deseen comparecer coma postores al remate, 
deberán previamente depositar ante el Fonda Auxiliar para la 
Administración de Justicia, a disposición del Juzgado, el veinte 
por ciento (20%) del valor que sirve de base al remate de los 
bienes mediante certificado de depósito respectivo, el cual 
deberán presentar ante este Tribunal, ya que sin dicho 
requisito no serán admitidos, así mismo, por escrito en sobre 
cerrado deben presentar su postura, que deberá ser sobre la 
base que se haya fijado a la legal. 

Cd. Mante, Tam, a 30 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN 
RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

7792.- Noviembre 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 

El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de to Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, 
en los autos del Expediente Número 00028/2011, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por el Licenciado Claudio 
Cárdenas Del Angel, en su carácter de apoderado legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), y continuado por la 
Licenciada Ariana De Jesús Vargas Hernández, con el mismo 
carácter, en contra de LUIS RODRÍGUEZ TORRES, ordenó 
sacar a remate en primera almoneda el bien inmueble dado en 
garantía hipotecaria, consistente en: 

Bien inmueble ubicado en calle Costa Rica, número 302-B, 
colonia Pedro J. Méndez, en Tampico, Tamaulipas, 
Condominio Serrato, con superficie de 80,70 m2., y con las 
medidas y colindancias siguientes: AL NORTE.- en 2 alturas, 4 
medidas en la planta baja, 5.00 metros con área privada de su 
propiedad (patio) y en la planta alta, 1.42, metros, 2.45 metros, 
y 1.12 metros, con vació a área de su propiedad (patio, calle 
costa Rica), AL SUR.- en dos alturas, cuatro medidas en la 
planta baja, 3.00 metros, y 2.00 metros, con área privada de su 
propiedad (patio), AL ESTE.- en dos alturas, 6 medidas en la 
planta baja, 6.65 metros, con casa habitación 3 del módulo 2, 
0.60 metros, con área privada de la casa habitación 3 (patio), y 
0.90 metros, con área privada de su propiedad (patio), y en 
planta alta 7.65 metros, con la casa habitación 3 del módulo 2, 
y 0.90 metros con vacío a área privada de su propiedad (patio), 
AL OESTE.- en 2 alturas, 6 medidas, en planta baja 1.50 
metros, con área privada de la casa habitación I del módulo 1 
(patio), y 6.65 metros, con casa habitación 1, del módulo 1, y 
en planta alta 0.30 metros, y 0.70 metros, con vació a área 
privada de la casa habitación 1 del módulo 1, del módulo 2.- 
Arriba: Con azotea.- Abajo: Con cimentación.- Consta de: 
planta baja, sala, comedor, cocina, medio bajo y patio de 
servicio, planta alta dos recamaras, vestíbulo baño.- Indiviso 
de: 9.98% .- Identificada como Finca Urbana No. 33325, 
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municipio de Tampico.- A la que se le asignó un valor pericial 
de: $560,000.00 (QUINIENTOS SESENTA MIL PESOS 00/100 
M.N.).- Inmueble inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
en el Estado, en la Sección Primera, N° 3692, Legajo 6-074, de 
fecha 22 de mayo del 2002, municipio de Tampico, 
Tamaulipas. 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación en este Distrito Judicial, así como en los tableros de 
la Oficina Fiscal en Tampico, Tamaulipas, siendo postura legal 
la cantidad que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado al inmueble que se saca a remate, siendo ésta la 
cantidad de $ 373,333,33 (TRESCIENTOS SETENTA Y TRES 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), 
en la inteligencia de que los edictos deberán publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado, y en el Periódico de mayor 
circulación en días naturas, mediando seis días entre la 
primera y la segunda publicación, fijándose como fecha para la 
celebración del remate las nueve horas con treinta minutos del 
día siete de diciembre del año dos mil diecisiete.- Es dado el 
presente edicto el día 06 de noviembre de 2017, en la ciudad, 
de Altamira, Tamaulipas.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

7793.- Noviembre 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 

El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, 
dentro del Expediente Número 00592/2010, de este Juzgado, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el Licenciado 
Francisco Javier Ayala Castillo, y continuado por la Licenciada 
Ariana De Jesús Vargas Hernández, en su carácter de 
apoderada legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de LUIS ALBERTO CRUZ HERNÁNDEZ, ordenó sacar 
a remate en primera almoneda el bien inmueble dado en 
garantía hipotecaria, consistente en: 

Bien inmueble ubicado en calle Colima número 125, casa 
25, entre Nuevo León y Tampico, lote 25, manzana 6, 
Fraccionamiento Colima de la Colonia Municipios Libres en 
Altamira, Tamaulipas, con una superficie de terreno de 72.50 
m2, con las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE.- en 
5.00 metros, con casa 12; AL SUR.- en 5.00 metros, con calle 
Colima; AL ESTE.- en 14.50 metros, con casa 24; AL OESTE.- 
en 14.50 metros, con casa 26, con propiedad de Luis Alberto 
Cruz Hernández.- Inmueble inscrito en el Instituto Registral y 
Catastral del Estado de Tamaulipas, como Finca N° 85987, en 
el municipio de Altamira, Tamaulipas.- Valor pericial: 
$230,000.00 (DOSCIENTOS TREINTA MIL PESOS 00/100 
M.N.). 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, siendo postura legal 
la cantidad que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado al inmueble que se saca a remate, y que corresponde a 
la cantidad de $ 153,333.32 (CIENTO CINCUENTA Y TRES 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 32/100 M.N.), 
en la inteligencia de que la publicación de los edictos deberá 
hacerse en días naturales, mediando seis días entre la primera 
y segunda publicación señalándose las NUEVE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA CINCO DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL DIECISIETE, como fecha para la celebración del 

remate - Es dado el presente edicto el día 03 de noviembre de 
2017 en la ciudad de Altamira, Tamaulipas.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

7794.- Noviembre 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha diecinueve de octubre de dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediento Número 0054/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de CLEMENTE GARCÍA SERGIO, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Palma Regia número 97 del 
Fraccionamiento Los Palmares de esta ciudad edificada sobre 
el lote 14 de la manzana 36, con superficie de terreno de 90.00 
m2 y superficie de construcción de 36.69 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 15.00 mts 
con lote 15, AL SUR, en 15.00 mts con lote 13, AL ESTE, en 
6.00 mts con calle Palma Regia, AL OESTE, en 6.00 mts con 
lote 39.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Finca Número 1610 de esta ciudad de 
Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin do quo 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
CATORCE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $167,000.00 
(CIENTO SESENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.), que 
corresponde al avalúo rendido por el perito de la parte 
demandada en rebeldía, y que es la cantidad de $111,333.33 
(CIENTO ONCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 M.N.), el cual so toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto; en la inteligencia de 
que el postor que comparezca a la diligencia de remate deberá 
comparecer ante la presencia judicial a solicitar se le expida el 
certificado de depósito que corresponderá al 20% de la 
cantidad que sine de base para el remate del bien inmueble, a 
fin de expedir dicho certificado, con la anticipación de tres días 
antes de la diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 26 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica.- Rúbrica. 

7795.- Noviembre 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en funciones de Materia Civil, de 
conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos, en 
cumplimiento al auto de fecha treinta y uno de octubre del año 
dos mil diecisiete, se ordenó dentro del Expediente Número 
01072/2009, relativo al Juicio Especial Hipotecario promovido 
por el Lic. Daniel Corrales Alvarado y Francisco Javier Ayala 
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Leal y continuado por la Lic. Ariana De Jesús Vargas 
Hernández en su carácter de apoderada legal del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de los C.C. CESAR 
ALBERTO BORREGO ELIZONDO Y MARIBEL CASTILLO 
AGUILAR, sacar a remate en primera almoneda el bien 
inmueble hipotecado al demandado C.C. CESAR ALBERTO 
BORREGO ELIZONDO Y MARIBEL CASTILLO AGUILAR, el 
que se identifica como: casa marcada con el número oficial 101 
de la calle Duero edificada sobre el lote número 36 de la 
manzana 2, del Fraccionamiento de Los Ríos del municipio de 
Altamira Tamaulipas, compuesto de una superficie de terreno 
de 90.00 metros cuadrados y una superficie de construcción de 
37.48 metros, comprendido dentro de las siguientes medidas y 
colindancias.- AL NORTE en 15.00 con calle Vialidad PD, AL 
SUR en 15.00 con lote número 35, AL ESTE en 6.00 con lote 
número 1, AL OESTE en 6.00 con calle Duero.- Debiendo para 
tal fin citar a postores mediante edictos que deberán publicarse 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de 
mayor circulación en esta plaza, por DOS VECES de siete en 
siete días en das naturales.- Se precisa como postura base del 
remate la cantidad de $160,000.00 (CIENTO SESENTA MIL 
PESOS 66/100 M.N.), que corresponde a las dos terceras 
partes del valor pericial de la finca hipotecada.- En la 
inteligencia que la última de las publicaciones aludidas del 
edicto deberá hacerse por lo menos tres días antes a la 
celebración de la audiencia de remate, convocando a postores 
y acreedores a la primera almoneda, la que tendrá verificativo 
en el local de este Juzgado en punto de las DOCE HORAS 
DEL DÍA TRECE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE, hágase del conocimiento de los interesados que 
para acudir a la primer almoneda deberán depositar en el 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia con sede en 
este Distrito Judicial a disposición del Juez el importe 
equivalente al 20% (veinte) por ciento del valor que sirve de 
base al remate de los bienes presentando al efecto el 
certificado aludido, así como escrito en sobre cerrado en que 
sirvan su postura.- Para este fin es dado el presente en la 
ciudad de Altamira, Tamaulipas, a los siete días del mes de 
noviembre del año dos mil diecisiete.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
La C. Juez Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 

Segundo Distrito Judicial del Estado habilitada en Funciones 
de Materia Civil, de conformidad con el acuerdo plenario No 
23, de fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, LIC. TERESA 
OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- 
Rúbrica. 

7796.- Noviembre 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José Ruiz Castillo, Secretario de 
Acuerdos encargado del Despacho por Ministerio de Ley del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, quien actúa con Testigos de Asistencia 
C.C. Licenciadas Rosalba Medina Villanueva y Byanca 
Giovanna Jerez Gutiérrez, por auto de diecisiete de octubre de 
dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente 01235/2010, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado 
Ebelio Infante Hernández en su carácter de Apoderado 
General para Pleitos y Cobranzas del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de DIANA IVETH 
AVEDAÑO CORONA ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Lote número 32, de la manzana 20, ubicada en calle Doce 
de Octubre del Fraccionamiento Fuentes Industriales, con 
número oficial 32, con superficie de terreno de 128.663 m2, y 

construcción de 50.52 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 8.679 metros con calle Doce de 
Octubre, AL SUR: en 8.476 metros con lote 16, AL ESTE: en 
15.001 metros con calle Héroes de Chicago, AL OESTE: en 
15.00 metros con lote 31.- Y que se encuentra debidamente 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
bajo los siguientes datos: Sección I (Primera), Numero 255, 
Legajo 3-006, de fecha diez de enero de dos mil siete, de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas, así como Finca 
78752 de veinte de marzo de marzo de dos mil trece, H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
OCHO DE ENERO DE DOS MIL DIECISIETE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $360,000.00 
(TRESCIENTOS SESENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), cantidad en que fue valorizado el bien inmueble 
por los peritos designados en autos, el cual se toma como 
precio para el remate por ser ligeramente el más alto.- DAMOS 
FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 20 de octubre de 2017.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. ROSALBA MEDINA 
VILLANUEVA.- Rúbrica.- LIC. BYANCA GIOVANA JEREZ 
GUTIÉRREZ.- Rúbrica. 

7797.- Noviembre 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Agustín Boone Garza, encargado 
por ministerio de ley del juzgado Primero de Primera Instancia 
Civil del Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
veintiséis de octubre del dos mil diecisiete, dictado en el 
Expediente Número 00504/2014, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por el INFONAVIT, en contra de JUAN CARLOS 
MARTINEZ CRUZ, ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el siguiente bien inmueble. 

1).- Casa habitación ubicada en calle Artículo 25 #1030, 
lote 16, manzana 01, Fraccionamiento Toboganes en esta 
ciudad, superficie de 90.00 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 15.00 m, con lote 15; AL SUR: 15.00 
m con lote 17; AL ESTE: 6.00 m con Articulo 25; y AL OESTE: 
6.00 m con lote 31; y con un valor de $184,000.00 (CIENTO 
OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en la 
ciudad, por DOS VECES dentro de siete días por tratarse de 
bienes raíces, convocándose a postores al remate, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base de remate, es decir el 20% por ciento de la 
cantidad de $ 184,000.00 (CIENTO OCHENTA Y CUATRO 
MIL PESOS 00/100 M.N.), y presentar el certificado respectivo 
sin cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose 
como fecha para el remate las NUEVE HORAS DEL DÍA 
TRECE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE. 

La C.C. Testigos de Asistencia.- Oficial Judicial “B”, C. 
KASSANDRA YARITZA DE LA CRUZ VELA.- Rúbrica.- Oficial 
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Judicial “B”, LIC. ALMA VIRGINIA CIPRÉS SÁNCHEZ.- 
Rúbrica. 

7798.- Noviembre 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES   

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha diecinueve 
de octubre del dos mil diecisiete, dictado en el Expediente 
Número 00806/2008, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por C. Licenciado Juan José Nemer De la Garza, en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de la 
institución de crédito denominada HSBC MÉXICO, S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO 
HSBC, y continuado por el C. Lic. Felipe De Jesús Pérez 
González con el mismo carácter, en contra de la C. ISIDRA 
MORENO LOREDO, se ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el siguiente bien inmueble que a continuación se 
describe. 

Inmueble urbano con construcción, ubicado en calle Cedro 
número 507, de la colonia Del Bosque, en Tampico, 
Tamaulipas, y que se identifica como fracción "A" del lote 
cuatro, de la manzana setenta y seis, zona veinticuatro, con 
superficie de 395.00 m2., con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 9.60 mts, con calle Cedro; AL 
SUR: en 10.10 mts, con lote número ocho; AL ESTE: en 39.95 
mts, con fracción "B" del mismo lote 4 propiedad del señor 
Angel Hernández Santiago, AL OESTE.- en 39.85 mts., con 
lote tres; el cual se encuentra inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad en el Estado, en la Sección I, Número 9256, 
Legajo 6-186, de fecha 10 de octubre de 2006, del municipio 
de Tampico, Tamaulipas, actualmente se identifica como Finca 
Número 8518 del municipio de Tampico, Tamaulipas, con un 
valor de $995,000.00 (NOVECIENTOS DE NOVENTA Y 
CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días naturales, en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los de mayor circulación que se edita en este 
Segundo Distrito Judicial, en solicitud de postores a la primera 
almoneda, la cual tendrá verificativo el día DOCE DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE A LAS (09:30) 
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS, y en la cual será 
postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado al inmueble que se saca a remate, así 
mismo, se hace la aclaración de que aquellos que intervengan 
como postores y exhiban el (20%) veinte por ciento, este 
deberá ser sobre el valor pericial fijado al bien que se saca a 
remate y a través de certificado de depósito expedido por el 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder 
Judicial del Estado y exhibiendo la postura legal en sobre 
cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tamaulipas, a 25 de octubre del 2017.- La 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

7799.- Noviembre 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha treinta de octubre del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00349/2012, 
promovido por el Lic. José Del Carmen Aparicio Ortiz, 

apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. ARACELY TREVIÑO GARZA, RAÚL CASTRO 
FLORENCIO, la Titular de este Juzgado María Del Rosario 
Judith Cortes Montaño, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado 
consistente en: 

El bien inmueble ubicado en calle Francisco de Goya, 
número 624, del Fraccionamiento Lomas del Real de Jarachina 
Sector Sur, actualmente Finca Número 196931 del municipio 
de Reynosa Tamaulipas.  

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DÍA TRECE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, en el 
local de este Juzgado en la inteligencia de que el avalúo 
pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad 
de $277,000.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 
PESOS 00/100 M.N.) siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado a la finca hipotecada.- 
Se hace del conocimiento de los interesados que para tomar 
parte en la subasta deberán depositar previamente en el Fondo 
Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a 
disposición de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que 
sirve de base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y 
en sobre cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 01 de noviembre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7800.- Noviembre 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José Ruiz Castillo, Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Segundo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, encargado del despacho por Ministerio de 
Ley, en los términos de los artículos 77 XVII 103 y 105 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, actuando ante los 
Testigos de Asistencia las C.C. Licenciadas Rosalba Medina 
Villanueva y Byanca Giovanna Jerez Gutiérrez, hocen constar 
que par auto de treinta de octubre de dos mil diecisiete, dictado 
dentro del Expediente 0618/2010, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido par el Licenciado Ebelio Infante Hernández en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de ANEL 
SOFÍA BARRIOS TORRES, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle Bahía de Huatulco, número 111, 
lote 28, manzana 15, con superficie privativa de terreno de 
82.50 m2, y de construcción 45.00 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 5.50 metros con lotes 
4 y 5, AL SUR: en 5.50 metros con calle Bahía de Huatulco, AL 
ESTE: en 15.00 metros con lote 27, AL OESTE: en 15.00 
metros con lote 29.- Y que se encuentra debidamente inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Sección I (Primera), Número 8266, Legajo 3-
166, de fecha diecinueve de octubre de dos mil cinco de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
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comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
TREINTA DE ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $189,000.00 
(CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.) por 
ser el valor dado por ambos peritos en sus dictámenes 
exhibidos en autos, el cual se toma coma precio para el remate 
par ser ligeramente el más alto.- DAMOS FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 06 de noviembre de 2017.- Los 
C.C. Testigos de Asistencia, LIC. ROSALBA MEDINA 
VILLANUEVA.- Rúbrica.- LIC. BYANCA GIOVANA JEREZ 
GUTIÉRREZ.- Rúbrica. 

7801.- Noviembre 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José Ruiz Castillo, Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo civil 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado, encargado del 
Despacho por Ministerio de Ley, en los términos de los 
artículos 77 fracción XVII, 103 y 105 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, actuando ante las Testigos de 
Asistencia las C.C. Lic. Rosalba Medina Villanueva y Lic. 
Byanca Giovanna Jerez Gutiérrez, por auto de veintisiete de 
septiembre de dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente 
0015/2013, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Licenciado Ebelio Infante Hernández en su carácter de 
Apoderado General para Pleitos y Cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de DORANELY 
PUENTE CATACHE ordenó sacar a remate en pública subasta 
y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble:  

“Lote de terreno urbano marcado con el número 15, 
manzana 10, de la calle Paladio, número oficial 30, del 
Fraccionamiento "Platerías", de este municipio, con una 
superficie total de 105.00 m2, y construcción en el mismo 
edificada de 50.84 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 7.00 metros lineales, con calle 
Paladio, AL SUR: en 7.00 metros lineales, con lote 18, AL 
ESTE: en 15.00 metros lineales, con lote 16, AL OESTE: en 
15.00 metros lineales, con lote 14.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Sección I (Primera), 
Número 6621, Legajo 3-133, de fecha nueve de agosto de dos 
mil cuatro, de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas".- 
Así como en la Finca 125872 de fecha veinticinco de 
septiembre de dos ml! diecisiete.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL 
VEINTICUATRO DE ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO, 
siendo postura legal para esta primera almoneda, la cantidad 
que cubra las dos terceras partes de la suma de $245,000.00 
(DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), cantidad en que fue valorizado el bien 
inmueble por los peritos nombrados en autos, el cual se toma 
coma precio para ,el remate por ser ligeramente el más alto.- 
DAMOS FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 09 de noviembre de 2017.- Los 
C.C. Testigos de Asistencia, LIC. ROSALBA MEDINA 
VILLANUEVA.- Rúbrica.- LIC. BYANCA GIOVANA JEREZ 
GUTIÉRREZ.- Rúbrica. 

7802.- Noviembre 21 y 28.-2v2. 

 
 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha uno de noviembre del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00351/2012, 
promovido por el Lic. José Del Carmen Aparicio Ortiz, 
apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. ANA LILIA HUERTA AGUIRRE, la Titular de este 
Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

El bien inmueble terreno urbano ubicado en calle Zafiro, 
número 120 del Fraccionamiento la Joya de esta ciudad.- 
Actualmente Finca Número 196939 del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas.  

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
QUINCE DE DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, en el local de 
este Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobro el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$183,000.00 (CIENTO OCHENTA Y TRES MIL PESOS/1 00 
M.N.) siendo postura legal la que cubre dos terceras partes del 
valor pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 06 de noviembre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7803.- Noviembre 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veintiséis de septiembre del dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 82/2015, 
deducido del Juicio Hipotecario promovido por el Lic. Juan 
Angel Ulises Salazar Tamez, apoderado legal de 
HIPOTECARIA NACIONAL SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER a BBVA BANCOMER, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER y continuado por BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO 
BANORTE, en contra de JAIME GARZA ARIZPE, el Titular de 
este Juzgado Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Casa ubicada en la calle Perales, lote 24, manzana 14, 
número 720, del Fraccionamiento Jardín, en esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, cuenta con una superficie de terreno de 
260.00 m2 y una superficie de construcción 295.00 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 13.00 M.L. 
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con lote 11, AL SUR: en 13.00 M.L. con calle Perales, AL 
ESTE: en 20.00 M.L. con lote 25, y AL OESTE: en 20.00 M.L. 
con lote 23; inscrito en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado, con los siguientes datos de registro: Finco Número 
68110 de fecha 16 de agosto del 2017 del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
comparezcan a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA VEINTIUNO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
DIECISIETE, en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$2’065,000.00 (DOS MILLONES SESENTA Y CINCO MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 17 de octubre del 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

7804.- Noviembre 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veintinueve de septiembre del presente 
año, dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 01070/2015, 
promovido por el Lic. Guillermo Uscanga Ferra, apoderado 
legal de BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER, en contra del C. JOSÉ CARLOS 
BORRAYO MARES, la Titular de este Juzgado María Del 
Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado consistente en: 

Lote 40, manzana 03, ubicada en calle Privada San Diego, 
número 224, del Fraccionamiento Hacienda Las Fuentes Ill, de 
esta ciudad, con una superficie de 91.00 m2 de terreno y 80.79 
m2 de construcción, con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: en 6.50 M.L., con Privada San Diego; AL SUR: en 
6.50 M.L., con lote 13; AL ESTE: en 14.00 M.L., con lote 39; AL 
OESTE: en 14.00 M.L., con lote 41, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad del Estado, bajo la Sección Primera, 
Número 1332, Legajo 2-027, de fecha 01 de febrero 2006, del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días, naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, coma en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA PRIMERO DE DICIEMBRE 
DE PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $431,000.00 
(CUATROCIENTOS TREINTA Y UN MIL PESOS, 00/100 
M.N.) siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
del valor pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 10 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7805.- Noviembre 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por autos de fecha nueve y trece de octubre del dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 0123/2013, 
deducido del Juicio Especial Hipotecarlo promovido por el Lic. 
Servando González Tamez y continuado por Guillermo 
Uscanga Ferra, apoderado legal de BBVA BANCOMER, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra de C. 
ROQUE LÓPEZ SÁNCHEZ, el Titular de este Juzgado 
Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Casa ubicada en la calle Rio Balsas, número 133, lote 
número 9, de la manzana 2, del Fraccionamiento Los 
Caracoles, en esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas, cuenta 
con una superficie de terreno de 90.00 m2 y una superficie de 
construcción de 74.75 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 6.00 M.L. con área municipal 
número 1, AL SUR: en 6.00 M.L. con calle Río Balsas, AL 
ESTE: en 15.00 M.L. con lote 10, y AL OESTE: en 15.00 M.L. 
con lote 8, inscrito en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado, con los siguientes datos de registro: Finca Número 
44494 de fecha 25 de abril del 2017 del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
comparezcan a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA DIECISÉIS DE ENERO DEL DOS MIL 
DIECIOCHO, en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$431,000.00 (CUATROCIENTOS TREINTA Y UN MIL PESOS, 
00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 17 de octubre del 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

7806.- Noviembre 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha once de octubre del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 165/2014, 
promovido por el Lic. Guillermo Uscanga Ferra, apoderado 
legal de HIPOTECARIA NACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER y continuado por BBVA 
BANCOMER, en contra del C. PEDRO GUERRERO MEDINA, 
la Titular de este Juzgado Lic. María Del Rosario Judith Cortes 
Montano, mandó sacar a remate en primera almoneda y 
subasta pública el bien inmueble hipotecado consistente en: 
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Lote 44, manzana 9-Sector A, calle Privada Hacienda de 
Valencia número 102 del Fraccionamiento Privadas de la 
Hacienda de esta ciudad, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado, bajo la Sección Primera, Número 1349, 
Legajo 2027, de fecha 23/01/2008, del municipio de Reynosa 
Tamaulipas.- Actualmente Finca Número 196535, del municipio 
de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA DIECINUEVE DE ENERO 
DEL DOS MIL DIECIOCHO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $650,000.00 (SEISCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la 
finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados 
que para tomar parte en la subasta deberán depositar 
previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de 
Justicia en el Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte 
por ciento del valor que sirve de base para el remate del 
inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo 
deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 13 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7807.- Noviembre 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de fecha veinticinco 
de octubre de dos mil diecisiete, ordeno sacar a remate en 
pública subasta y al mejor postor en primera almoneda el bien 
inmueble hipotecado en el presente Juicio radicado bajo el 
Número de Expediente 00311/2015, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el Licenciado Gustavo Rendón 
Torres, en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de 
ELISEO ÁLVAREZ GALINDO, consistente en: 

Vivienda ubicada en la calle Castilla, número 126, lote 14, 
manzana 16, Fraccionamiento Hacienda Castilla de Altamira, 
Tamaulipas, casa 14 que se edificara sobre una superficie 
aproximada de terreno de 72.50 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 5.00 metros, con calle 
Castilla, AL SUR en 5.00 metros, con casa 47, AL ESTE: en 
14.50 metros, con casa 15 y AL OESTE: en 14.50 metros, con 
casa 13, con los siguientes datos de registro.- Sección 
Primera, Número 11361, Legajo 6-228, de fecha dieciséis de 
octubre de dos mil siete del municipio de Altamira, Tamaulipas, 
al cual se le asignó un valor pericial de $220,000.00 
(DOSCIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, en la inteligencia de que los edictos que 
se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico 
de mayor circulación en días naturales, mediando seis días 

entre la primera y la segunda publicación, circunstancia esta 
que se aplica a todas las publicaciones, asimismo en los 
Estrados del Juzgado en la Oficina Fiscal del Estado, con 
residencia en Altamira, Tamaulipas en días hábiles, en el 
entendido de que deberán ser totalmente legibles apercibido 
de que en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado 
en la subasta en primera almoneda que tendrá verificativo en el 
local de este a las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA (6) SEIS 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, sirviendo como 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado al inmueble a rematar.- Lo anterior es dado el 
presente a 31 de octubre de dos mil diecisiete.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- La C. Secretario de Acuerdos 
Interina, LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- 
Rúbrica. 

7808.- Noviembre 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha diecinueve 
de octubre del año dos mil diecisiete, dictado en el Expediente 
Número 00622/2011, relativo al Juicio Hipotecario promovido 
por el Licenciado Víctor Humberto Chávez Castillo en su 
carácter de apoderado de BBVA BANCOMER, SOCIEDAD 
ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER en contra del C. HÉCTOR 
RENE SANTIAGO GONZÁLEZ se ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el siguiente bien inmueble que a 
continuación se describe. 

Departamento número 2, ubicado en calle Francia, número 
1402 Poniente Interior 2, de la fracción del lote 05, manzana J-
14, Sector Primero, Sección Tercera, Región Séptima, colonia 
Vicente Guerrero, indiviso de 12.27 %, con superficie de 63.91 
metros cuadrados, medidas y colindancias: AL NORTE: en 
4.00 metros, con propiedad Candelaria Castillo; AL SUR en 
2.50 metros, con estacionamiento 2 y 1.50 metros con área 
común, AL ORIENTE en: 14 metros, con fracción del mismo 
lote 5; AL PONIENTE: en 14.00 metros, con departamento 
número 1; abajo con terreno natural; arriba con departamento 
4; propiedad que se encuentra registrada en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos 
con los siguientes datos Finca No. 8956 ubicada en el 
municipio de Madero, de fecha veintiuno de marzo del ajo dos 
mil diecisiete, con un valor de $384,000.00 (TRESCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días naturales, en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los de mayor circulación que se edita en este 
Segundo Distrito Judicial en solicitud de postores a la primera 
almoneda, la cual tendrá verificativo el día (11) ONCE DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE A LAS (09:30) 
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS, y en la cual será 
postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado al inmueble que se saca a remate, así 
mismo, se hace la aclaración de que aquellos que intervengan 
como postores y exhiban el (20%) veinte por ciento, este 
deberá ser sobre el valor pericial fijado al bien que se saca a 
remate y a través de certificado de depósito expedido por el 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder 
Judicial del Estado y exhibiendo la postura legal en sobre 
cerrado.- DOY FE. 
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Altamira, Tamaulipas., a 19 de octubre del 2017.- La 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

7809.- Noviembre 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha veinte de 
octubre dos mil diecisiete, dictado en el Expediente Número 
00590/2009, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por la C. 
Lic. Karina Castillo Cruz en su carácter de apoderada legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) y continuado por la C. 
LIC. CLAUDIA IVETTE ÁVILA VÁZQUEZ en contra de MARÍA 
ELENA OBREGÓN DELGADO, se ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el siguiente bien inmueble que a 
continuación se describe. 

Inmueble ubicado en calle Privada Nuevo México número 
100, casa 74, manzana 1, del Conjunto Habitacional "La 
Florida III" del municipio de Altamira, Tamaulipas; con una 
superficie de terreno de 104.31 metros cuadrados, y con 
superficie de construcción de 39.59 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias; AL NORTE en 6.65 metros 
con Privada Nuevo México; AL SUR en 7.93 metros con casa 
1; AL ORIENTE en 14.35 metros con calle Benito Juárez; y AL 
PONIENTE en 14.30 metros con casa 73, propiedad que se 
encuentra registrada bajo los siguientes datos: Sección I, 
Numero 10543, Legajo 6-211, del municipio de Altamira, 
Tamaulipas, de fecha 02 de diciembre de 2004 en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado, con un valor comercial 
de $218,000.00 (DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días naturales, en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los de mayor circulación que se edita en este 
Segundo Distrito Judicial, en solicitud de postores a la primera 
almoneda, la cual tendrá verificativo el día (14) CATORCE DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE (2017) A LAS (10:00) 
DIEZ HORAS, y en la cual será postura legal la cantidad que 
cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado al 
inmueble que se saca a remate, así mismo, se hace la 
aclaración de que aquellos que intervengan como postores y 
exhiban el (20%) veinte por ciento, este deberá ser sobre el 
valor pericial fijado al bien que se saca a remate y a través de 
certificado de depósito expedido por el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado y 
exhibiendo la postura legal en sobre cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tamaulipas., 24 de octubre del 2017.- La 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

7810.- Noviembre 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha veinticinco 
de octubre del dos mil diecisiete, dictado en el Expediente 

Número 00114/2015, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el C. Licenciado Gustavo Rendón Torres en su carácter de 
apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de 
ALMA GUADALUPE HERNÁNDEZ ZAPIAIN, se ordenó sacar 
a remate en primera almoneda el siguiente bien inmueble que 
a continuación se describe. 

Vivienda ubicada en la calle Granada número 356-A, lote 
29, manzana 51, del Fraccionamiento Las Haciendas II Etapa 
VI, de Altamira, Tamaulipas, casa 29-A; con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en dos medidas, la 
primera de 2.75 metros con área de estacionamiento y la 
segunda de 2.18 metros con pasillo de circulación (calle 
Granada); AL SUR: en 4.93 metros con área común; AL ESTE: 
en dos medidas, la primera de 5.95 metros, con la casa 30-A, 
compartiendo con esta el muro que los divide; y la segunda de 
4.45 metros, con pasillo de circulación; y AL OESTE; en 10.40 
metros, con casa 28-A; arriba: con casa 29-13; abajo: con 
cimentación.. A dicha vivienda le corresponde, respecto de la 
superficie del área denominada M-52 una superficie privativa 
equivalente a 36.25 m2.- El inmueble se encuentra inscrito en 
el Instituto Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas, 
como Finca Urbana Número 24746 del municipio de Altamira, 
Tamaulipas de fecha ocho de septiembre del dos mil diez, con 
un valor de $192,000.00 (CIENTO NOVENTA Y DOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días naturales, en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los de mayor circulación que se edita en este 
Segundo Distrito Judicial, en solicitud de postores a la primera 
almoneda, la cual tendrá verificativo el día (15) QUINCE DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE A LAS (09:30) 
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS, y en la cual será 
postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado al inmueble que se saca a remate, así 
mismo, se hace la aclaración de que aquellos que intervengan 
como postores y exhiban el (20%) veinte por ciento, este 
deberá ser sobre el valor pericial fijado al bien que se saca a 
remate y a través de certificado de depósito expedido por el 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder 
Judicial del Estado y exhibiendo la postura legal en sobre 
cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tamaulipas., a 30 de octubre del 2017.- La 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

7811.- Noviembre 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en funciones de Materia Civil, de 
conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos, en 
cumplimiento al auto de fecha veintitrés de enero del dos mil 
diecisiete, se ordenó dentro del Expediente Número 
00774/2014, relativo al Juicio Especial Hipotecario promovido 
por el Licenciado Adrián Lara Hernández en su carácter de 
apoderado legal de la persona moral denominada BBVA 
BANCOMER SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, en contra de C. ALEJANDRO MUNGUÍA 
RODRÍGUEZ Y ORALIA ESTELA MARTIN ÁVILA, sacar a 
remate en primera almoneda el bien inmueble hipotecado a los 
demandados C.C. ALEJANDRO MUNGUÍA RODRÍGUEZ Y 
ORALIA ESTELA MARTIN ÁVILA, el que se identifica como: 
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Finca 16857, del municipio de Tampico, Tamaulipas, terreno 
urbano ubicado en calle Ocampo colonia Tamaulipas, fracción 
del lote T-II-V-I-Q-I-7, superficie 70.42 metros cuadrados, con 
las siguientes medida y colindancias: AL NORTE en 4.36 
metros con calle Ocampo, AL SUR en 5.65 metros con fracción 
del mismo predio, AL ORIENTE en 14.75 metros con 
propiedad de David González Ramírez, AL PONIENTE en 
15.00 metros con Privada Flores; a nombre de los C.C. 
ALEJANDRO MUNGUÍA RODRÍGUEZ Y ORALIA ESTELA 
MARTIN ÁVILA.- Debiéndose para tal efecto citar a postores 
mediante edictos que deberán publicarse conforme a lo 
dispuesto por el artículo 701 del Código de Procedimientos 
Civiles, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno 
de los de mayor circulación en esta plaza, por dos veces de 
siete en siete días naturales, se precisa como postura legal del 
remate la cantidad de $466,666.66 (CUATROCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 M.N.) que corresponde a la dos terceras partes 
del valor pericial del actor y demandado en rebeldía.- En la 
inteligencia que de la última de las publicaciones del edicto a la 
fecha de celebración de la audiencia de remate, deberá mediar 
un término de tres días, convocando a postores y acreedores a 
la primera almoneda, la que tendrá verificativo en el local de 
este Juzgado en punto de las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA 
CINCO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, 
hágase del conocimiento de los interesados que para acudir a 
la primera almoneda deberán depositar en el Fondo Auxiliar 
para la Administración de Justicia con sede en este Distrito 
Judicial a disposición del Juez el importe equivalente al 20% 
(veinte) por ciento del valor que sirve de base al remate de los 
bienes presentando al efecto el certificado aludido, así como 
escrito en sobre cerrado en que sirvan su postura.- Para este 
fin es dado el presente en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, a 
los 12 de octubre de 2017.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
La C. Juez Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 

Segundo Distrito Judicial del Estado habilitada en Funciones 
de Materia Civil, de conformidad con el acuerdo plenario No 
23, de fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, LIC. TERESA 
OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- 
Rúbrica. 

7812.- Noviembre 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Jueza del 
Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha veinticinco de 
octubre del año en curso, dictado dentro del Expediente 
Número 191/2015, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por 
el Licenciado Gustavo Rendón Torres apoderado del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, en contra del C. BERNARDO ACUÑA 
RAMÍREZ, ordenó sacar a la venta en pública subasta y al 
mejor postor el siguientes bien inmueble: 

Vivienda número 32, manzana 02, condominio 04 número 
oficial 604 E, de la calle Cerrada Encino en el Conjunto 
Habitacional Villas de Altamira del municipio de Altamira 
Tamaulipas, con una superficie de construcción de 48.20 y una 
superficie de 48.20 m2, correspondiéndole un indiviso de 
3.1250% con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 4.35 mts con área común del mismo condominio, 
AL ESTE en 11.08 metros con vivienda número 9 del mismo 
condominio, AL SUR en 4.35 metros con vivienda número 11, 
del mismo condominio, AL OESTE en 11.08 metros con 
vivienda número 31 del mismo condominio.- Inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad bajo los siguientes datos: 

Sección Primera, Número 691, Legajo 6-014, de fecha 30 de 
enero del 2004 del municipio de Altamira Tamaulipas, 
actualmente Finca 85704 del municipio de Altamira, 
Tamaulipas.- Valor comercial $204,000.00 (DOSCIENTOS 
CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de mayor circulación de esta ciudad, convocándose a 
postores a la diligencia de remate en primera almoneda que 
tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las NUEVE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA SIETE DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, siendo postura legal 
la que cubra las dos terceras partes del avalúo o del precio 
fijado por los peritos del inmueble que se saca a remate.- En la 
inteligencia de que las personas que deseen participar en la 
subasta, deberán depositar previamente como garantía en el 
Fondo Auxiliar del Tribunal el 20% (veinte por ciento) del valor 
que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a los veinticinco 
días del mes de octubre del dos mil diecisiete. 

ATENTAMENTE 

La C. Juez del Juzgado Quinto Primera Instancia Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA INÉS 
CASTILLO TORRES.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

7813.- Noviembre 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Jueza del 
Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas en cumplimiento al auto de fecha (25) veinticinco 
de octubre del año (2017) dos mil diecisiete, dictado dentro del 
Expediente Número 74/2015, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el Licenciado Gustavo Rendón Torres, en su 
carácter de apoderado del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
en contra de la C. PERLA ALEJANDRA HERNÁNDEZ 
RAMÍREZ, se ordenó sacar a la venta en pública subasta y al 
mejor postor el siguiente bien inmueble: 

Vivienda ubicada en la Avenida Valle Dorado número 42, 
lote número 27 A, de la manzana 7, del Fraccionamiento 
denominado Paseo Real, del municipio de Altamira 
Tamaulipas, con superficie privativa de terreno de 78.00 m2, 
comprendido dentro de las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE en 5.20 mts con el lote 11 A, AL SUR en 5.20 mts 
con la Avenida Valle Dorado, AL ESTE en 15,00 mts con el lote 
27, muro medianero de por medio, AL OESTE en 15.00 mts 
con el lote 28.- Inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
bajo los siguientes datos: Sección Primera, Número 9501, 
Legajo 6-191 de fecha 28 de octubre del 2005 del municipio de 
Altamira Tamaulipas. Valor comercial $229,000.00 
(DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de mayor circulación de esta ciudad, convocándose a 
postores a la diligencia de remate en primera almoneda que 
tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las (09:30) 
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA (05) 
CINCO DE DICIEMBRE DEL AÑO (2017) DOS MIL 
DIECISIETE, siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del avalúo o del precio fijado por los peritos del 
inmueble que se saca a remate.- En la inteligencia de que las 
personas que deseen participar en la subasta, deberán 
depositar previamente como garantía en el Fondo Auxiliar del 
Tribunal el 20% (veinte por ciento) del valor que sirve de base 
para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Es dado 
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en Altamira, Tamaulipas, a los (31) treinta y uno días del mes 
de octubre del año (2017) dos mil diecisiete. 

ATENTAMENTE 

La C. Juez del Juzgado Quinto Primera Instancia Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA INÉS 
CASTILLO TORRES.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

7814.- Noviembre 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha 18 de octubre del año dos mil 
diecisiete (2017), dictado en el Expediente Número 331/2012, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el Lic. Ulises 
Vargas Arizavalo, en su carácter de apoderado de BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, S.A., en contra de ARTURO 
GARCÍA CARRIZALEZ Y MARÍA VERÓNICA GARCÍA 
IBARRA, se ordenó sacar a remate en primera almoneda el 
bien inmueble: 

Consistente en: A).- Terreno identificado como Finca No. 
9079 ubicada en el municipio de Victoria, lote 1, manzana 12, 
colonia Tecnológico, superficie: 244.35 metros cuadrados, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE en: 33.90 
metros con privada 2, AL SURESTE en 14.60 metros con calle 
Enrique Camarena, AL SUROESTE en 35.30 metros con límite 
de la colonia, AL NOROESTE en 0.00 metros con vértice; 
valuado en la cantidad de $549,000.00 (QUINIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.) según 
dictamen pericial que obra en autos. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación en ésta ciudad, se convocan postores 
al remate de dicho bien, siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del precio del avalúo, en la inteligencia de 
que los que desean tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar de la 
Administración de Justicia en el Estado y a disposición de éste 
Juzgado el veinte por ciento que sirve de base para el presente 
remate, presentando al efecto el certificado de depósito 
respectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos, así como por 
escrito en sobre cerrado la postura legal correspondiente que 
será sobre la base antes dicha, señalándose para tal efecto las 
DOCE HORAS (12:00) EL DÍA SIETE DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL DIECISIETE (2017) para que tenga verificativo la 
diligencia de remate en primera almoneda. 

Cd. Victoria, Tam., a 29 de septiembre de 2017.- El C. 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- 
Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO 
MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

7815.- Noviembre 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en funciones de Materia Civil, de 
conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos, en 
cumplimiento al auto de fecha diecinueve de octubre del dos 
mil diecisiete, se ordenó dentro del Expediente Número 

00784/2015, relativo al Juicio Especial Hipotecario promovido 
por el Licenciado Adrián Lara Hernández en su carácter de 
apoderado legal de la persona moral denominada 
HIPOTECARIA NACIONAL S.A. DE C.V. SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER antes 
HIPOTECARIA NACIONAL S.A. DE C.V. SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER, en contra de C. DAVID TAPIA SOL, sacar 
a remate en primera almoneda el bien inmueble hipotecado al 
demandado C. DAVID TAPIA SOL, el que se identifica como: 
Finca 41924, del municipio de Madero, Tamaulipas, terreno 
urbano vivienda ubicada en la calle Bahía de Zihuatanejo del 
condominio 9, número oficial 224, lote 12 de la manzana 1 del 
Conjunto Habitacional Bahía Miramapolis, C.P. 89540 consta 
de un área total construida de 64.52 m2, desplantada sobre un 
lote tipo de 84.50 metros cuadrados de superficie medidas y 
colindancias: AL NORTE 6.50 metros con calle Bahía de 
Zihuatanejo, AL ESTE 13.00 metros con casa 11, AL SUR 6.50 
metros con límite de condominio, AL OESTE 13.00 metros con 
casa 13, Clave Catastral 19-01-23-367-012 derechos que 
ampara 100% la propiedad; a nombre de C. DAVID TAPIA 
SOL.- Debiéndose para tal efecto citar a postores mediante 
edictos que deberán publicarse conforme a lo dispuesto por el 
artículo 701 del Código de Procedimientos Civiles, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los de mayor 
circulación en esta plaza, por DOS VECES de siete en siete 
días naturales, se precisa como postura legal del remate la 
cantidad de $333,333.33 (TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.) 
que corresponde a la dos terceras partes del valor pericial del 
actor y demandado en rebeldía.- En la inteligencia que de la 
última de las publicaciones del edicto a la fecha de celebración 
de la audiencia de remate, deberá mediar un término de tres 
días, convocando a postores y acreedores a la primera 
almoneda, la que tendrá verificativo en el local de este Juzgado 
en punto de las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA CINCO DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, hágase del 
conocimiento de los interesados que para acudir a la primera 
almoneda deberán depositar en el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia con sede en este Distrito Judicial a 
disposición del Juez el importe equivalente al 20% (veinte) por 
ciento del valor que sirve de base al remate de los bienes 
presentando al efecto el certificado aludido, así como escrito 
en sobre cerrado en que sirvan su postura.- Para este fin es 
dado el presente en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, a los 
24 de octubre de 2017.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

La C. Juez Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado habilitada en Funciones 
de Materia Civil, de conformidad con el acuerdo plenario No 
23, de fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, LIC. TERESA 
OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- 
Rúbrica. 

7816.- Noviembre 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José Ruiz Castillo, Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Segundo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, encargado del despacho por Ministerio de 
Ley, en los términos de los artículos 77 XVII, 103 y 105 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, actuando ante los 
testigos de asistencia las C.C. Licenciadas Rosalba Medina 
Villanueva y Byanca Giovanna Jerez Gutiérrez, hacen constar 
que por auto de fecha doce de octubre de dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Expediente 0293/2015 relativo al Juicio 
Hipotecario promovido por el Licenciado Eduviges Manzano 
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Sánchez en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de GILBERTO SALDIVAR GARCIA, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle Azalia número 109, del 
Fraccionamiento "Jardines de San Felipe" edificada sobre el 
lote 23 de la manzana 48, con una superficie de construcción 
de 33.47 m2, y con superficie de terreno de 90.00 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 15.00 
metros con lote número 22, AL SUR: en 15.00 metros con lote 
número 24, AL ESTE: en 6.00 metros con calle Azalia, AL 
OESTE: en 6.00 metros con lote número 14.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección I 
(Primera), Número 7394, Legajo 3-148 de fecha siete de junio 
de dos mil siete de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
DIECINUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, 
siendo postura legal para esta primera almoneda, la cantidad 
que cubra las dos terceras partes de la suma de $193,000.00 
(CIENTO NOVENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 M.N.) por 
ser el valor dado por ambos peritos en sus dictámenes 
exhibidos en autos, el cual se toma como precio para el remate 
par ser ligeramente el más alto.- DAMOS FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 16 de octubre de 2017.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. ROSALBA MEDINA 
VILLANUEVA.- Rúbrica.- LIC. BYANCA GIOVANA JEREZ 
GUTIÉRREZ.- Rúbrica. 

7817.- Noviembre 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José Ruiz Castillo, Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Segundo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, encargado del despacho por Ministerio de 
Ley, en los términos de los artículos 77 XVII, 103 y 105 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, actuando ante los 
Testigos de Asistencia las C.C. Licenciadas Rosalba Medina 
Villanueva y Byanca Giovanna Jerez Gutiérrez, hacen constar 
que por auto de tres de octubre de dos mil diecisiete, dictado 
dentro del Expediente 0443/2015, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el Licenciado Eduviges Manzano Sánchez en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de JOSÉ 
ISABEL SALAZAR LERMA, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle Mar Rojo número 21, lote 8, 
manzana 17 del Fraccionamiento Brisas del Valle, con 
superficie de 91.00 metros cuadrados de terreno, y 36.48 
metros de construcción, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 6.50 metros con calle Mar Rojo, 
AL SUR: en 6.50 metros con límite de propiedad, AL 
ORIENTE: en 14.00 metros con lote 09, AL PONIENTE: en 
14.00 metros con lote 07.- Y que se encuentra debidamente 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
bajo los siguientes datos: Sección I (Primera), Número 2814, 
Legajo 3-057 de fecha 28 de febrero del 2007 de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 

y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DÍA 
TRECE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $202,000.00 
(DOSCIENTOS DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), por ser el 
valor dado por ambos peritos en sus dictámenes exhibidos en 
autos, el cual se toma como precio para el remate por ser 
ligeramente el más alto.- DAMOS FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 16 de octubre de 2017.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. ROSALBA MEDINA 
VILLANUEVA.- Rúbrica.- LIC. BYANCA GIOVANA JEREZ 
GUTIÉRREZ.- Rúbrica. 

7818.- Noviembre 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José Ruiz Castillo, Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera Instancia de to civil 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado, encargado del 
Despacho por Ministerio de Ley, en los términos de los 
artículos 77 fracción XVII, 103 y 105 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, actuando ante las Testigos de 
Asistencia las C.C. Lic. Rosalba Medina Villanueva y Lic. 
Byanca Giovanna Jerez Gutiérrez, por auto de doce de octubre 
de dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente 
00913/2014, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Licenciado Eduviges Manzano Sánchez en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de SILVIA FLORES 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle Gilberto Rocha Pérez, número 
46-B, del Fraccionamiento "Los Presidentes" edificada sobre el 
lote 23 de la manzana 33-a, con superficie de terreno de 90.00 
m2, y una superficie de construcción de 36.28 m2 con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros 
con calle Gilberto Rocha Pérez, AL SUR: en 6.00 metros con 
limite, AL ESTE: en 15.00 metros con lote número 24, AL 
OESTE: en 15.00 metros con lote número 22.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección I 
(Primera), Número 6050, Legajo 3-121 de fecha nueve de 
mayo de dos mil siete de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.- Así mismo, en Finca Número 125860, en fecha 
veinticinco de septiembre de dos mil diecisiete.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL 
VEINTIUNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, 
siendo postura legal para esta primera almoneda, la cantidad 
que cubra las dos terceras partes de la suma de $208,000.00 
(DOSCIENTOS OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), por ser el 
valor dado por ambos peritos en sus dictámenes exhibidos en 
autos, el cual se toma como precio para el remate por ser 
ligeramente el más alto.- DAMOS FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 12 de octubre de 2017.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. ROSALBA MEDINA 
VILLANUEVA.- Rúbrica.- LIC. BYANCA GIOVANA JEREZ 
GUTIÉRREZ.- Rúbrica. 

7819.- Noviembre 21 y 28.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José Ruiz Castillo, Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo civil 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado, encargado del 
Despacho por Ministerio de Ley, en los términos de los 
artículos 77 fracción XVII, 103 y 105 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, actuando ante las Testigos de 
Asistencia las C.C. Lic. Rosalba Medina Villanueva y Lic. 
Byanca Giovanna Jerez Gutiérrez, por auto de doce de octubre 
de dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente 
01130/2014, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Licenciado Eduviges Manzano Sánchez en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de JORGE 
ANTONIO MONTALVO ORTEGA, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Lote número 2, manzana número 33, de la calle Laguna 
de San Quintín, del Fraccionamiento “Rinconada de las Brisas” 
identificada como la casa marcada con el número oficial 120, 
con superficie de 78.00 m2, de terreno y 40.55 m2, de 
construcción, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 5.20 metros con calle Laguna de San Quintín, AL 
SUR: en 5.20 metros con lotes 63 y 64, AL ESTE: en 15.00 
metros con lote 1, AL OESTE: en 15.00 metros con lote 3, 
muro medianero de por medio.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Sección I (Primera), 
Número 2192, Legajo 3-044, de fecha seis de marzo del dos 
mil ocho, de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.- Así 
mismo, en Finca Número 125858, en fecha veinticinco de 
septiembre de dos ml! diecisiete.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diana local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL NUEVE 
DE ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo postura legal 
para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las dos 
terceras partes es de suma de $174,000.00 (CIENTO 
SETENTA Y CUATRO MIL 00/100 MONEDA NACIONAL), 
cantidad en que fue valorizado el bien inmueble por los peritos 
nombrados en autos, el cual se toma coma precio para el 
remate par ser ligeramente el más alto.- DAMOS FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 12 de octubre de 2017.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. ROSALBA MEDINA 
VILLANUEVA.- Rúbrica.- LIC. BYANCA GIOVANA JEREZ 
GUTIÉRREZ.- Rúbrica. 

7820.- Noviembre 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dos de octubre de Dos Mil 
Diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 00194/2016, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de FRANCISCA GONZALEZ HERNÁNDEZ, ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Breton número 9, del 
Fraccionamiento Canada, Tercera Etapa de esta ciudad, 
edificada sobre el lote 33 de la manzana 23, con superficie de 

terreno de 90.00 m2 y superficie de construcción de 39.53 m2, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.00 
mts con lote 13, AL SUR, en 6.00 mts con calle Breton, AL 
ESTE, en 15.00 mts con lote 34, AL OESTE, en 15.00 mts. con 
lote 32.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Finca Número 42069, de fecha ocho de 
Enero del año dos mil diez, de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIECISIETE DE ENERO DEL 
AÑO DOS MIL DIECIOCHO, siendo postura legal para esta 
Primera Almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras 
partes de la suma de $223,000.00 (DOSCIENTOS 
VEINTITRÉS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), que 
corresponde al avalúo rendido por el perito de la parte actora y 
que es la cantidad de $148,666,66 (CIENTO CUARENTA Y 
OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 661100 
MONEDA NACIONAL), el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto; en la inteligencia de 
que el postor que comparezca a la diligencia de, remate 
deberá comparecer ante la presencia judicial a solicitar se le 
expida el certificado de depósito que corresponderá al 20% de 
la cantidad que sirve de base para el remate del bien inmueble, 
a fin de expedir dicho certificado, con la anticipación de tres 
días antes de la diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 05 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

7821.- Noviembre 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dos de octubre de dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Expediente Número 00240/2015, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
GRISELDA MONTOYA MÉNDEZ, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Santa Genoveva, número 30, 
y el 100% de los derechos de propiedad del lote 27 de la 
manzana 6, del Fraccionamiento Villas de Santa Anita de esta 
ciudad, con superficie de terreno de 90.00 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 15.00 mts 
con lote 26, AL SUR, en 15.00 mts con lote 28, AL ESTE, en 
6.00 mts con calle Santa Genoveva, AL OESTE, en 6.00 mts 
con lote 16.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Finca Número 125573 de fecha cuatro de 
septiembre del año dos mil diecisiete de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, par media del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
DIECISÉIS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, 
siendo postura legal para esta primera almoneda, la cantidad 
que cubra las dos terceras partes de la suma de $257,000.00 
(DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), que corresponde al avalúo rendido por 



Periódico Oficial Victoria, Tam., martes 28 de noviembre de 2017   

 

 

Página 19

el perito de la parte actora y que es la cantidad de $171,333.33 
(CIENTO SETENTA Y UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), el cual se toma 
como precio para el remate por ser ligeramente el más alto; en 
la inteligencia de que el postor que comparezca a la diligencia 
de, remate deberá comparecer ante la presencia judicial a 
solicitar se le expida el certificado de depósito que 
corresponderá al 20% de la cantidad que sirve de base para el 
remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho certificado, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 09 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

7822.- Noviembre 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dos de Octubre del año dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 00317/2016, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de ABELINO MORALES DE LEÓN Y TOMASA 
MARTÍNEZ SÁNCHEZ, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Pakistán, número 35, del 
Fraccionamiento Vista del Sol de esta ciudad, edificada sobre 
el lote 5 de la manzana 9, con superficie de terreno de 120 m2, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 
16.00 mts con lote 6, AL SUR, en 16.00 mts con lote 4, AL 
ESTE, en 7.50 mts con lote 40, AL OESTE, en 7.50 mts con 
calle Pakistán.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Püblico de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Finca Número 125699 de fecha trece de 
septiembre del año dos mil diecisiete de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
DIECISIETE DE ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $280,000.00 
(DOSCIENTOS OCHENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), que corresponde al avalúo rendido por ambos 
peritos y que es la cantidad de $186,666.66 (CIENTO 
OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), el cual se toma como 
precio para el remate por ser ligeramente el más alto; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la diligencia de, 
remate deberá comparecer ante la presencia judicial a solicitar 
se le expida el certificado de depósito que corresponderá al 
20% de la cantidad que sirve de base para el remate del bien 
inmueble, a fin de expedir dicho certificado, con la anticipación 
de tres días antes de la diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 06 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

7823.- Noviembre 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia do lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 

Estado, por auto de fecha dos de octubre de dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Expediente Número 01035/2014, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
MARÍA GUADALUPE ABURTO RODRÍGUEZ, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle San Felipe, número 229, del 
Fraccionamiento Residencial San Pedro de esta ciudad, 
edificada sobre el lote 22 de la manzana 17, con superficie de 
terreno de 94.25 m2 y superficie de construcción de 34.89 m2, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 
14.50 M.L con calle Santa Teresa, AL SUR, en 14.50 M.L con 
lote 23, AL ORIENTE, en 6.50 M.L con calle San Felipe, AL 
PONIENTE, en 6.50 M.L con lote 1.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Finca Número 125809, de 
fecha veintiuno de septiembre del año dos mil diecisiete, de 
este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIECINUEVE DE ENERO DEL 
ANO DOS MIL DIECIOCHO, siendo postura legal para osta 
primera almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras 
partes do la suma de $179,000.00 (CIENTO SETENTA Y 
NUEVE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), que 
corresponde al avalúo rendido por el perito en rebeldía de la 
parte demandada en rebeldía, y quo es la cantidad de 
$119,333.33 (CIENTO DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), el 
cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente el 
más alto; en la inteligencia de que el postor que comparezca a 
la diligencia de, remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito que 
corresponderá al 20% de la cantidad que sirve de base para el 
remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho certificado, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 04 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

7824.- Noviembre 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dos de octubre del año dos mil 
diecisiete de dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente 
Número 00496/2016, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por INFONAVIT, en contra de JUANA MIREYA COLUNGA 
CARRERA, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Avenida India número 42 del 
Fraccionamiento Hacienda Misiones Fase II de esta ciudad, 
edificada sobre el lote 48, de la manzana 19, con superficie de 
terreno de 91.000 m2 y superficie de construcción de 35.000 
m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE, 
en 6.500 mts con lote 7, AL NOROESTE, en 14.000 mts con 
lote 47, AL SURESTE, en 14.000 mts con lote 49, AL 
SUROESTE, en 6.500 mts con Avenida India.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Finca 
Número 22182, de fecha 30 de agosto de 2011 de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 
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Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
DIECINUEVE DE ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $196,000.00 
(CIENTO NO VEN TA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), que 
corresponde al avalúo rendido por el perito de la parte actora, y 
que es la cantidad de $130,666.66 (CIENTO TREINTA MIL 
SEISCIENTOS SESENTA V SEIS PESOS 66/100 M.N.), el 
cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente el 
más alto; en la inteligencia de que el postor que comparezca a 
la diligencia de, remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito que 
corresponderá al 20% de la cantidad que sirve de base para el 
remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho certificado, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 04 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

7825.- Noviembre 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dos de octubre de dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Expediente Número 01218/2012, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
JUAN GONZALO FREGOSO LÓPEZ, ordenó sacar a remate 
en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Ocho número 147 del 
Fraccionamiento Molino del Rey de esta ciudad, edificada 
sobre el lote 17, de la manzana 18, con superficie de terreno 
de 102.00 m2 y superficie de construcción de 39.53 m2, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.80 mts 
con calle 8, AL SUR, en 6.80 mts con lote 28, AL ESTE, en 
15.00 mts con lote 18, AL OESTE, en 15.00 mts con lote 16.- Y 
que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Finca 
Número 13818, de fecha 21 de agosto de 2008, de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local do este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTIDÓS DE ENERO DE 
DOS MIL DIECIOCHO, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de la 
suma de $220,000.00 (DOSCIENTOS VEINTE MIL PESOS 
00/100 M.N.), quo corresponde al avalúo rendido por el perito 
de la parte actora, y que es la cantidad de $146,666.66 
(CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA 
Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), el cual se toma como precio 
para el remate por ser ligeramente el más alto; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la diligencia de, 
remate deberá comparecer ante la presencia judicial a solicitar 
se le expida el certificado de depósito que corresponderá al 
20% de la cantidad que sirve de base para el remate del bien 
inmueble, a fin de expedir dicho certificado, con la anticipación 
de tres días antes de la diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 05 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

7826.- Noviembre 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha cinco do octubre do dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 00225/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de FRANCISCA ZOILA GRACIA HINOJOSA, ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Laguna de Montebello, 
número 177, del Fraccionamiento Ampliación Paseo de las 
Brisas de esta ciudad, edificada sobre el lote 33 de la manzana 
12, con superficie privativa de terreno de 78.00 m2 y superficie 
de construcción de 34.00 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 15.00 mts con lote 32-A, muro 
medianero de por medio, AL SUR, en 15.00 mts con lote 34, 
AL ORIENTE, en 5.20 mts con calle Laguna de Montebello, AL 
PONIENTE, en 5.20 mts con lote 36.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Sección I, Número 2976, 
Legajo 3-060 de fecha 12 de abril de 2005 de este municipio 
de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTICUATRO DE ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO, 
siendo postura legal para esta primera almoneda, la cantidad 
que cubra las dos terceras partes de la suma de $173,000.00 
(CIENTO SETENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 M.N.), que 
corresponde al avalúo rendido por el perito de la parte actora, y 
que es la cantidad de $115,333.33 (CIENTO QUINCE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), el 
cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente el 
más alto; en la inteligencia de que el postor que comparezca a 
la diligencia de, remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito que 
corresponderá al 20% de la cantidad que sirve de base para el 
remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho certificado, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 10 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

7827.- Noviembre 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, par auto de fecha nueve de octubre de dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 00325/2016, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra do JOEL RODRÍGUEZ ECHARTEA, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Porfirio Díaz, número 127, del 
Fraccionamiento Hacienda La Cima Fase Ill de esta ciudad, 
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edificada sobre el lote 37 de la manzana 21, con superficie 
privativa de terreno de 91.00 m2 y superficie de construcción 
de 36.072 m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 14.000 mts con lote 38, AL SUR, en 14.000 mts 
con lote 36, AL ESTE, en 6.500 mts con calle Porfirio Díaz, AL 
OESTE, en 6.500 mts con lote 14.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Sección Primera, Número 
6372, Legajo 3-128 de fecha 04 de agosto de 2004 de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTICINCO DE ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $185,000.00 
(CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), que 
corresponde al avalúo rendido por ambos peritos, y que es la 
cantidad de $123,333.33 (CIENTO VEINTITRÉS MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), el 
cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente el 
más alto; en la inteligencia de que el postor que comparezca a 
la diligencia de, remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito que 
corresponderá al 20% de la cantidad que sirve de base para el 
remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho certificado, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 12 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

7828.- Noviembre 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de to Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha nueve de octubre de dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 00327/2016, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de MARÍA ANTONIA BORJÓN ALCOCER, ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Plaza Santa Cecilia, número 
141, del Fraccionamiento La Plaza de esta ciudad, el 50% 
(cincuenta por ciento) de los derechos de copropiedad del lote 
33, manzana 1, sobre el cual se encuentra construida, así 
mismo con el 50% (cincuenta por ciento) de los derechos del 
muro medianero de la vivienda del lote contiguo, dicho predio 
tiene una superficie de 126.00 m2, con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE, en 7.00 mts con calle Plaza Santa 
Cecilia, AL SUR, en 7.00 mts con la Junta de Aguas y Drenaje 
de Matamoros, AL ORIENTE, en 18.00 mts con lote 34, AL 
PONIENTE, en 18.00 mts con lote 32.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Finca Número 124280, de 
fecha 23 de mayo de 2017 de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
VEINTISÉIS DE ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 

cubra las dos terceras partes de la suma de $413,000.00 
(CUATROCIENTOS TRECE MIL PESOS 00/100 M.N.), que 
corresponde al avalúo rendido por el per/to de la parte 
demandada en rebeldía, y que es la cantidad de $275,333.33 
(DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), el cual se toma como 
precio para el remate por ser ligeramente el más alto; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la diligencia de, 
remate deberá comparecer ante la presencia judicial a solicitar 
se le expida el certificado de depósito que corresponderá al 
20% de la cantidad que sirve de base para el remate del bien 
inmueble, a fin de expedir dicho certificado, con la anticipación 
de tres días antes de la diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 12 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

7829.- Noviembre 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por autos de fecha treinta de octubre del dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Expediente Número 0552/2013, deducido 
del Juicio Especial Hipotecario promovido par el Lic. Guillermo 
Uscanga Ferra, apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de C. JUAN ALFONSO CASTAÑEDA 
LIRA, el Titular de este Juzgada Licenciada Marisa Iracema 
Rodríguez López, mandó sacar a remate en primero almoneda 
y subasta pública el bien inmueble hipotecado en el procesa, 
consistente en:  

Casa ubicada en la Privada Petunia, número 226-A, lote 
número 43-A, de la manzana 12, de la Unidad Habitacional 
Ampliación Paseo de las Flores Etapa IX, en esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, cuenta con una superficie de terreno de 
75.00 m2 y con una superficie de construcción de 35.00 M.L., 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 5.00 
M.L. con lote 8, AL SUR: en 5.00 M.L. con Privada Petunia, AL 
ESTE: en 15.00 M.L. con lote 43, y AL OESTE: en 15.00 M.L. 
con lote 44; inscrito en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado, con los siguientes datos de registro: Finca Número 
187944 de fecha 19 de enero del 2017 del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, mediante el cual se convoca 
a postores para que comparezcan a la diligencia que tendrá 
verificativo a las DIEZ HORAS DEL DÍA SIETE DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, en la inteligencia de 
que el avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó 
en la cantidad de $269,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL PESOS, 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del precia 
fijado a la finca hipotecada. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 01 de noviembre del 2017.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

7830.- Noviembre 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por autos de fecha treinta de octubre del dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Expediente Número 077/2016, deducido del 
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Juicio Especial Hipotecario promovido por el Lic. Guillermo 
Uscanga Ferra, apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de C. HÉCTOR MANUEL TREVIÑO 
GUERRA, el Titular de este Juzgado Licenciada Marisa 
Iracema Rodríguez López, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado en el 
proceso, consistente en: 

Casa ubicada en la calle colina de Tara, número 307, lote 
número 4, de la manzana 10, del Fraccionamiento Colinas de 
Loma Real, en esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas, cuenta 
con una superficie de Terreno de 102.00 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 M.L. con calle 
Colina de Tara, AL SUR: en 6.00 M.L. con lote 23, AL ESTE: 
en 17.00 M.L. con lote 5, y AL OESTE: en 17.00 M.L. con lote 
3; inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado, 
con los siguientes datos de registra: Finca Número 63168 de 
Fecha 10 de marzo del 2017 del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, mediante el cual se convoca 
a postores para que comparezcan a la diligencia que tendrá 
verificativo a las DIEZ HORAS DEL DÍA OCHO DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, en la inteligencia de 
que el avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó 
en la cantidad de $251,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
UN MIL PESOS, 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo 
pastura legal la que cubra las dos terceras partes del precio 
fijada a la finca hipotecada. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 01 de noviembre del 2017.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

7831.- Noviembre 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES 

El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de fecha veinte de 
octubre del dos mil diecisiete, ordeno sacar a remate en 
pública subasta y al mejor postor en primera almoneda el bien 
inmueble hipotecado en el presente Juicio radicado bajo el 
Número de Expediente 00206/2015, promovido por la 
Licenciada Sandra Patricia Estévez Esquivel, en su carácter de 
apoderada general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de la C. MARÍA LUISA 
MARTÍNEZ ALCALÁ, consistente en: 

El predio urbano y construcción en el existente ubicado en 
bien inmueble ubicado en calle Jardín de Santander número 
514 lote 28-A, de la manzana 14 del Fraccionamiento 
Residencial Los Prados C.P. 89603 de Altamira, Tamaulipas 
localizado entre las calles Real del Prado Oriente y Real del 
Prado Poniente, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NOROESTE en 4.00 mts, con el lote 25-A, AL SURESTE en 
4.00 mts, con calle Jardín de Santander, AL NORESTE en 
15.00 mts, con el lote 28 y muro medianero de por medio, AL 
SUROESTE en 15.00 mis con área común con superficie de 
terreno 60.00 m2 el cual se encuentra inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad, bajo la Sección I, Número 3151, 
Legajo 6-064, de fecha 25 de marzo del 2008, del municipio de 
Altamira, Tamaulipas, identificado como Finca Número 84947, 
ante el Instituto Registral y Catastral, al cual se le asignó un 

valor pericial de $211,000.00 (DOSCIENTOS ONCE MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, en la inteligencia de que los edictos que 
se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico 
de mayor circulación en días naturales, mediando seis días 
entre la primera y la segunda publicación, circunstancia 
estaque se aplica todas las publicaciones, asimismo en los 
Estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado, con 
residencia en Altamira, Tamaulipas en días hábiles, en el 
entendido de que deberán ser totalmente legibles apercibido 
de que en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado 
en la subasta en primera almoneda que tendrá verificativo en el 
local de este a las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA (04) 
CUATRO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, 
sirviendo como postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial fijado al inmueble a rematar.- Lo 
anterior es dado el presente a los 31/10/2017 08:06:52 a.m.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- La C. Secretario de Acuerdos 
Interina, LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- 
Rúbrica. 

7832.- Noviembre 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha dos de octubre del dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Expediente Número 00370/2014, deducido 
del Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT) en contra de LIDIA ÁLVAREZ 
HERNÁNDEZ la Titular de este Juzgado Licenciada Marisa 
Iracema Rodríguez López, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado en el 
proceso, consistente en: 

Inmueble ubicado en el lote 45, manzana 102 calle Puerto 
Vallarta número 269, del Fraccionamiento Puerta del Sol; de 
esta ciudad, con superficie de terreno 102.00 m2, superficie en 
el construida; 35.82 m2; medidas y colindancias; AL NORTE: 
en 6.00 metros con lote 18; AL SUR: en 6.00 metros con calle 
Puerto Vallarta; AL ESTE: en 17.00 metros con lote 44; AL 
OESTE: en 17.00 metros con lote 46 del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad bajo la Finca Número 196377 de fecha 24 de 
septiembre del 2017. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, mediante el cual se convoca 
a postores para que concurran a la diligencia que tendrá 
verificativo a las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DÍA VEINTE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, en 
la inteligencia que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $210,000.00 (DOSCIENTOS 
DIEZ MIL, PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) sirviendo 
como postura legal la cantidad que cubra las dos terceras 
partes del precio fijado a la finca hipotecada, siendo esta la 
cantidad de $140,000.00 (CIENTO CUARENTA MIL PESOS 
00//100 MONEDA NACIONAL). 

ATENTAMENTE 
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“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 03 de octubre de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

7833.- Noviembre 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veintinueve de septiembre del dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 00953/2013, 
deducido del Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT) en contra de DAVID RANGEL 
HERNÁNDEZ la Titular de este Juzgado Licenciada Marisa 
Iracema Rodríguez López, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado en el 
proceso, consistente en:  

El ubicado en calle Punta del Descanso, número 222, lote 
29, manzana 41 del Fraccionamiento Puerta Del Sol, con una 
superficie de terreno de 90.00 m2, con superficie construida 
36.96 m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 15.00 m. con lote 30, AL SUR en 15.00 m con lote 
28, AL ESTE en 6.00 m con lote 10, AL OESTE en 6.00 m con 
calle Punta Del Descanso, inscrito en el Instituto Registral y 
Catastral bajo la Finca Número 196201 de fecha 14 de 
septiembre del dos mil diecisiete, de esta ciudad de Reynosa 
Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, mediante el cual se convoca 
a Postores para que concurran a la diligencia que tendrá 
verificativo a las DIEZ HORAS DEL DÍA DIECINUEVE DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, en la inteligencia que 
el avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la 
cantidad de $219,000.00 (DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) sirviendo como postura 
legal la cantidad que cubra las dos terceras partes del- precio 
fijado a la finca hipotecada, siendo esta la cantidad de 
$146,000.00 (CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL PESOS 
00//100 MONEDA NACIONAL). 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 03 de octubre de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

7834.- Noviembre 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha seis de octubre del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 1105/2010, 
promovido por el Lic. Jaime Francisco Olivo Garcia, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. JOSÉ ROSARIO MAYA MADRIGAL, la Titular de 
este Juzgado Lic. María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado consistente en: 

Casa marcada con el número 347, de la calle Puerto 
Peñasco, lote número 51, manzana 33, del Fraccionamiento 
"Puerta Del Sol" de esta ciudad, con una superficie de 
construcción de 36.18 m2 (treinta y seis metros con dieciocho 
centímetros cuadrados) y una superficie de terreno de 90.00 
m2 (noventa metros cuadrados), misma que se identifica 

dentro de las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 
en 15.00 M.L con lote 50; AL SUR: en 15.00 M.L con 52; AL 
ESTE: en 6.00 M.L con calle Puerto Peñasco; AL OESTE: en 
6.00 M.L con límite de la propiedad; inscrito en el Registro 
Püblico de la Propiedad del Estado, en la Sección I, Número 
21294, Legajo 2-426, de fecha 28 de septiembre del 2007, del 
municipio de Reynosa Tamaulipas.- Actualmente Finca 
Número 196266, del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA CATORCE DE DICIEMBRE 
DEL AÑO EN CURSO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $212,000.00 (DOSCIENTOS 
DOCE MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la finca 
hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados que 
para tomar parte en la subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por ciento 
del valor que sirve de base para el remate del inmueble, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo deberán 
presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 10 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7835.- Noviembre 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veintinueve de septiembre del dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 1328/2014, 
deducido del Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT) en contra de FELIPE DE 
JESÚS CÓRDOBA HERNÁNDEZ la Titular de este Juzgado 
Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

El ubicado en el lote 40, manzana 141, de la calle Circuito 
Hacienda Sinaloa, número 129, del Fraccionamiento Hacienda 
Las Bugambilias con una superficie de terreno de 90.00 metros 
cuadrados, con la siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE 6.00 metros con Circuito Hacienda Sinaloa, AL SUR: 
6.00 metros con lote 57, AL ORIENTE: 15.00 metros con lote 
41 y AL PONIENTE: 15.00 metros con lote 39, inscrito en el 
Instituto Registral y Catastral bajo la Finca No. 61043 de fecha 
veinte de octubre del dos mil quince, del municipio de 
Reynosa. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, mediante el cual se convoca 
a postores para que concurran a la diligencia que tendrá 
verificativo a las DIEZ HORAS DEL DÍA DIECIOCHO DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, en la inteligencia que 
el avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la 
cantidad de $ 188,000.00 (CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) sirviendo como postura 
legal la cantidad que cubra las dos terceras partes del precio 
fijado a la finca hipotecada, siendo esta la cantidad de 
$125,333.33 (CIENTO VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33//100 MONEDA NACIONAL). 
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ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 03 de octubre de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

7836.- Noviembre 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha cuatro de octubre del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 01039/2014, 
promovido por el Lic. Jaime Francisco Olivo Garcia, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. VALENTINO PÉREZ SANTIAGO, la Titular de 
este Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado consistente en: 

Bien inmueble marcado con el número oficial 338, con 
superficie de construcción de 35.32 metros cuadrados y el cual 
tiene una superficie de 90.00 metros cuadrados de terreno, de 
la calle Sauces, del Conjunto Habitacional Los Encinos Sector 
B, de esta ciudad, lote número 20, de la manzana 14, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros 
lineales, con calle Sauces; AL SUR: en 6.00 metros lineales 
con lote 53; AL ESTE: en 15.00 metros lineales, con lote 21; 
AL OESTE en: 15.00 metros lineales, con lote 19, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado, baja la Sección 
Primera, Número 5631, Legajo 2-113, de fecha 8 de marzo de 
2008, del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a pastores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, coma en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA UNO DICIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $218,000.00 (DOSCIENTOS 
DIECIOCHO MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijada a la 
finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados 
que para tomar parte en la subasta deberán depositar 
previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de 
Justicia en el Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte 
por ciento del valor que sirve de base para el remate del 
inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo 
deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 10 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7837.- Noviembre 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha cuatro de octubre del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00598/2012, 
promovido por el Lic. Jaime Francisco Olivo Garcia, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. MARTIN GALAVIZ CASTRO, la Titular de este 

Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

Casa marcada con el número 501, de la calle Privada 
Verbena, lote 24, manzana 103, Fraccionamiento "Rincón de 
las Flores", de esta ciudad, con una superficie de construcción 
45.00 m2, (cuarenta y cinco punto cero cero metros cuadrados) 
y una superficie de terreno de 93.22 (noventa y tres punto 
veintidós metros cuadrados), mismo que se identifica dentro de 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 11.49 
M.L con calle Loma de Rosales; AL SUR: en 15.00 M.L., con 
lote 21, AL ESTE: en dos medidas la primera de 3.93 (tres 
punto norita y tres metros) y la segunda en línea curva de 5.45 
(cinco punto cuarenta y cinco metros) ambas con área común 
(Privada Verbena); AL OESTE en 5.20. M.L con lote número 
25; inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado 
en la inscripción Segunda, de la Finca Número 184, de fecha 
04 de noviembre de 2008, del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA OCHO DE DICIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO en el local de este Juzgado en la inteligencia 
de que el avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se 
fijó en la cantidad de $226,000.00 (DOSCIENTOS VEINTISÉIS 
MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra 
las dos terceras partes del valor pericial fijado a la finca 
hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados que 
para tomar parte en la subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por ciento 
del valor que sirve de base para el remate del inmueble, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo deberán 
presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 10 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7838.- Noviembre 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha cuatro de octubre del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00973/2014, 
promovido por el Lic. Jaime Francisco Olivo Garcia, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. JUAN LOREDO VELÁZQUEZ, la Titular de este 
Juzgado C. Lic. María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado consistente en: 

Departamento número 419 C, ubicado en la Planta Alta del 
Edifico número 419, del lote 32, que se localiza en la Privada 
Tulipán, de la manzana 144, del Fraccionamiento denominado 
Ampliación Rincón de las Flores, del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas, con superficie privativa de 51.19 (cincuenta y lino 
punto diecinueve) m2, comprendido de las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE EN 1.50 metros con área común de 
acceso; AL NORTE EN 7.80 metros con el departamento 
número 419 D, muro medianero de por medio; AL NORTE en 
0.65 metros con vacío que da al área privativa de terreno del 
departamento número 419 A; AL SUR en 9.95 metros con 
vacío que da al área común del edificio; AL ESTE en 4.35 
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metros con vacío que da al área común de uso exclusivo de 
estacionamiento de los departamentos números 419 A y 419 
C; AL ESTE en 1.15 metros, con área común de acceso; AL 
OESTE en 2.73 metros con vacío que da al área privativa de 
terreno del departamento número 419 A; y AL OESTE en 2.78 
metros con vacío que da al privativa de terreno del 
departamento número 419 A.- Abajo: Con el departamento 
número 419 A.- Arriba: Con techo del mismo departamento.- A 
éste departamento le corresponde un área común de uso 
exclusivo para usarse única y exclusivamente como 
estacionamiento, con superficie de 10.82 m2 y se ubica en la 
siguiente forma: AL NORTE, en 4.40 metros con área común 
acceso; AL SUR en 4.40 metros, con área común de uso 
exclusivo del estacionamiento del departamento número 419 A; 
AL ESTE en 2.46 metros, con la Privada Tulipán; y AL OESTE 
en 2.46 metros con el departamento número 419 A.- Inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo la 
inscripción 2a, de la Finca Número 70939, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas.  

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA SEIS DE DICIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $182,000.00 (CIENTO 
OCHENTA Y DOS MIL PESOS, 00/100 M.N.), siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los 
interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 17 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7839.- Noviembre 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha cuatro de octubre del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecarlo Número 01118/2014, 
promovido por el Lic. Jaime Francisco Olivo Garcia, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. YEIMI REYES AMADOR, la Titular de este 
Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

La casa con superficie de 34.00 metros cuadrados de 
construcción y terreno de una superficie de 102.00 metros 
cuadrados, ubicado en la calle Tulipanes, número 426, del 
Fraccionamiento Villa Florida Sector B, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, lote número 20, de la manzana número 
95, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 
6.00 metros lineales con lote 47; AL SUR: en 6.00 metros 
lineales con calle Tulipanes; AL ORIENTE: en 17.00 metros 
lineales con lote número 21; AL PONIENTE: en 17.00 metros 
lineales con lote 19, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado, baja la Sección Primera, Número 19570, 

Legajo 2-392 de fecha 11/09/2007, del municipio de Reynosa 
Tamaulipas, actualmente Finca Número 196189. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las (09:30) NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DÍA SIETE DE DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO , en el 
local de este Juzgado en la inteligencia de que el avalúo 
pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad 
de $209,000.00 (DOSCIENTOS NUEVE MIL PESOS 00/100 
M.N.) siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
del valor pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 10 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7840.- Noviembre 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha diez de octubre del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 01392/2014, 
promovido por el Lic. Jaime Francisco Olivo Garcia, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de la C. FRANCISCA DEL ANGEL SAN JUAN, la Titular 
de este Juzgado C. Lic. María Del Rosario Judith Cortes 
Montaño, mandó sacar a remate en primera almoneda y 
subasta pública el bien inmueble hipotecado consistente en: 

Lote 16, manzana 04, ubicado en calle Dátiles, número 
330, del Fraccionamiento Los Olivos, de ésta ciudad, con 
superficie de terreno de 90.00 metros cuadrados, y 40.76 m2, 
de construcción, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 15.00 metros lineales, con calle Dátiles; AL SUR: 
en 15.00 metros lineales con lote 41 y calle Castaños; AL 
ESTE: en 6.00 metros lineales, con lote 17 y Avenida La 
Retama; AL OESTE: en 6.00 metros lineales, con lote 15.- 
Inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo 
la Finca Número 66191, en la inscripción 3a, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las ONCE HORAS DEL DÍA ONCE DE DICIEMBRE 
DEL PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $261,000.00 (DOSCIENTOS 
SESENTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los 
interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
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Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 16 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7841.- Noviembre 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha diez de octubre del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00783/2014, 
promovido por el C. Lic. Jaime Francisco Olivo Garcia, 
apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. FRANCISCO GONZALEZ PLAZA, la Titular de 
este Juzgado Lic. María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado consistente en: 

Casa marcada con el número 222, de la calle Lambda 
Electrónica y el lote 20 de la manzana 5, sobre el cual se 
encuentra construida, con superficie de 102.00 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 17.00 metros con lote 19; AL SUR: en 17.00 
metros con lote 21; AL ESTE: en 6.00 metros con límite del 
fraccionamiento; AL OESTE: en 6.00 metros con calle Lambda 
Electrónica, inscrito en el Instituto Registral y Catastral e 
Inmueble, Finca Número 196498, del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, coma en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las ONCE HORAS DEL DÍA DOCE DE DICIEMBRE 
DEL PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $309,000.00 
(TRESCIENTOS NUEVE MIL PESOS, 00/100 M.N.), siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento 
de los interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 13 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7842.- Noviembre 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha cuatro de octubre del presente año 
dictado dentro del Juicio Hipotecarlo Número 01258/2014, 
promovido por el C. Lic. Jaime Francisco Olivo Garcia, 
apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. PEDRO PABLO HERNÁNDEZ, la Titular de este 
Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó 

sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

El inmueble marcado con el número oficial 204, con 
superficie de construcción de 33.94 metros cuadrados y una 
superficie de 90.00 metros cuadrados de terreno, de la calle 
Álamo, del Fraccionamiento Balcones de Alcalá III, de esta 
ciudad, lote número 3, de la manzana 99, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros lineales 
con calle Álamo; AL SUR: en 6.00 metros lineales con lote 80; 
AL ESTE: en 15.00 metros lineales con lote 4; AL OESTE: en 
15.00 metros lineales con lote 2.- Inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad del Estado, bajo los datos de la Finca, 
Número 19802, de fecha 16 de febrero de 2009, del municipio 
de Reynosa Tamaulipas, actualmente Finca Número 19802; 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, coma en un periódico 
de las de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las (09:30) NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DÍA SEIS DE DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, en el 
local de este Juzgado en la inteligencia de que el avalúo 
pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad 
de $213,000.00 (DOSCIENTOS TRECE MIL PESOS 00/100 
M.N.) siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
del valor pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 10 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7843.- Noviembre 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha nueve de octubre del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00972/2014, 
promovido por el Lic. Jaime Francisco Olivo Garcia, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. CARLOS LÓPEZ CHAGALA, la Titular de este 
Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

Departamento 211 D, ubicado en la Planta Alta del Edificio 
número 211, del lote número 40, que se localiza en Privada 
Violeta, de la manzana 147, del Fraccionamiento denominado 
Ampliación Rincón de las Flores, de este municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, con superficie privativa de 51.19 
(cincuenta y lino punto diecinueve) m2, comprendido dentro de 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 1.15 
metros con área común de acceso; AL NORTE en 4.35 metros 
con vacío que da al área común de uso exclusivo de 
estacionamiento de los departamentos números 211 B y 211 
D; AL SUR en 2.78 metros con vacío que da al área privativa 
de terreno del departamento número 211 B; AL SUR en 2.73 
metros con vacío que da al área privativa de terreno con área 
común de acceso; AL ESTE en 7.80 metros con el 
departamento número 211 C, muro medianero de por medio; 
AL ESTE en 0.65 metros, con vacío que da al área privativa de 
terreno del departamento número 211 B; y AL OESTE en 9.95 
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metros con vacío que da al área común del edificio abajo: Con 
el departamento número 211 B.- Arriba: Con Azotea del mismo 
departamento.- A éste departamento le corresponde un área 
común de uso exclusivo para usarse única y exclusivamente 
coma estacionamiento, con superficie de 10.82 m2 y se ubica 
en la siguiente forma: AL NORTE, en 2.46 metros con la 
Privada Violeta; AL SUR en 2.46 metros, con el departamento 
número 211 B; AL ESTE en 4.40 metros, con área común de 
acceso; y AL OESTE en 4.40 metros con área común de uso 
exclusivo de estacionamiento del departamento número 211 
B.- Inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado, 
bajo la inscripción 2a, de la Finca Número 99588, del municipio 
de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, coma en un periódico 
de las de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las ONCE HORAS DEL DÍA SIETE DE DICIEMBRE 
DEL PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $253,000.00 (DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento 
de los interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 13 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7844.- Noviembre 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha cuatro y diez de octubre del presente 
año, dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 01108/2014, 
promovido por el C. Lic. Jaime Francisco Olivo Garcia, 
apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. MYRIAM AIDÉ URBINA CERVANTES, la Titular 
de este Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado consistente en: 

La casa ubicado en la calle Privada Nepal Oriente, número 
203, del Fraccionamiento Hacienda Las Fuentes II, del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas, y el 100% de los derechos 
de propiedad del lote número 16, de la manzana número 7; 
sobre el cual se encuentra construida dicho predio tiene una 
superficie de 91.00 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.50 Metros con 
Privada Nepal Oriente; AL SUR: en 6.50 metros con lote 23; AL 
ESTE: en 14.00 metros con lote 17; AL OESTE: en 14.00 
metros con lote 15, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado, bajo la Sección Primera, Número 8936, 
Legajo 2-179 de fecha 23 de agosto del 2005, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 

audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA SEIS DE DICIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial sobre el bien inmueble se 
fijó en la cantidad de $231,000.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y 
UN MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo postura legal la que cubra 
las dos terceras partes del valor pericial fijado a la finca 
hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados que 
para tomar parte en la subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por ciento 
del valor que sirve de base para el remate del inmueble, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo deberán 
presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 12 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7845.- Noviembre 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha cinco de octubre del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 334/2014, 
promovido por el Lic. Jaime Francisco Olivo Garcia, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. NICOLÁS SÁNCHEZ ALVARADO la Titular de 
este Juzgado Lic. María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado consistente en: 

Lote 10, manzana 1, de la calle Cerro de la Silla, número 
408, de la colonia Almaguer, de esta ciudad, con superficie de 
84.00 metros cuadrados, y construcción en el edificada, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 14.00 
metros lineales, con lote 09; AL SUR: en 14.00 metros lineales, 
con lote 11; AL ESTE: en 6.00 metros, con calle Cerro de la 
Silla; AL OESTE: en 6.00 metros lineales, con lote 13, inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo la 
Sección Primera, Número 8550, Legajo 2-171, de fecha 29 de 
noviembre del 2002, del municipio de Reynosa Tamaulipas.- 
Actualmente Finca Número 196376 del Municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA SIETE DE DICIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO, en el local de este Juzgado en la inteligencia 
de que el avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se 
fijó en la cantidad de $170,000.00 (CIENTO SETENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.) siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado a la finca hipotecada.- 
Se hace del conocimiento de los interesados que para tomar 
parte en la subasta deberán depositar previamente en el Fondo 
Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a 
disposición de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que 
sirve de base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y 
en sobre cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 10 de octubre de 2017.- La C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7846.- Noviembre 21 y 28.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha cuatro y diez de octubre del presente 
año, dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00668/2013, 
promovido por el Lic. Jaime Francisco Olivo Garcia, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. ELIDIÓ JIMÉNEZ GÓMEZ, la Titular de este 
Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

Lote 9, de la manzana 13, del Fraccionamiento Ampliación 
Paseo de las Flores, en esta ciudad, el cual tiene una 
superficie privativa de terreno de 90.00 (noventa punto cero 
cero) metros cuadrados y la vivienda construida sobre el 
mismo con una superficie de 40.55 (cuarenta punto cincuenta y 
cinco metros cuadrados), metros cuadrados, ubicado en 
Privada Petunia número 259, comprendido dentro de las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 (seis 
punto cero cero) metros lineales con la Privada Petunia; AL 
SUR: en 6.00 (seis punto cero cero), metros lineales con 
Propiedad Privada; AL ESTE: en 15.00 (quince punto cero 
cero) metros lineales con late diez (10); AL OESTE: en 15.00 
(quince punta cera cero) metros lineales con lote ocho (08); 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado, baja 
la Sección I, Número 24255, Legajo 2-486, de fecha 09 de 
noviembre de 2007, de este municipio de Reynosa 
Tamaulipas, actualmente Finca Número 196188. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, coma en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA SIETE DE DICIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $193,000.00 (CIENTO 
NOVENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los 
interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 12 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7847.- Noviembre 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha  cuatro de octubre del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 305/2014, 
promovido por el Lic. Jaime Francisco Olivo Garcia, apoderado 
legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. CRISTÓBAL NAVA GARCIA, la Titular de este 
Juzgado Lic. María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó 

sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

El lote número 22, de la manzana 14, del Fraccionamiento 
Ampliación Paseo de las Flores de esta ciudad, ubicada en el 
Conjunto Habitacional denominada Ampliación Paseo de las 
Flores Etapa V, el cual tiene una superficie privativa de terreno 
de 75.00 m2 y la vivienda construida sobre el mismo con una 
superficie de 35.00 m2 ubicada en calle Prolongación de las 
Flores número 168, y las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 15.00 metros, con lote 21 muro medianero de por 
medio; AL SUR: en 15.00 metros con lote 23; AL ESTE: en 
5.00 metros, con calle Prolongación de las Flores; AL OESTE 
en: 5.00 metros, con terrenos del Fraccionamiento Paseo de 
las Flores.- Inscrito en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado, bajo la Sección Primera, Número 19679, Legajo 2394, 
de fecha 12 de septiembre de 2007, del municipio de Reynosa 
Tamaulipas.- Actualmente Finca Número 196257 del  municipio 
de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado,  como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL  DÍA   CUATRO DE DICIEMBRE 
DEL PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $176,000.00 (CIENTO 
SETENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los 
interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 12 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7848.- Noviembre 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha dieciocho de octubre 
del año dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente 
Número 00783/2016, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por BBVA BANCOMER, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, en 
contra de la C. CLAUDIA JANETH RIVERA ROMERO, ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
bien inmueble propiedad de la demandada ubicado en: calle 
Privada de Pinar, número 208, del Fraccionamiento Hacienda 
las Fuentes Ill, de esta ciudad, con una superficie de 91.00 m2 
y con una superficie de construcción de 65.90 m2, cuyas 
medidas y colindancias son: AL NORESTE en 6.50 m con calle 
Privada Mar; AL SURESTE en 14.00 m con lote 8; AL 
SUROESTE en 6.50 m con lote 6; y AL NOROESTE en 14.00 
m con lote 10.- Dicho inmueble se encuentra Inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado con los 
siguientes datos: Finca Número 25766, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas; para tal efecto publíquense edictos por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del 
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Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de esta 
ciudad, convocando a postores a fin de que comparezcan ante 
este Juzgado a la audiencia que se llevará a cabo el día 
TREINTA Y UNO DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO A LAS DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS, 
en la inteligencia de que los avalúos periciales practicados a 
dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de $389,000.00 
(TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $259,333.33 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para 
poder participar algún postor al remate en cuestión, éste 
deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 
fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base para el 
presente remate y que resulta ser la cantidad de $51,866.66 
(CIENTO CINCUENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS SESENTA 
V SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido 
de que la cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder 
Judicial, en la inteligencia de que dicho remate se llevara a 
cabo en el local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra 
ubicado en el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil 
doscientos sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de 
esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 26 de octubre del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

7849.- Noviembre 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha seis de noviembre del 
dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 
0014/2012, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de los C.C. 
ENRIQUE MAGAÑA BALCÁZAR E ISABEL GONZÁLEZ DE 
LA CRUZ, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el bien inmueble propiedad de la 
demandada ubicado en: calle Tulipanes número 118, manzana 
11713, lote 31, Fraccionamiento Villa Florida, de esta ciudad, 
con una superficie de 102.00 m2, y 67.03 m2 de construcción, 
cuyas medidas y colindancias son: AL NORTE en 6.00 m con 
lote 109; AL ESTE en 17.00 m con lote 30; AL SUR en 6.00 m 
con calle Tulipanes; y AL OESTE en 17.00 m con lote 32.- 
Dicho inmueble se encuentra inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad en el Estado bajo la Finca Número 197023 del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas, a nombre de la los C.C. 
ENRIQUE MAGAÑA BALCÁZAR E ISABEL GONZÁLEZ DE 
LA CRUZ, para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES 
de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a postores a fin de que comparezcan ante este 
Juzgado a la audiencia que se llevará a cabo el día UNO DE 
DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO A LAS ONCE HORAS, en 
la inteligencia de que los avalúos periciales practicados a dicho 
bien inmueble se fijaron en la cantidad de $343,000.00 
(TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 

cantidad de $226,666.66 (DOSCIENTOS VEINTISÉIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, éste deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de: $42,333.33 
(CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que 
la cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 06 de noviembre del año 2017.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

7850.- Noviembre 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 

Padilla, Tam. 

A TODOS LOS INTERESADOS. 

Dentro de los autos que integran el Expediente Civil 
Número 22/2017 relativo al Procedimiento de Información 
Testimonial Ad-Perpetuam promovido por AGUSTÍN 
MARTÍNEZ SÁNCHEZ, en fecha veintitrés (23) de octubre del 
año dos mil diecisiete (2017), se dictó un auto que admitió a 
trámite su solicitud, consistente en acreditar que tiene la 
posesión respecto del siguiente bien inmueble ubicado en la 
Zona Urbana del Ejido Vicente Guerrero, municipio de Hidalgo, 
Tamaulipas.- Lo anterior se hace del conocimiento de los 
interesados a efecto de que eventualmente concurran al 
presente procedimiento, en caso de considerarse con derecho 
alguno respecto del inmueble anteriormente descrito. 

Este edicto se mandó publicar por 3 VECES consecutivas 
de 7 en 7 días, en los lugares más visibles de las Oficinas 
Públicas de la Cabecera Municipal de Hidalgo, Tamaulipas y 
en el centro de población correspondiente al de la jurisdicción 
del inmueble (Ejido Vicente Guerrero). 

ATENTAMENTE 

Padilla, Tamaulipas, 06 de noviembre de 2017.- Oficial 
Judicial “B” en Funciones de Secretaria de Acuerdos del Área 
Civil y Familiar, LIC. ERIKA GUADALUPE CASTILLO 
JIMÉNEZ.- Rúbrica. 

7907.- Noviembre 21, 28 y Diciembre 5.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 

Padilla, Tam. 

A TODOS LOS INTERESADOS. 

Dentro de los autos que integran el Expediente Civil 
Número 21/2017 relativo al Procedimiento de Información 
Testimonial Ad-Perpetuam promovido por JOSÉ ANGEL 
CERVANTES RODRÍGUEZ, en fecha veinte (20) de octubre 
del año dos mil diecisiete (2017), se dictó un auto que admitió 
a trámite su solicitud, consistente en acreditar que tiene la 
posesión respecto del siguiente bien inmueble ubicado en la 
Zona Urbana del Ejido Vicente Guerrero, Municipio de Hidalgo, 
Tamaulipas.- Lo anterior se hace del conocimiento de los 
interesados a efecto de que eventualmente concurran al 
presente procedimiento, en caso de considerarse con derecho 
alguno respecto del inmueble anteriormente descrito. 
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Este edicto se mandó publicar por 3 VECES consecutivas 
de 7 en 7 días, en los lugares más visibles de las Oficinas 
Públicas de la Cabecera Municipal de Hidalgo, Tamaulipas y 
en el centro de población correspondiente al de la jurisdicción 
del inmueble (Ejido Vicente Guerrero). 

ATENTAMENTE 

Padilla, Tamaulipas, 06 de noviembre de 2017.- Oficial 
Judicial “B” en Funciones de Secretaria de Acuerdos del Área 
Civil y Familiar, LIC. ERIKA GUADALUPE CASTILLO 
JIMÉNEZ.- Rúbrica. 

7908.- Noviembre 21, 28 y Diciembre 5.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 

Padilla, Tam. 

A TODOS LOS INTERESADOS. 

Dentro de los autos que integran el Expediente Civil 
Número 20/2017 relativo al Procedimiento de Información 
Testimonial Ad-Perpetuam promovido por JOSÉ ANGEL 
CERVANTES RODRÍGUEZ, en fecha veinte (20) de octubre 
del año dos mil diecisiete (2017), se dictó un auto que admitió 
a trámite su solicitud, consistente en acreditar que tiene la 
posesión respecto del siguiente bien inmueble ubicado en la 
Zona Urbana del Ejido Vicente Guerrero, Municipio de Hidalgo, 
Tamaulipas.- Lo anterior se hace del conocimiento de los 
interesados a efecto de que eventualmente concurran al 
presente procedimiento, en caso de considerarse con derecho 
alguno respecto del inmueble anteriormente descrito. 

Este edicto se mandó publicar por 3 VECES consecutivas 
de 7 en 7 días, en los lugares más visibles de las Oficinas 
Públicas de la Cabecera Municipal de Hidalgo, Tamaulipas y 
en el centro de población correspondiente al de la jurisdicción 
del inmueble (Ejido Vicente Guerrero). 

ATENTAMENTE 

Padilla, Tamaulipas, 06 de noviembre de 2017.- Oficial 
Judicial “B” en Funciones de Secretaria de Acuerdos del Área 
Civil y Familiar, LIC. ERIKA GUADALUPE CASTILLO 
JIMÉNEZ.- Rúbrica. 

7909.- Noviembre 21, 28 y Diciembre 5.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha veintitrés de octubre del año dos mil 
diecisiete (2017), dictado en el Expediente Número 788/2008, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por Jorge Eduardo 
Gallardo González, Apoderado del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
en contra de MARÍA GUADALUPE VÁZQUEZ ZAPATA Y 
MARTIN LERMA PÉREZ, se ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el bien inmueble: 

Consistente en: predio urbano ubicado en calle Santa 
Lucia, Esquina con Santa Priscila, lote 1, manzana 4, 
Fraccionamiento Santa Martha de esta ciudad, con superficie 
de 90.00 metros cuadrados y las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 7.12 metros con calle Santa Lucia; 
AL SUR en 5.06 metros con lote 20, AL ESTE en 15.00 metros 
con lote 2; AL OESTE en 15.04 metros con calle Santa Priscila, 
con los siguientes datos de registro: Sección I, Numero 3228, 
Legajo 4-065, del municipio de Ciudad Victoria, Tamaulipas, de 
fecha 27 de junio de 2002, también identificado como Finca 
Número 101239, del municipio de Victoria, Tamaulipas, con un 
valor comercial de: $289,000.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE MIL PESOS 00/100 MN.). 

Y por el presente que se publicarán por DOS VECES 
dentro de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, 
así como en uno de los de mayor circulación, se convocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, en la 
inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar de la 
Administración de Justicia en el Estado y a disposición de éste 
Juzgado el veinte por ciento que sirve de base para el presente 
remate, presentando al efecto el certificado de depósito 
respectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos, así como por 
escrito en sobre cerrado la postura legal respondiente que será 
sobre la base antes dicha, señalándose para tal efecto el 
DOCE HORAS (12:00) DEL DÍA QUINCE (15) DE DICIEMBRE 
DEL DOS MIL DIECISIETE (2017), para tenga verificativo la 
diligencia de remate en primera almoneda. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 27 de octubre del 2017.- El C. 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- 
Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO 
MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

7983.- Noviembre 22 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María Lourdes Domínguez Gómez, Jueza 
Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha diecisiete de 
octubre de dos mil diecisiete, dictado dentro de los autos del 
Expediente Número 00392/2014, relativo al Juicio Ejecutivo 
Mercantil, promovido por la Licenciada Adriana Dalila Del 
Angel Del Angel, en su carácter de endosatario en procuración 
de RAÚL CASTELLANOS VILLEGAS, en contra de JUAN 
LEONARDO ROSALES OLIVO Y ROSA ISELA ROSALES 
OLIVO, ordenó sacar a remate el bien inmueble que a 
continuación se describe: 

Inmueble identificado ante el Instituto Registral y Catastral 
del Estado, con el Número de Finca 22428, del municipio de 
Tampico, Tamaulipas, terreno urbano, lote 17 manzana 238 
zona 25, Poblado El Tancol, superficie de 200.00 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 20.00 metros con lote 18, AL SUR en 20.00 metros 
con lote 16, AL ESTE en 10.00 metros con la C. Guadalupe 
Rosales de Juárez, y AL OESTE en 10.00 metros con calle 
Narciso Mendoza, Clave Catastral 36-01-25-238-017, Titular: 
ROSA ISELA ROSALES OLIVO. 

Y para su debida publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, convocándose a postores y acreedores a la audiencia 
de remate en Segunda Almoneda, que tendrá verificativo el día 
VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE, A LAS ONCE HORAS, en el local que ocupa este 
Juzgado, sirviendo como postura legal la cantidad que cubra 
las dos terceras partes del valor pericial fijado, teniéndose 
como valor pericial fijado la cantidad de $476,800.00 
(CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.), con deducción de un diez por ciento.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 23 de octubre de 2017.- La C. Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA LOURDES 
DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

8036.- Noviembre 28.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada María Inés Castillo Torres, Jueza 
del Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira Tamaulipas en cumplimiento al auto de fecha nueve 
de noviembre del año en curso, dictado dentro del Expediente 
Número 870/09, relativo al Juicio Hipotecario promovido 
actualmente por la Licenciada Ariana de Jesús Vargas 
Hernández en su carácter de apoderada general para pleitos y 
cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES en contra del C. ROY 
HOTS BUSTOS ordenó sacar a la venta en pública subasta y 
al mejor postor el siguiente bien  inmueble. 

Vivienda número 54, número oficial 340 J manzana 2 
ubicado en calle Quince del Condominio 8, del Conjunto 
Habitacional Villas de Altamira de Altamira, Tamaulipas con 
una superficie de construcción de 35.32 m2.- Y una superficie 
de terreno de 48.20 m2 correspondiéndole un indiviso de 
1.7858% CON las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 11.08 metros con vivienda número 53 del mismo 
condominio, AL ESTE: 4.35 metros con vivienda número 37 del 
condominio 7 de la misma manzana, AL SUR en 11.08 metros 
con vivienda número 9 y 32 del condominio 7 de la misma 
manzana, AL OESTE en 4.35 metros con área común del 
mismo condominio.- Inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad bajo los siguientes datos: Sección Primera, Número 
6264, Legajo 6-126 de fecha 25 de agosto del 2003 del 
municipio de Altamira, Tamaulipas, actualmente Finca 51647 
del municipio de Altamira, Tamaulipas.- Valor comercial 
$210,000.00 (DOSCIENTOS DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de mayor circulación de esta ciudad, convocándose a 
postores a la diligencia de remate en primera almoneda que 
tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las NUEVE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIECINUEVE DE 
DICIEMBRE DEL 2017, siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del avalúo o del precio fijado por los peritos 
del inmueble que se saca a remate.- En la inteligencia de que 
las personas que deseen participar en la subasta, deberán 
depositar previamente como garantía en el Fondo Auxiliar del 
Tribunal el 20% (veinte por ciento) del valor que sirve de base 
para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Es dado 
en Altamira Tamaulipas, a los nueve días del mes de 
noviembre del dos mil doce.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

La C. Juez del Juzgado Quinto Primera Instancia Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA INÉS 
CASTILLO TORRES.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

8037.- Noviembre 28 y Octubre 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de fecha treinta de 
octubre de dos mil diecisiete, ordeno sacar a remate en pública 
subasta y al mejor postor en primera almoneda el bien 
inmueble hipotecado en el presente Juicio radicado bajo el 
Número de Expediente 00965/2015, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el Licenciado Felipe de Jesús 
Pérez González, en su carácter de apoderado de HSBC 

MÉXICO S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO HSBC, en contra de LESLIE MAGDALENA 
IBARRA GARCÍA, consistente en.  

La casa-habitación ubicada en la calle Orquídea, número 
157, lote número 61, manzana 9, Fraccionamiento Residencial 
La Floresta II, del municipio de Tampico, Tamaulipas, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 0.61 mts, 
con el lote 2; AL NORTE, en 5.590 mts., con el lote 3; AL SUR, 
en 6.20 mts., con área de banqueta que da a la calle Orquídea; 
AL ESTE, en 16 mts, con el lote 60 y AL OESTE, en 16 mts, 
con el lote 62, superficie total de 99.20 m2, con los siguientes 
datos de registro: Finca Número 40321 de Tampico, 
Tamaulipas, al cual se le asignó un valor pericial de 
$1’134,000.00 (UN MILLÓN CIENTO TREINTA Y CUATRO 
MIL PESOS 00/100 M.N.).  

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, en la inteligencia de que los edictos que 
se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico 
de mayor circulación en días naturales, mediando seis días 
entre la primera y la segunda publicación, circunstancia esta 
que se aplica a todas las publicaciones, asimismo en los 
Estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado, con 
residencia en Altamira, Tamaulipas en días hábiles, en el 
entendido de que deberán ser totalmente legibles apercibido 
de que en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado 
en la subasta en primera almoneda que tendrá verificativo en el 
local de este Juzgado a las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA 
(14) CATORCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE, sirviendo como postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado al inmueble a rematar.- 
Lo anterior es dado el presente a tres de noviembre del año 
dos mil diecisiete.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- La C. Secretario de Acuerdos 
Interina, LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- 
Rúbrica. 

8038.- Noviembre 28 y Octubre 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., 06 de noviembre de 2017 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha uno de noviembre del dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 00178/2011, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. Licenciado 
Zenón Ramírez Martínez en su carácter de apoderado general 
para pleitos y cobranzas de DISTRIBUIDORA DE VÍVERES, 
S.A. DE C.V. en contra del C. HÉCTOR HUGO LÓPEZ 
MORALES, se ordenó sacar a remate en primera almoneda el 
bien inmueble consistente en: 

Consistente en un bien inmueble con construcción 
marcada con el número 1888, de la calle Chichen-Itza, lote 75, 
de la manzana 10, con superficie de 10.00 y las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE en 8.00 metros con lote 4; 
AL SUR: en 8.00 metros con calle Chichen-Itza; AL ESTE en 
20.00 metros con lote 74; y, AL OESTE en 20.00 metros con 
lote 76.- El título de propiedad se encuentra identificado como 
Finca Número 225, del municipio de Victoria, Tamaulipas, el 
cual se ordena sacar a remate en pública almoneda en la suma 
de $600,000.00 (SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 
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Y para su debida publicación por DOS VECES de siete en 
siete días, en uno de los periódicos de mayor circulación en 
esta ciudad y en el Periódico Oficial del Estado, comunicando 
aquellos que deseen tomar parte en la subasta que 
previamente deberán depositar ante el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del H. Supremo Tribunal de Justicia 
en el Estado, el 20% (veinte por ciento) del valor que sirva en 
base para el remate del bien mostrando al efecto el certificado 
correspondiente ante este Juzgado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, así como por escrito en sobre cerrado, que se abrirá 
en el momento en que deba procederse al remate, la que 
deberá ser la que cubra las dos terceras del valor del bien 
inmueble hipotecado para su remate, en consecuencia, se 
señalan las ONCE HORAS DEL DÍA VEINTE DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL DIECISIETE, para que tenga verificativo el 
desahogo de la diligencia de remate en primera almoneda. 

La C. Secretario de Acuerdos, LIC. DANIEL ARTURO 
TIJERINA LAVÍN.- Rúbrica. 

8039.- Noviembre 28 y Octubre 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha diez de noviembre de dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 0303/2012, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de RAÚL ANTONIO SOSA GARCÍA, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Producción Primaria, número 
25 del Fraccionamiento Vamos Tamaulipas de esta ciudad, 
edificada sobre el lote 34 de la manzana 4, con superficie de 
terreno de 110.95 m2 y superficie de construcción de 61.89 
m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 
7.00 mts con lote 1, AL SUR, en 7.00 mts con calle Producción 
Primaria, AL ESTE, en 15.85 mts con lote 33, AL OESTE, en 
15.85 mts con calle Escuela Digna.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Finca Número 85105, de 
fecha veinte de septiembre de dos mil diecisiete, ubicada en el 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local do mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local do este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA CATORCE DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL DIECISIETE, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de la 
suma de $257,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), quo corresponde 
al avalúo rendido por ambos peritos y que es la cantidad do 
$171,333.33 (CIENTO SETENTA Y UN MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), el 
cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente el 
mas alto; en la inteligencia de que el postor que comparezca a 
la diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito que 
corresponderá a! 20% de la cantidad que sirve de base para el 
remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho certificado, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 16 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica.- Rúbrica. 

8040.- Noviembre 28 y Octubre 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Agustín Boone Garza, Secretario 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia Civil 
del Tercer Distrito Judicial en el Estado, encargado del 
despacho por Ministerio de Ley, por auto de fecha diecinueve 
de octubre de dos mil diecisiete, dictado en el Expediente 
Número 00410/2015, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, en contra de MARÍA 
GUADALUPE CENICEROS ALVARADO, ordeno sacar a 
remate en primera almoneda el siguiente bien inmueble 

   1).- Finca número 20147, ubicado en calle Santa Clara, 
número 5817, lote 12, manzana 40, del Fraccionamiento 
Hacienda San Agustín, Condominio 17, en esta ciudad de 
Nuevo Laredo, Tamaulipas; con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORESTE: 14.00 metros con lote 13; AL 
SURESTE: 6.50 metros con lote 29; AL ORIENTE; AL 
SUROESTE: 14.00 metros con lote 11; y AL NOROESTE 6.50 
metros con calle Santa Clara, y con un valor de $193,200.00 
(CIENTO NOVENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL). 

  Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en la 
ciudad, por DOS VECES dentro de siete en siete días por 
tratarse de bienes raíces, convocándose a postores al remate, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base de remate, es decir el 20% por ciento de la 
cantidad de $193,200.00 (CIENTO NOVENTA Y TRES MIL 
DOSCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), y 
presentar el certificado respectivo sin cuyo requisito no serán 
admitidos como tal, señalándose como fecha para el remate el 
día DOCE DE DICIEMBRE A LAS DOCE HORAS. 

Los C.C. Testigos de Asistencia, LIC. ALMA VIRGINIA 
CIPRÉS SÁNCHEZ.- Rúbrica.- C. KASSANDRA YARITZA DE 
LA CRUZ VELA.- Rúbrica. 

8041.- Noviembre 28 y Octubre 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez del Juzgado 
Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, en 
cumplimiento al auto de fecha veintiséis de octubre del dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 155/2016, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por la Licenciada 
Sandra Patricia Estévez Esquivel en su carácter de apoderada 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
en contra de ROSALÍA MENDOZA MARTÍNEZ Y ARTURO 
SOLÍS GONZALEZ, ordenó sacar a la venta en pública 
subasta y al mejor postor el siguientes bien inmueble: 

Vivienda ubicada en la calle Ficus 58 lote 14-A de la 
manzana 8, del Conjunto Habitacional Arboledas III, del 
Fraccionamiento Arboledas en Altamira, Tamaulipas con 
superficie privativa de terreno de 78.00 m2 y de construcción 
35.21 m2, comprendido dentro de las siguientes medias y 
colindancias AL NORTE en 5.20 metros con lote 13, AL SUR 
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en 5.20 metros con calle Ficus, AL ORIENTE en 15 metros con 
lote 14, AL PONIENTE en 15.00 metros con lote 15.- Inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad bajo los siguientes 
datos: Sección Primera, Número 4413, Legajo 6-089, de fecha 
20 de junio del 2003 del municipio de Altamira, Tamaulipas.- 
Actualmente con Número de Finca Número 85503 en el 
municipio de Altamira, Tamaulipas.- Valor comercial 
$239,000.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días naturales en el Periódico Oficial 
del Estado y en otro de mayor circulación de esta ciudad, 
convocándose a postores a la diligencia de remate en primera 
almoneda que tendrá verificativo en el local de este Juzgado a 
las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA ONCE 
DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del avalúo o del 
precio fijado por los peritos del inmueble que se saca a 
remate.- En la inteligencia de que las personas que deseen 
participar en la subasta, deberán depositar previamente como 
garantía en el Fondo Auxiliar del Tribunal el 20% (veinte por 
ciento) del valor que sirve de base para el remate, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.- Es dado en Altamira, 
Tamaulipas, a los treinta y un días del mes de octubre del dos 
mil diecisiete. 

ATENTAMENTE 
La C. Juez del Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil 

del Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA INÉS 
CASTILLO TORRES.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

8042.- Noviembre 28 y Octubre 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha trece de octubre del dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Expediente Número 566/2013, deducido del 
Juicio Hipotecario promovido por el Lic. Guillermo Uscanga 
Ferra, apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
en contra de RIGOBERTO HERNÁNDEZ GONZALEZ, el 
Titular de este Juzgado Licenciada Marisa Iracema Rodríguez 
López, mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta 
pública el bien inmueble hipotecado en el proceso, consistente 
en:  

Casa ubicada en la calle Circuito Playa el Brasil, lote 2, 
manzana 48, número 141, del Fraccionamiento Villas Diamante 
II Etapa, en esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas, cuenta con 
una superficie de terreno de 99.00 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 16.50 M.L. con área de 
uso mixto, AL SUR: en 16.50 M.L. con Circuito Playa el Brasil, 
AL ESTE: en 6.00 M.L. con lote 3, y AL OESTE: en 6.00 M.L. 
con lote 1; inscrito en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado, con los siguientes datos de registro: Finca Número 
6054 de fecha 11 de abril del 2016 del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas.  

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
comparezcan a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA ONCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
DIECISIETE, en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$184,000.00 (CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada.  

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 17 de octubre del 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

8043.- Noviembre 28 y Octubre 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por autos de fecha seis y veintisiete de octubre del dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 0213/2014, 
deducido del Juicio Especial Hipotecario promovido por el Lic. 
Guillermo Uscanga Ferra, apoderado legal de INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de C. YOLANDA 
MARTINEZ JAIME, el Titular de este Juzgado Licenciada 
Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a remate en 
tercera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado en el proceso, consistente en:  

Casa ubicada en la calle Privada Asunción, número 212, 
lote número 26, de la manzana 27, del Fraccionamiento 
Hacienda las Fuentes Ill, en esta ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas, cuenta con una superficie de terreno de 91.00 m2 
y con una superficie de terreno de 65.90 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORESTE: en 14.00 M.L. con lote 
27, AL SURESTE: en 14.00 M.L. con lote 25, AL SUROESTE: 
en 6.50 M.L. con Privada Asunción, y AL OESTE: en 6.50 M.L. 
con lote 7; inscrito en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado, con los siguientes datos de registro: Finca Número 
166455 de fecha 03 de junio del 2015 del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas.  

Por el presente que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, mediante el cual se convoca 
a postores para que comparezcan a la diligencia que tendrá 
verificativo a las DIEZ HORAS DEL DÍA ONCE DE ENERO 
DEL DOS MIL DIECIOCHO, en la inteligencia de que el avalúo 
pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad 
de $517,000.00 (QUINIENTOS DIECISIETE MIL PESOS, 
00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada.  

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 27 de octubre del 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

8044.- Noviembre 28 y Octubre 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en funciones de Materia Civil, de 
conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos, en 
cumplimiento al auto de fecha diecinueve de octubre del año 
en curso, se ordenó dentro del Expediente Número 0052/2016, 
relativo al Juicio Especial Hipotecario promovido por la Lic. 
Estrella Flor Silvestre Ramos Niño y continuado por la Lic. 
Claudia Ivete Ávila Vázquez, en su carácter de apoderada legal 
del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de 
ROSSANA PATRICIA ALANÍS MEJÍA, sacar a remate en 
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primera almoneda el bien inmueble hipotecado a la 
demandada C. ROSSANA PATRICIA ALANÍS MEJÍA, el que 
se identifica como: departamento C, PRIMER NIVEL, DEL 
EDIFICIO 902, sujeto a régimen de propiedad en condominio, 
ubicado en calle Jacarandas número 902 C, Fraccionamiento 
Rinconada de la Aurora, de Altamira, Tamaulipas, con una 
superficie de construcción de 39.11 metros cuadrados, con un 
proindiviso de 3.70%, y una superficie de terreno de 43.29 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE en 8.00 metros con espacio de patio privado 
departamento A, espacio de recamara a futuro, departamento 
C; AL SUR en 8.00 metros con departamento D, edificio 902; 
AL ESTE en 6.00 metros con espacio de patio privado 
departamento A, edificio 902, recamara a futuro departamento 
C: AL OESTE en 6.00 metros con espacio de área común 
número 2, acceso a departamento C, arriba con loza de 
azotea, abajo departamento A.- Debiéndose para tal efecto 
citar a postores mediante edictos que deberán publicarse 
conforme a lo dispuesto por el artículo 701 del Código de 
Procedimientos Civiles se precisa como postura legal del 
remate la cantidad de $148,666.66 (CIENTO CUARENTA Y 
OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
M.N.).- Debiendo para tal fin citar a postores y acreedores a la 
primera almoneda, la que tendrá verificativo en el local de este 
Juzgado en punto de las DOCE HORAS DEL DÍA DOCE DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, mediante 
edictos que deberán publicarse tanto en el Periódico Oficial del 
Estado como en uno de los de mayor circulación en esta plaza, 
por DOS VECES de siete en siete días en días naturales, en la 
inteligencia que la última de las publicaciones aludidas del 
edicto deberá hacerse por lo menos tres días antes a la 
celebración de la audiencia de remate, hágase del 
conocimiento de los interesados que para acudir a la primer 
almoneda deberán depositar en el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia con sede en este Distrito Judicial a 
disposición del Juez el importe equivalente al 20% (veinte) por 
ciento del valor que sirve de base al remate de los bienes 
presentando al efecto el certificado aludido, así como escrito 
en sobre cerrado en que sirvan su postura.- Para este fin es 
dado el presente en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, a los 
06 de noviembre de 2017.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
La C. Juez Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 

Segundo Distrito Judicial del Estado habilitada en Funciones 
de Materia Civil, de conformidad con el acuerdo plenario No 
23, de fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, LIC. TERESA 
OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- 
Rúbrica. 

8045.- Noviembre 28 y Octubre 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha veinte de 
octubre del dos mil diecisiete, dictado en el Expediente Número 
00258/2010, relativo al Juicio Hipotecario promovido por la C. 
Licenciada Claudia Ivette Ávila Vázquez, en su carácter de 
apoderada general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de los C.C. ROBERTO TORRES 
HERNÁNDEZ Y CLAUDIA MARISOL CRUZ CRUZ, se ordenó 
sacar a remate en primera almoneda el siguiente bien 
inmueble que a continuación se describe.  

Inmueble ubicado en calle Laguna de Chairel número 92 
colonia Villas de Champayan de Altamira, Tamaulipas; con una 
área total de 36.76 metros cuadrados; y con las siguientes 
medidas y colindancias; AL NORTE en 8.65 metros con casa 
número 91; AL SUR en 0.20 metros con área común y 8.45 
metros con casa 93; AL ESTE en 1.45 metros y 2.80 metros 
con calle Laguna de Chairel y AL OESTE en 4.25 metros con 
área común que da a la calle Prolongación Pedro J. Méndez.- 
Propiedad que se encuentra registrada en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Finca 
Urbana N° 12034 del municipio de Altamira, Tamaulipas de 
fecha 16 de abril de 1998, con un valor de $231,000.00 
(DOSCIENTOS TREINTA V UN MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días naturales, en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los de mayor circulación que se edita en este 
segundo distrito judicial, en solicitud de postores a la primera 
almoneda, la cual tendrá verificativo el día TRECE DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE A LA NUEVE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS, y en la cual será postura legal la 
cantidad que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado al inmueble que se saga a remate, así mismo, se hace la 
aclaración de que aquellos que intervengan como postores y 
exhiban el (20%) veinte por ciento, este deberá ser sobre el 
valor pericial fijado al bien que se saca a remate y a través de 
certificado de depósito expedido por el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado y 
exhibiendo la postura legal en sobre cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tamaulipas, 20 de octubre del 2017.- La 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

8046.- Noviembre 28 y Octubre 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha trece de octubre de dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 00454/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de JORGE LUIS CARMONA JUÁREZ, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Bahía del Adair, número 443 
del Fraccionamiento Rinconada de las Brisas etapa XVIII-F de 
esta ciudad, edificada sobre el lote 19 de la manzana 27, con 
superficie de terreno de 78.00 m2 y superficie de construcción 
de 42.00 m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 5.20 mts con área verde, AL SUR, en 5.20 mts con 
calle Bahía de Adair, AL ESTE, en 15.00 mts con lote 18, AL 
OESTE, en 15.00 mts con lote 20.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Finca Número 122811, de 
fecha diecisiete de febrero de dos mil diecisiete, ubicada en el 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.”  

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
TREINTA Y UNO DE ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO, 
siendo postura legal para esta primera almoneda, la cantidad 
que cubra las dos terceras partes de la suma de $171,000.00 
(CIENTO SETENTA Y UN MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), que corresponde al avalúo rendido por el perito 
de la parte actora y que es la cantidad de $114,000.00 
(CIENTO CATORCE MIL PESOS 00/100 MONEDA 
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NACIONAL), el cual se toma como precio para el remate por 
ser ligeramente el más alto; en la inteligencia de que el postor 
que comparezca a la diligencia de deberá comparecer ante la 
presencia judicial a solicitar se le expida el certificado de 
depósito que corresponderá al 20% de la cantidad que sirve de 
base para el remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho 
certificado, con la anticipación de tres días antes de la 
diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 23 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

8047.- Noviembre 28 y Octubre 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha trece de octubre de dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 00316/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de MARÍA ADIREM EROSA VALENCIA, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Circuito Cd. Victoria número 
12, del Fraccionamiento Hacienda Las Misiones de esta 
ciudad, edificada sobre el lote 53 de la manzana 7, con 
superficie de terreno de 87.75 m2 y superficie de construcción 
de 41.97 m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 6.50 mts (seis metros con cincuenta decímetros) 
con calle Circuito Cd. Victoria, AL SUR, en 6.50 mts (seis 
metros con cincuenta decímetros) con limite, AL ESTE, en 
13.50 mts (trece metros con cincuenta decímetros), con lote 
54, AL OESTE, en 13.50 mts (trece metros con cincuenta 
decímetros) con lote 52.- Y que se encuentra debidamente 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
bajo los siguientes datos: Sección Primera, Número 2539, 
Legajo 3-051, de fecha 24 de febrero de 2017 de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en ci local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA UNO DE FEBRERO DE DOS 
MIL DIECIOCHO, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad quo cubra las dos terceras partes de la 
suma de $276,000.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 
PESOS 00/100 M.N.), que corresponde al avalúo rendido por 
el perito en rebeldía de la parte demandada, y que es la 
cantidad de $184,000.00 (CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL 
PESOS 00/100 M.N.), el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto; en la inteligencia de 
que el postor que comparezca a la diligencia de remate deberá 
comparecer ante la presencia judicial a solicitar se le expida el 
certificado de depósito que corresponderá al 20% de la 
cantidad que sirve de base para ci remate del bien inmueble, a 
fin de expedir dicho certificado, con la anticipación de tres días 
antes de la diligencia de remate.- DOY FE.  

 H. Matamoros, Tamps; 18 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

8048.- Noviembre 28 y Octubre 5.-1v2. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José Ruiz Castillo, Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Segundo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, encargado del despacho por Ministerio de 
Ley, en los términos de los artículos 77 XVII 103 y 105 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, actuando ante los 
testigos de asistencia las C.C. Licenciadas Rosalba Medina 
Villanueva y Byanca Giovanna Jerez Gutiérrez, hacen constar 
que por auto de diecisiete de octubre de dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Expediente 0489/2014, relativo al Juicio 
Hipotecario promovido por el Licenciado Juan Angel Ulises 
Salazar Tamez y continuado por el C. Licenciado Iván 
Alejandro Garcia Pérez en su carácter de apoderado general 
para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de ANGÉLICA EGUIA VALDEZ, 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble:  

“Lote 4-A, manzana 9, ubicado en calle Pino. número 
Oficial 382, que forma parte del Fraccionamiento "Palmares de 
las Brisas", Etapa IV, localizado en Matamoros, Tamaulipas, 
con superficie de terreno de 75.00 m2, y construcción de 42.00 
m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 
15.00 metros con lote 4, muro medianero de por medio, AL 
SUR: en 15.00 metros con lote 5, AL ESTE: en 5.00 metros 
con calle Pino, AL OESTE: en 5.00 metros con lote 35 y 35-A.- 
Y que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Finca 
No. 10641, de fecha tres de diciembre del dos mil ocho, de 
este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin do que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIECIOCHO DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL DIECISIETE, siendo postura legal para esta 
primera almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras 
partes de la suma de $176,000.00 (CIENTO SETENTA Y SEIS 
MIL PESOS 00/100 M.N.) por ser el valor dado por ambos 
peritos en sus dictámenes exhibidos en autos, el cual se toma 
como precio para el remate por ser ligeramente el más alto.- 
DAMOS FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 19 de octubre de 2017.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. ROSALBA MEDINA 
VILLANUEVA.- Rúbrica.- LIC. BYANCA GIOVANA JEREZ 
GUTIÉRREZ.- Rúbrica. 

8049.- Noviembre 28 y Octubre 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto dictado en fecha (13) trece 
de octubre del año (2017) dos mil diecisiete, en los autos del 
Expediente 795/2015, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por los C.C. Licenciados Ma. Gloria Avalos Loredo 
y/o Juan Antonio Kaun Avalos y/o Claudio Arturo Rodríguez, en 
su carácter de endosatarios en procuración de NÉLIDA VEGA 
GONZALEZ, en contra de la C. MA. Y/O MARÍA DE LA LUZ 
MALDONADO MÉNDEZ, ordenó sacar a remate el bien 
inmueble que se describe a continuación: 

Inmueble identificado como: terreno urbano, con una 
superficie de 160 m2, mismo que se ubica en la calle Albania, 
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de la colonia Solidaridad Voluntad y Trabajo con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 8.00 mts con lote 18; 
AL SUR: en 8.00 mts con calle Albania; AL ESTE en 20.00 mts 
con lote 15; y AL OESTE: en 20.00 mts con lote 19; localizada 
como lote 17, manzana 142, en Tampico, Tamaulipas; y datos 
de registro siguientes: Sección I; Núm: 133529; Legajo 2671; 
fecha 14 de diciembre de 1996; del municipio de Tampico, 
Tamaulipas, propiedad de la C. MA. DE LA LUZ MALDONADO 
MÉNDEZ. 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete en 
siete días hábiles, que deberán realizarse en el periódico oficial 
del estado, y en un periódico de mayor circulación en el 
Segundo Distrito Judicial en días naturales, convocándose a 
postores y acreedores a la audiencia de remate en primera 
almoneda, audiencia que tendrá verificativo el día (07) SIETE 
DE DICIEMBRE DEL AÑO (2017) DE DOS MIL DIECISIETE, A 
LAS (11:00) ONCE HORAS, en el local de este Juzgado, 
sirviendo como postura legal la cantidad que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado, teniéndose como valor 
pericial fijado la cantidad de $226,800.00 (DOSCIENTOS 
VEINTISÉIS MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.).- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., 23 de octubre de 2017.- La C. Juez Cuarto 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. MARÍA LOURDES DOMÍNGUEZ 
GÓMEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

8050.- Noviembre 28 y Octubre 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Jueza del 
Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha treinta y uno de 
octubre del año en curso, dictado dentro del Expediente 
Número 19/2016, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por 
el Lic. Enrique Sias Pecina, en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas de SCOTIABANK INVERLAT, 
S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO 
FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT en contra de JOEL 
ENRIQUE CRUZ ORTIZ, ordenó sacar a la venta en pública 
subasta y al mejor postor el siguientes bien inmueble: 

Identificado como fracción del lote 6, de la manzana E, 
ubicado en calle Guadalupe Posadas, número 210, de la 
colonia Frente Democrático en Tampico, Tamaulipas, con 
superficie de 143.48 m2 y las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 22.28 metros, con propiedad de 
Julio Cesar Cárdenas; AL SUR en 21.02 metros, con fracción 
restante del lote del Sr. Pineda; AL ESTE en 5.70 metros, con 
calle Guadalupe Posadas; AL ESTE en .980 metros, con calle 
Guadalupe Posadas y AL OESTE en 6.270 metros, con 
propiedad de Julio Cesar Cárdenas.- Bajo los siguientes datos 
Finca 42068 de Tampico, Tamaulipas.- Actualmente Finca 
42068.- Valor Comercial $970,000.00 (NOVECIENTOS 
SETENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de mayor circulación de esta ciudad, convocándose a 
postores a la diligencia de remate en primera almoneda que 
tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las NUEVE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA TRECE DE 
DICIEMBRE DEL 2017, siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del avalúo o del precio fijado por los peritos 
del inmueble que se saca a remate.- En la inteligencia de que 
las personas que deseen participar en la subasta, deberán 
depositar previamente como garantía en el Fondo Auxiliar del 
Tribunal el 20% (veinte por ciento) del valor que sirve de base 

para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Es dado 
en Altamira, Tamaulipas, a los treinta y un días del mes de 
octubre del dos mil diecisiete. 

ATENTAMENTE 
La C. Juez del Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil 

del Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA INÉS 
CASTILLO TORRES.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

8051.- Noviembre 28 y Octubre 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha nueve de octubre del dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Expediente Número 349/2016, deducido del 
Juicio Hipotecario promovido por el Lic. Guillermo Uscanga 
Ferra, apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
en contra de SILVIA CAMPOS CORONA, el Titular de este 
Juzgado Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en:  

Casa ubicada en la calle Azhar, lote I, manzana 3, número 
325, del Fraccionamiento Las Camelias, en esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, cuenta con una superficie de Terreno de 
105.00 m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 17.50 M.L. con lote H, AL SUR: en 17.50 M.L. con 
propiedad privada, AL ESTE: en 6.00 M.L. con propiedad 
privada, y AL OESTE: en 6.00 M.L. con calle Azhar; inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad del Estado, con los 
siguientes datos de registro: Finca Número 84450 de fecha 29 
de marzo del 2017 del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
comparezcan a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA VEINTIDÓS DE ENERO DEL DOS MIL 
DIECIOCHO, en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$228,000.00 (DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 17 de octubre del 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

8052.- Noviembre 28 y Octubre 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 

El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de to Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, 
dentro del Expediente bajo el Número 00609/2015, de este 
Juzgado, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Ciudadano Licenciado Juan José De La Garza Govela, en su 
carácter de apoderado legal de BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE, S. A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, en contra de NOHEMÍ YÁÑEZ 
PÉREZ, ordenó sacar a remate en primera almoneda el bien 
inmueble dado en garantía hipotecaria, consistente en: 
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Bien inmueble identificado como: fracción dos, de los Lotes 
dos, cuatro, cinco y siete, de la manzana número A', de la 
Colonia Primavera de municipio de Tampico, Tamaulipas, con 
una superficie de 128.97 metros cuadrados, comprendidos 
dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE.- 
en 14.33 metros con fracción 8 de los lotes número 3, 4, 5 y 7; 
AL SUR.- en 14.33, metros con fracción 14 de los lotes número 
3, 4, 5 y 7; AL ORIENTE.- en 9.00 metros con fracción de los 
lotes número 4, 5 y 7, calle Privada Sevilla, AL PONIENTE.- en 
9.00 metros, con fracción 10 de los lotes número 3, 4, 5 y 7.- 
Inmueble inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
Inmueble y del Comercio de Tamaulipas, con los siguientes 
datos de registro Finca 8708, del municipio de Tampico, 
Tamaulipas, y. con datos de gravamen: inscripción tercera, de 
fecha doce de marzo de dos mil nueve.- Valor pericial 
$1’844,000.00 (UN MILLÓN OCHOCIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, en días naturales, 
así como en los estrados de la Oficina Fiscal del Estado, con 
residencia en Tampico, Tamaulipas, en días hábiles, siendo 
postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado al inmueble que se saca a remate, es decir, 
la cantidad de $1’229,333.33 (UN MILLÓN DOSCIENTOS 
VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que la 
publicación de los edictos deberá hacerse mediando seis días 
entre la primera y segunda publicación, fijándose como fecha 
para la celebración del remate las NUEVE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA CUATRO DE ENERO DE DOS 
MIL DIECIOCHO.- Es dado el presente edicto a los doce días 
de octubre de dos mil diecisiete, en la ciudad de Altamira, 
Tamaulipas.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

8053.- Noviembre 28 y Octubre 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha tres de octubre de dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Expediente Número 00001/2012, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por PATRIMONIO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, en contra 
de JESÚS MARTINEZ GÓMEZ, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

Casa Habitación ubicada en la calle Nueve número 79, del 
Fraccionamiento Molino del Rey de esta ciudad, edificada 
sobre el lote 8 de la manzana 22, con superficie de terreno de 
102.00 m2 y superficie de construcción de 39.53 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.80 mts 
con lote 9, AL SUR, en 6.80 mts con lote 41, AL ESTE, en 
15.00 mts con lote 9, AL OESTE, en 15.00 mts con lote 7.- Y 
que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Finca 
Número 14024, de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTITRÉS DE ENERO DE 

DOS MIL DIECIOCHO, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de la 
suma de $203,000.00 (DOSCIENTOS TRES MIL PESOS 
00/100 M.N.), que corresponde al avalúo acordado por ambos 
peritos en la diligencia de junta de peritos de fecha once de 
julio de dos mil diecisiete, y que es la cantidad de 135,333.33 
(CIENTO TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA 
TRES PESOS 33/100 M.N.), el cual se toma como precio para 
el remate por ser el acordado por ambos peritos en la 
diligencia de junta de peritos de fecha once de julio de dos mil 
diecisiete; en la inteligencia de que el postor que comparezca a 
la diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito que 
corresponderá al 20% de la cantidad que sirve de base para el 
remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho certificado, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate.- DOY FE.  

H. Matamoros, Tamps; 09 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

8054.- Noviembre 28 y Octubre 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia del Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha tres de octubre de dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Expediente Número 00723/2012, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por PATRIMONIO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, en contra 
de CARLOS ALBERTO ROJAS OROPEZA, ROSA EMINE 
RODRÍGUEZ REYNA, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

Casa Habitación ubicada en la calle Cerrada Virgilio Garza 
Ruiz número 18 del Fraccionamiento Residencial los 
Presidentes de esta ciudad, edificada sobre el lote 14 de la 
manzana 17-C, con superficie de terreno de 120.00 m2 y 
superficie de construcción de 124.00 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 15.00 mts con lote 13, 
AL SUR, en 15.00 mts con lote 15, AL ESTE, en 8.00 mts con 
limite, AL OESTE, en 8.00 mts con calle Cerrada Virgilio Garza 
Ruiz.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: 
Sección I, Número 10387, Legajo 3-208, de fecha 29 de agosto 
de 2007 y actualmente Finca Número 103359 de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTITRÉS DE ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $576,000.00 
(QUINIENTOS SETENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), 
que corresponde al avalúo acordado por ambos peritos en la 
diligencia de junta de peritos, de fecha veintisiete de setiembre 
de dos mil diecisiete, y que es la cantidad de $384,000.00 
(TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 
M.N.), el cual se toma corno precio para el remate por el ser 
acordado por ambos peritos en la diligencia de junta de peritos, 
de fecha veintisiete de septiembre de dos mil diecisiete; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la diligencia, de 
remate deberá comparecer ante la presencia judicial a solicitar 
se le expida el certificado de depósito que corresponderá al 
20% de la cantidad que sirve de base para el remate del bien 
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inmueble, a fin de expedir dicho certificado, con la anticipación 
de tres días antes de la diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 26 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

8055.- Noviembre 28 y Octubre 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha trece de octubre del dos mu diecisiete, 
dictado dentro del Expediente Número 703/2015, deducido del 
Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT) en contra de HIPÓLITO VILLEGAS CRUZ la 
Titular de este Juzgado Licenciada Marisa Iracema Rodríguez 
López, mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta 
pública el bien inmueble hipotecado en el proceso, consistente 
en: 

El bien inmueble hipotecado en autos consistente en: 
terreno urbano, lote 25, manzana 21, Fraccionamiento San 
Valentín, calle Flor de Chupamieles, número 219 del 
Fraccionamiento San Valentín, superficie de terreno 102.00 
m2, superficie de construcción 41.97 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE en 6.00 m con lote 10, AL 
ESTE en 17.00 m. con lote 24, AL SUR en 6.00 m con calle 
Flor de Chupamieles, AL OESTE en 17.00 m con lote 26, Finca 
196592 de fecha tres de octubre de dos mil diecisiete de la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, mediante el cual se convoca 
a Postores para que concurran a la diligencia que tendrá 
verificativo a las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DÍA NUEVE DE ENERO DEL DOS MIL DIECIOCHO, en la 
inteligencia que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $209,000.00 (DOSCIENTOS 
NUEVE MIL 00/100 MONEDA NACIONAL) sirviendo como 
postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes del 
precio fijado a la finca hipotecada, siendo esta la cantidad de 
$139,33333 (CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.) 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 16 de octubre del 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

8056.- Noviembre 28 y Octubre 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A POSTORES: 

Par auto de fecha dieciséis de octubre del dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 614/2015, 
deducido del Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT) en contra de CRISPÍN ORTIZ 
GARCÉS, la Titular de este Juzgado Licenciada Marisa 
Iracema Rodríguez López, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecada en el 
proceso, consistente en: 

El bien inmueble sujeto a Juicio Hipotecario es; terreno 
urbano, ubicado en calle Aleación Uno, numero 224. lote 46, 
manzana 76, Fraccionamiento Villas La Esmeralda de esta 
ciudad, con superficie de terreno de 93.00 m2, y superficie en 
el construida 34.86 m2, con las siguientes medidas y 

colindancias AL NORTE: en 6.00 m con lote 13, AL ESTE en 
15.50 m con lote 45, AL SUR: en 6.00 m, con calle Aleación 
Uno, AL OESTE en 15.50 m con lote 47 inscrito en el Instituto 
Registral y Catastral bajo la Finca Número 196685 de fecha 05 
de octubre del 2017. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en una de 
mayor circulación de la localidad, mediante el cual se convoca 
a postores para que concurran a la diligencia que tendrá 
verificativo a las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTICINCO DE 
ENERO DEL DOS MIL DIECIOCHO, en la inteligencia que el 
avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la 
cantidad de $184,000.00 (CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) sirviendo coma postura 
legal la cantidad que cubra las dos terceras partes del precio 
fijado a la finca hipotecada, siendo esta la cantidad de 
$122,666.66 (CIENTO VEINTIDÓS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.) 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 17 de octubre del 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

8057.- Noviembre 28 y Octubre 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha diez de octubre del dos mu diecisiete, 
dictado dentro del Expediente Número 157/2016, deducido del 
Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT) en contra de EDDY ELOY PÉREZ GARZA Y 
MIRIAM DEN ISSE LOZANO REYES, la Titular de este 
Juzgado Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

El bien inmueble hipotecado en autos consistente en: lote 
de terreno en condominio de la calle Privada Junquillo número 
413, lote 11, manzana 50, de la Unidad Habitacional Paseo de 
las Flores U Etapa I-A, superficie privativa de terreno; 75.00 
metros cuadrados, con una superficie de construcción: 33.74 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: 5.00 metros con Privada Junquillo, AL SUR: 5.00 
metros con lote 48, AL ESTE: 15.00 metros con lote II-A, AL 
OESTE: 15.00 metros con lote 10, muro medianero de por 
media, con Clave Catastral: 31-01-23-502-011, inscrito bajo la 
Finca 196473, de fecha 28 de septiembre del 2017 del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, mediante el cual se convoca 
a postores para que concurran a la diligencia que tendrá 
verificativo a las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTITRÉS DE 
ENERO DEL DOS MIL DIECIOCHO, en la inteligencia que el 
avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la 
cantidad de $193,000.00 (CIENTO NOVENTA Y TRES MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) sirviendo como postura 
legal la cantidad que cubra las dos terceras partes del precio 
fijado a la finca hipotecada, siendo esta la cantidad de 
$128,666.66 (CIENTO VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.) 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 17 de octubre del 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

8058.- Noviembre 28 y Octubre 5.-1v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha diez de octubre del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 01338/2014, 
promovido por el Lic. Jaime Francisco Olivo Garcia, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. EDNA GUADALUPE MEZA SÁNCHEZ, la Titular 
de este Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado consistente en: 

Terreno urbano con el lote 9, de la manzana 88, del 
Fraccionamiento Rincón de las Flores en esta ciudad, ubicada 
en el Conjunto Habitacional denominado Rincón de las Flores 
Etapa V-D, el cual tiene una superficie de 75.00 metros 
cuadrados de terreno y 35.00 metros cuadrados de 
construcción, ubicada en la Privada Clematilde 123, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 15.00 
metros lineales con lote 10, muro medianero de por medio AL 
SUR: en 15.00 metros lineales con lote 8; AL ESTE: en 5.00 
metro lineales con área común Privada Clematilde; AL OESTE: 
en 5.00 metros lineales, con lote 27 y 28.- Inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado, De la inscripción 
2°, Número de Finca 8459, de fecha 22 de octubre del 2008, 
del municipio de Reynosa Tamaulipas.  

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA QUINCE DE ENERO DEL 
DOS MIL DIECIOCHO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $166,000.00 (CIENTO 
SESENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los 
interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 12 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

8059.- Noviembre 28 y Octubre 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha diez de octubre del dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 01169/2014, 
promovido por el Lic. Jaime Francisco Olivo Garcia, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. VALENTÍN MÉNDEZ MORALES, la Titular de 
este Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado consistente en: 

El inmueble objeto del presente contrato, lote 32, con el 
número 962, de la calle Abedul, manzana 163, del 

Fraccionamiento Balcones de Alcalá III, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, tiene una superficie de construcción de 
33.94 metros cuadrados y una superficie de terreno de 90.00 
metros cuadrados y las siguientes medidas y colindancia, AL 
NORTE 6.00 metros lineales con calle Abedul; AL SUR 6.00 
metros lineales con lote 43; AL ESTE 15.00 metros lineales 
con lote 33; AL OESTE en 15.00 metros lineales con lote 31.- 
Inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo 
los datos de la Sección Primera, Número 11286, Legajo 2-226 
de fecha 9 de agosto de 2006, del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, coma en un periódico 
de los dé mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA QUINCE DE DICIEMBRE 
DEL PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $180,000.00 (CIENTO 
OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la 
finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados 
que para tomar parte en la subasta deberán depositar 
previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de 
Justicia en el Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte 
por ciento del valor que sirve de base para el remate del 
inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo 
deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 13 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

8060.- Noviembre 28 y Octubre 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha Diez de octubre del dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 01129/2014, 
promovido por el C. Lic. Jaime Francisco Olivo Garcia, 
apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. SPIROS DOUKAS RAMÍREZ VALDEZ, la Titular 
de este Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado consistente en: 

Terreno urbano ubicada en la calle Rodhe Uno, número 
230, del Fraccionamiento Villa Esmeralda, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, lote número 26, de la manzana número 
11; sobre el cual se encuentra construida dicho predio tiene 
una superficie de 93.00 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 15.50 M.L. con lote 
número 27; AL SUR: en 15.50 M.L. con lote número 25; AL 
ESTE: en 6.00 M.L. con lote número 17; AL OESTE: en 6.00 
M.L. con Rodhe uno.- Inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado, baja la Finca Número 1912, del 
Municipio de Reynosa Tamaulipas 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos par DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, coma en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA DIEZ DE ENERO DEL DOS 
MIL DIECIOCHO en el local de este Juzgada en la inteligencia 
de que el avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se 
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fijó en la cantidad de $196,000.00 (CIENTO NOVENTA Y SEIS 
MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra 
las dos terceras partes del valor pericial fijada a la finca 
hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados que 
para tomar parte en la subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por ciento 
del valor que sirve de base para el remate del inmueble, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo deberán 
presenta por escrito y en sobre cerrada la pastura 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 12 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

8061.- Noviembre 28 y Octubre 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha diez de octubre del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 01209/2014, 
promovido por el C. Lic. Jaime Francisco Olivo Garcia, 
apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. BONIFACIO VELÁZQUEZ DOMÍNGUEZ, la 
Titular de este Juzgado María Del Rosario Judith Cortes 
Montaño, mandó sacar a remate en primera almoneda y 
subasta pública el bien inmueble hipotecado consistente en: 

El lote número 49, manzana 177, del Fraccionamiento 
Ampliación Rincón de las Flores, en esta ciudad, ubicado en 
Privada Hortencia con número oficial 339, el cual tiene una 
superficie de 90.00 metros cuadrados de terreno, con las 
siguientes medidas y colindancia, AL NORTE 6.00 metros 
lineales con Privada Hortencia; AL SUR 6.00 metros lineales 
con lote 101, AL ESTE 15.00 metros lineales, con lote 48; AL 
OESTE en 15.00 metros lineales, con lote 50.- Inscrito en el 
Registro Püblico de la Propiedad del Estado, bajo los Datos de 
la Finca Número 48586, Inscripción 2a, de fecha 17 de febrero 
de 2010, del municipio de Reynosa, Tamaulipas.  

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA ONCE DE ENERO DEL 
DOS MIL DIECIOCHO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $185,000.00 (CIENTO 
OCHENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los 
interesados que para tomar parte en la Subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 12 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

8062.- Noviembre 28 y Octubre 5.-1v2. 

 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha diez de octubre del dos mil diecisiete 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 01389/2014, 
promovido por el Lic. Jaime Francisco Olivo Garcia, apoderada 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. SOCORRO GARCIA MARTINEZ, la Titular de 
este Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado consistente en: 

La Finca identificada como lote número 57, manzana 23, 
de la calle Flor de Mirasoles, con número oficial 319, del 
Fraccionamiento Ampliación San Valentín, de esta ciudad, el 
cual tiene una superficie de 102.00 metros cuadrados de 
terreno y una superficie de construcción de 41.97 metros 
cuadrados con las siguientes medidas y colindancia, AL 
NORTE 6.00 metros lineales con lote 10; AL SUR 6.00 metros 
lineales con calle Flor de Mirasoles; AL ESTE 17.00 metros 
lineales con lote 56; AL OESTE en 17.00 metros lineales con 
lote 58.- Inscrito en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado, baja la inscripción 2a de la Finca Número 54934, de 
fecha 7 de marzo de 2009, del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas.  

 Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanta en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de las de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA DIECISÉIS DE ENERO DEL 
DOS MIL DIECIOCHO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $214,000.00 (DOSCIENTOS 
CATORCE MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la 
finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados 
que para tomar parte en la Subasta deberán depositar 
previamente en el Fondo auxiliar del Supremo Tribunal de 
Justicia en el Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte 
por ciento del valor que sirve de base para el remate del 
inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo 
deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 12 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

8063.- Noviembre 28 y Octubre 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha nueve de octubre del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecarlo Número 01085/2015, 
promovido por el Lic. José Mario Barajas Arévalo, apoderado 
legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. WUILES QUENDOR MÉNDEZ HERNÁNDEZ, la 
Titular de este Juzgado Lic. María Del Rosario Judith Cortes 
Montaño, mandó sacar a remate en primera almoneda y 
subasta pública el bien inmueble hipotecado consistente en: 

Lote número 53, Sector 5, con el número 347, ubicado en 
la calle Fresno, de la manzana 109, del Fraccionamiento 
Balcones de Alcalá Ill, de esta ciudad, con una superficie de 
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construcción de 33.94 m2 y una superficie de terreno de 90.00 
m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 
6.00 metros, con lote 24; AL SUR: en 6.00 metros con calle 
Fresno; AL ORIENTE: en 15.00 metros, con lote 52; AL 
PONIENTE: en 15.00 metros, con lote 54, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo la bajo la 
Inscripción 5a, de la Finca Número 20337, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos par DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA DOCE DE DICIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $164,000.00 (CIENTO 
SESENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento 
de los interesados que para tomar parte en la Subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 10 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

8064.- Noviembre 28 y Octubre 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha diez de octubre del dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Juicio Hipotecarlo Número 00216/2016, 
promovido por el C. Lic. Jaime Francisco Olivo Garcia, 
apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. MARÍA DE LOS ÁNGELES ALONSO SALAZAR, 
la Titular de este Juzgado María Del Rosario Judith Cortes 
Montaño, mandó sacar a remate en primera almoneda y 
subasta pública el bien inmueble hipotecado consistente en: 

Terreno Urbano con el número 224 A de la calle Belén de 
lote 2 "A" de la manzana 8 del Fraccionamiento Las Camelias 
dicho predio tiene una superficie de 96.25 m2 de terreno y las 
siguientes medidas y colindancias. AL NORTE: en 17.50 
metros con lote 02-B, AL SUR: en 17.50 metros, con lote 03-B, 
AL ESTE: en 5.50 metros, con calle Belén, AL OESTE: en 5.50 
metros, con lote 34 y 35.- Inscrito ante el Registro Püblico de la 
Propiedad y de Comercio en el Estado bajo la Sección Primera 
Número 34607, Legajo 693 de fecha 17 de agosto del 2000 de 
municipio de Reynosa Tamaulipas, actualmente Finca Número 
196453 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA DOCE DE ENERO DEL 
DOS MIL DIECIOCHO, en et local de este Juzgado en a 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $274,000.00 (DOSCIENTOS 
SETENTA CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial 

fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los 
interesados que para tomar parte en la Subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 13 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

8065.- Noviembre 28 y Octubre 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha diez de octubre del dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Expediente Número 111/2016 deducido del 
Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT) en contra de ERNESTO HERNÁNDEZ PÉREZ la 
Titular de este Juzgado Licenciada Marisa Iracema Rodríguez 
López, mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta 
pública el bien inmueble hipotecado en el proceso, consistente 
en: 

El ubicado en el lote 44, de la manzana número 115 de la 
calle Camelias sobre el cual se encuentra construida la casa 
marcada con el número oficial 257 del Fraccionamiento Villa 
Florida de esta ciudad, dicho pedio tiene una superficie de 
102.00 m2 de terreno y 45.34 m2 de construcción el cual 
cuenta con las siguientes medidas y colindancias; AL NORTE 
en 6.00 metros lineales con calle Camelias, AL SUR en 6.00 
metros lineales con lote 29, AL ORIENTE en 17.00 metros 
lineales con lote 43, AL PONIENTE en 17.00 metros lineales 
con lote 45, cuyo título de propiedad se encuentra inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado, bajo la Finca 
Número 19438, de este municipio Reynosa, Tamaulipas de 
fecha 20 de noviembre del 2008.” 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, mediante el cual se convoca 
a postores para que concurran a la diligencia que tendrá 
verificativo a las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DÍA QUINCE DE ENERO DEL DOS MIL DIECIOCHO, en la 
inteligencia que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $291,000.000 
(DOSCIENTOS NOVENTA Y UN MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL) sirviendo como postura legal la 
cantidad que cubra las dos terceras partes del precio fijado a la 
finca hipotecada, siendo esta la cantidad de $194,00.00 
(CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.) 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 11 de octubre del 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

8066.- Noviembre 28 y Octubre 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha diez de octubre del dos mu diecisiete, 
dictado dentro del Expediente Número 73/2016 deducido del 
Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
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(INFONAVIT) en contra de JESÚS JIMÉNEZ MARCOS, la 
Titular de este Juzgado Licenciada Marisa Iracema Rodríguez 
López, mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta 
pública el bien inmueble hipotecado en el proceso, consistente 
en: 

El bien inmueble sujeto a Juicio Hipotecario es; lote 05, de 
la manzana número 06, de la calle Flor de Lila, sobre el cual se 
encuentra construida la casa habitación marcada con el 
número oficial 308, del Fraccionamiento Ampliación San 
Valentín de esta ciudad; dicho predio tiene una superficie de 
102.00 m2 de terreno y 41.97 m2 de construcción, el cual 
cuenta con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 
6.00 m con calle Flor de Lila, AL ESTE 17.00 m con lote 6, AL 
SUR en 6.00 m con lote 52, AL OESTE en 17.00 m con lote 4, 
Finca Número 54112, de fecha veintiocho de septiembre de 
dos mil diecisiete. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, mediante el cual se convoca 
a Postores para que concurran a la diligencia que tendrá 
verificativo a las DIEZ HORAS DEL DÍA DIECIOCHO DE 
ENERO DEL DOS MIL DIECIOCHO, en la inteligencia que el 
avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la 
cantidad de $221,000.00 (DOSCIENTOS VEINTIÚN MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) sirviendo como postura 
legal la cantidad que cubra las dos terceras partes del precio 
fijado a la finca hipotecada, siendo esta la cantidad de 
$147,333.33 (CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.) 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 11 de octubre del 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

8067.- Noviembre 28 y Octubre 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha diez de octubre del dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Expediente Número 697/2016, deducido del 
Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT) en contra de OCTAVIO MEDINA TORRES la 
Titular de este Juzgado Licenciada Marisa Iracema Rodríguez 
López, mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta 
pública el bien inmueble hipotecado en el proceso, consistente 
en: 

 El bien inmueble hipotecado en autos consistente en: el 
ubicado en calle Lirios número 304, del Fraccionamiento Villa 
Florida, Sector B, manzana 105, lote 3, superficie de terreno: 
102.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y  
colindancias, AL PONIENTE 17.00 metros con lote 2, AL SUR: 
6.00 metros con calle Lirios, AL ORIENTE: 17.00 metros con 
lote 4, AL NORTE: 6.00 metros con lote 63 y 64, con Clave 
Catastral: 31-01-11-511-003 inscrito en la Finca No. 83845 del 
municipio de Reynosa.  

 Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, mediante el cual se convoca 
a postores para que concurran a la diligencia que tendrá 
verificativo a las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTICUATRO DE 
ENERO DEL DOS MIL DIECIOCHO en la inteligencia que el 
avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la 
cantidad de $436,000.00 (CUATROCIENTOS TREINTA Y 
SEIS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) sirviendo 
como postura legal la cantidad que cubra las dos terceras 
partes del precio fijado a la finca hipotecada, siendo esta la 

cantidad de $290,666.66 (DOSCIENTOS NOVENTA MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.) 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 11 de octubre del 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

8068.- Noviembre 28 y Octubre 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha nueve de octubre del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 01272/2014, 
promovido por el Lic. Jaime Francisco Olivo Garcia, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. PABLO JIMÉNEZ FUENTES, la Titular de este 
Juzgado C. Lic. María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado consistente en: 

Lote terreno casa-habitación marcada con el número oficial 
128, con superficie de construcción de 37.59 metros cuadrados 
y el cual tiene una superficie de 90.01 metros cuadrados de 
terreno, de la calle Circuito Hacienda Vista Bella, del 
Fraccionamiento Hacienda Las Bugambilias, de esta ciudad, 
lote número 15, de la manzana 82, con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros lineales, con 
Circuito Hacienda Vista Bella; AL SUR: en 6.00 metros lineales 
con lote 32; AL ESTE: en 15.00 metros lineales, con lote 16; 
AL OESTE: en 15.02 metros lineales, con lote 14, Inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo los datos de 
la Finca, Número 7743, del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las ONCE HORAS DEL DÍA TRECE DE DICIEMBRE 
DEL PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de 233,000.00 (DOSCIENTOS 
TREINTA Y TRES MIL PESOS, 00/100 MN.), siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los 
interesados que para tomar parte en la Subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 13 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

8069.- Noviembre 28 y Octubre 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha diez de octubre del dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 01209/2012, 
promovido por el Lic. Jaime Francisco Olivo Garcia, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
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VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. GERARDO BARRAGÁN MÉNDEZ, la Titular de 
este Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado consistente en: 

Terreno Urbano lote 26 de la manzana 35, de la calle Villa 
de San Fernando sobre el cual se encuentra construida la casa 
habitación marcada con el número oficial 150 el 
Fraccionamiento Riberas del Carmen de esta ciudad, el cual 
tiene una superficie de 105.00 m2 de terreno y 46.63 m2 de 
construcción, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NOROESTE: en 7.00 M.L., con lote 15; AL SURESTE: en 7.00 
M.L., con calle Villa de San Fernando; AL NORESTE: en 15.00 
M.L., con lote 25; AL SUROESTE: en 15.00 M.L., con lote 27, 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado, baja 
la Sección Primera, Número 6966, Legajo 2-140, de fecha 20 
de abril del 2007, del municipio de Reynosa Tamaulipas.- 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos par DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA TRECE DE DICIEMBRE 
DEL PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $232,000.00 (DOSCIENTOS 
TREINTA Y DOS MIL PESOS 00/100 MN.) siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijada a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los 
interesados que para tomar parte en la Subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 13 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

8070.- Noviembre 28 y Octubre 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha cuatro y diez de octubre del presente 
año, dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00706/2015, 
promovido por el Lic. Jaime Francisco Olivo Garcia, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. ELVIRA CRUZ GONZALEZ, la Titular de este 
Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

Número 1101, de la calle San Felipe del Fraccionamiento 
Campestre Segunda Sección, compuesto de una superficie de 
140.00 metros cuadrados y las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 20.00 metros, con lote 4; AL SUR: 
en 20.00 metros con lote número 2; AL ESTE: en 7.00 metros 
con lote 40; AL OESTE: en 7.00 metros, con calle San Felipe, 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado, baja 
la Sección Primera, Número 3789, Legajo 2-076, de fecha 08 
de junio del 2001, del municipio de Reynosa Tamaulipas.- 
Actualmente bajo los datos de la Finca Número 196283 del 
municipio de Reynosa Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos par DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, coma en un periódico 

de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA TRECE DE DICIEMBRE 
DEL PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $259,000.00 (DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE MIL PESOS, 00/100 M.N.) siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento 
de los interesados que para tomar parte en la Subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 11 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

8071.- Noviembre 28 y Octubre 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha cuatro de octubre del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00331/2014, 
promovido por el Lic. Jaime Francisco Olivo Garcia, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. JAVIER ÁLVAREZ RODRÍGUEZ, la Titular de 
este Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado consistente en: 

Casa marcada con el número 824, de la calle Julio Verne, 
del lote 13, de la manzana 124, dicho predio tiene una 
superficie de (102.00) metros cuadrados y las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros, con lote 
58; AL SUR: en 6.00 metros con calle Julio Verne; AL ESTE: 
en 17:00 metros con lote 14; AL OESTE: en 17:00 metros con 
lote 12, manzana número 124, AL NORTE con calle David 
Alfaro Siqueiros; AL SUR: con calle Julio Verne; AL ESTE: con 
calle Esteben Murillo; AL OESTE con calle José de Rivera 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo 
la Sección Primera, Número 4570, Legajo 92, de fecha 01 de 
febrero del 2000, del municipio de Reynosa Tamaulipas.- 
Actualmente bajo los datos de la Finca Número 196203 del 
municipio de Reynosa Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las (DIEZ HORAS DEL DÍA CATORCE DE DICIEMBRE 
DEL PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $320,000.00 
(TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS, 00/100 M.N.) siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento 
de los interesados que para tomar parte en la Subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 
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ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 10 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

8072.- Noviembre 28 y Octubre 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A POSTORES: 

Par auto de fecha diez de octubre del dos mi diecisiete, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00927/2014, 
promovido por el C. Lic. Jaime Francisco Olivo Garcia, 
apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. JOSÉ GUADALUPE HAM GONZALEZ, la Titular 
de este Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado consistente en: 

Lote 2, manzana 7, de la calle Malvas del Fraccionamiento 
Villa Florida sobre la cual se encuentra construida la casa 
habitación marcada con el número 646, dicho predio tiene una 
superficie de 102.00 m2, de terreno el cual tiene las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 M.L. con lote 49-
1, AL SUR: en 6.00 M.L. con calle Malvas; AL ESTE: en 17:00 
M.L. con lote 3; AL OESTE: en 17.00 M.L. con lote 1, inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad del Estado, baja la 
Sección Primera, Número 7093, Legajo 2-142, de fecha 28 de 
junio del 2005, del municipio de Reynosa, Tamaulipas.  

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estada, coma en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA CATORCE DE DICIEMBRE 
DEL PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $148,000.00 (CIENTO 
CUARENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento 
de los interesados que para tomar parte en la Subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 13 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

8073.- Noviembre 28 y Octubre 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha diez de octubre del dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 01049/2014, 
promovido por el Lic. Jaime Francisco Olivo Garcia, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. FEDERICO CASTILLO MEJÍA, la Titular de este 
Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

Finca Rustica del lote número 31, manzana 52, del 
Fraccionamiento Los Almendros, de esta ciudad, ubicado en la 
calle Circuito Acanto, 389, el cual tiene una superficie de 90.00 
m2 (noventa punto cero cero) metros cuadrados de terreno y 
34.45 m2 (treinta y cuatro punto cuarenta y cinco) metros 
cuadrados de construcción, con las siguientes medidas y 
colindancia, AL NORTE 15.00 metros con lote 32; AL SUR 
15.00 metros con lote 30; AL ESTE 6.00 metros con lote 14: AL 
OESTE en 6.00 metros con calle Circuito Acanto.- Inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo la Finca 
Número 10448 del municipio de Reynosa, Tamaulipas 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA DOCE DE DICIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $220,000.00 (DOSCIENTOS 
VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la finca 
hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados que 
para tomar parte en la Subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por ciento 
del valor que sirve de base para el remate del inmueble, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo deberán 
presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 13 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

8074.- Noviembre 28 y Octubre 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha diez de octubre del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 01009/2014, 
promovido por el C. Lic. Jaime Francisco Olivo Garcia, 
apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. AUGUSTO HERNÁNDEZ IBÁÑEZ, la Titular de 
este Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado consistente en: 

Lote 17, manzana 246, con una superficie de 90.00 m2, 
ubicado en la calle Griegos 2, número 633, del 
Fraccionamiento las Pirámides del piano oficial de esta ciudad, 
cuyos linderos y colindancias son los siguientes: AL NORTE: 
en 6.00 metros lineales con Griegos 2; AL SUR: en 6.00 
metros lineales con lote 28; AL ESTE: en 15:00 metros lineales 
con lote 18; AL OESTE: en 15.00 metros lineales, con lote 16, 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo 
la Inscripción 2a de la Finca 96501 de fecha veintitrés de 
septiembre del dos mil once, del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas.  

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA CATORCE DE DICIEMBRE 
DEL PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
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inmueble se fijó en la cantidad de $182,000.00 (CIENTO 
OCHENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los 
interesados que para tomar parte en la Subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 12 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

8075.- Noviembre 28 y Octubre 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha cuatro de octubre del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 01719/2014, 
promovido por el Lic. Jaime Francisco Olivo Garcia, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. TOMAS MOLAR PÉREZ, la Titular de este 
Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

Lote 28, manzana 81, ubicado en calle Minas de 
Esmeralda, con número oficial 255, del Fraccionamiento Villas 
de Esmeralda, de esta ciudad, dicho predio tiene una superficie 
de 93.00 metros cuadrados de terreno y 36.82 metros 
cuadrados de construcción y el cual tiene las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros lineales, 
con calle Minas de Esmeralda; AL SUR: en 6.00 metros 
lineales con lote 31; AL ESTE: en 15.50 metros lineales, con 
lote 29; AL OESTE: en 15.50 metros lineales, con lote 27.- 
Inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo 
la Sección Primera, Número 91291 Legajo 2-183, de fecha 16 
de mayo del 2007, del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, coma en un periódico 
de las de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA ONCE DE DICIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $228,0000.00 
(DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL PESOS 00/100 M.N.) 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
Subasta deberán depositar previamente en el Fondo auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 17 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

8076.- Noviembre 28 y Octubre 5.-1v2. 

 
 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha diecisiete del mes de octubre del dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 
1636/22014(sic), deducido del Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) en contra de 
CLAUDIA VITALES ALONSO a Titular de este Juzgado 
Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Terreno urbano ubicado en la calle Minas Dos número 252 
del lote 28, de la manzana 78, del Fraccionamiento Unidad 
Habitacional Villa Esmeralda, en esta ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas, con superficie de terreno de 93.00 metros 
cuadrados y superficie construida de 34.86 metros cuadrados y 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 6.00 
metros con lote 23 y 24, AL SUR en 6.00 metros con calle 
Minas Dos, AL ESTE en 15.50 metros con calle 27, y AL 
OESTE en 15.50 metros con lote 29, inscrito en el Instituto 
Registral y Catastral bajo la Finca Número 196555 de fecha 2 
de octubre del 2017 del municipio de Reynosa, Tamaulipas.  

Por el presente que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, mediante el cual se convoca 
a postores para que concurran a la diligencia que tendrá 
verificativo a las DIEZ HORAS DEL DÍA DIECIOCHO IDE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, en la inteligencia que 
el avalúo pericial practicado sobre el en inmueble se fijó en la 
cantidad de $188,000.00 (CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) sirviendo como postura 
legal la cantidad que cubra las dos terceras partes del precio 
fijado a la finca hipotecada, siendo esta la cantidad de 
$125,333.33 (CIENTO VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 23 de octubre del 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

8077.- Noviembre 28 y Octubre 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veinte de octubre del dos mu diecisiete, 
dictado dentro del Expediente Número 306/2015, deducido del 
Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT) en contra de JERÓNIMO DEL ANGEL 
SANTIAGO la Titular de este Juzgado Licenciada Marisa 
Iracema Rodríguez López, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública 

El bien inmueble hipotecado en autos es el ubicado en la 
calle Cabo de Hornos número 118, lote 32, manzana A62, del 
Fraccionamiento Puerta Sur, de esta ciudad, con una superficie 
de terreno de 90.00 m2 y con superficie de construcción de 
41.31 m2 y con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 6.00 metros con tote 9, AL SUR, en 6.00 metros a 
dar frente a calle Cabo de Hornos, AL ESTE en 15.00 metros 
con lote 31, AL OESTE en 15.00 metros con lote 33, inscrito 
ante el Instituto Registral y Catastral bajo la Finca Número 
35101, en fecha 28 de septiembre del 2017., de esta ciudad de 
Reynosa, Tam.  
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Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, mediante el cual se convoca 
a postores para que concurran a la diligencia que tendrá 
verificativo a las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTIUNO DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, en la inteligencia que 
el avalúo pericial practicado sobre el en inmueble se fijó en la 
cantidad de $184,000.00 (CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) sirviendo como postura 
legal la cantidad que cubra las dos terceras partes del precio 
fijado a la finca hipotecada, siendo data la cantidad de 
$122,666.66 (CIENTO VEINTIDÓS MIL SEISCIENTOS' 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL) 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 25 de octubre del 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

8078.- Noviembre 28 y Octubre 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha cuatro de octubre del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00930/2014, 
promovido por el Lic. Jaime Francisco Olivo Garcia, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. MARÍA LIDIA MARROQUÍN BLANCO, la Titular 
de este Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado consistente en: 

Finca 20442, lote 6, con número 310 de la calle Laurel de 
la manzana 111 del Fraccionamiento Balcanes de Alcalá Ill, del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas, tiene una superficie de 
construcción 33.94 m2, y una superficie de terreno de 90.00 
m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 
6.00 metros lineales con calle Laurel; AL SUR: en 6.00 metros 
lineales con lote 71; AL ORIENTE: en 15.00 metros lineales 
con lote 7; AL PONIENTE: en 15.00 metros lineales con lote 5, 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado, baja 
la Inscripción 4a de la Finca Número 20442 del municipio de 
Reynosa Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA DOCE DE DICIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $213,000.00 (DOSCIENTOS 
TRECE MIL PESOS, 00/100 M.N.) siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la finca 
hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados que 
para tomar parte en la Subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por ciento 
del valor que sirve de base para el remate del inmueble, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo deberán 
presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 05 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

8079.- Noviembre 28 y Octubre 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha dictado dentro del 
Expediente Número 00046/2013, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de ANGEL ESCOBAR LUNA, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Latón Dos, 
número 313, lote 8, manzana 77, del Fraccionamiento Villa 
Esmeralda, de esta ciudad, con una superficie de 93.00 m2 de 
terreno, y 34.86 m2 de construcción, cuyas medidas y 
colindancias son: AL NORTE en 15.50 metros con lote 7; AL 
SUR en 15.50 metros con lote 9; AL ESTE en 6.00 metros con 
calle Latón Dos; y AL OESTE en 6.00 metros con lote 39.- 
Dicho inmueble se encuentra Inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad en el Estado bajo la Finca Número 197143, del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas, a nombre de ANGEL 
ESCOBAR LUNA; para tal efecto publíquense edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a postores a fin de que comparezcan ante este 
Juzgado a la Audiencia que se llevará a cabo el día SEIS DE 
DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO A LAS ONCE HORAS en 
la inteligencia de que los avalúos periciales practicados a dicho 
bien inmueble se fijaron en la cantidad de $197,000.00 
(CIENTO NOVENTA V SIETE MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $131,333.33 (CIENTO TREINTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, éste deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de: $26,266.66 
(VEINTISÉIS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 MONEDA NACIONAL) en el entendido de que la 
cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de quo dicho remate se levara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 10 de noviembre del año 2017.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

8080.- Noviembre 28 y Octubre 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha quince de noviembre 
de dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 
00363/2011, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
MANUEL ZAMORA SANTILLÁN, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en calle Nogal, número 
216, lote 17, manzana 44, de la Unidad Habitacional Lomas del 
Real de Jarachina con residencia en esta ciudad, con una 
superficie de 100.98 m2, cuyas medidas y colindancias son: AL 
NORTE en 17.00 m con lote 15; AL SUR en 17.00 m con lote 
19; AL ESTE en 5.94 m con lote 18; y AL OESTE en 5.94 m 
con calle Nogal.- Dicho inmueble se encuentra, Inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado con los 
siguientes datos: Finca Número 160895 del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, a nombre del C. MANUEL ZAMORA 
SANTILLÁN; para tal efecto publíquense edictos por DOS 
VECES de siete en siete días hábiles en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de esta 
Ciudad, convocando a postores a fin de que comparezcan ante 
este Juzgado a la Audiencia que se llevará a cabo el día 
OCHO DEL MES DE DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO A 
LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que los avalúos 
periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la 
cantidad de $313,000.00 (TRESCIENTOS TRECE MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que 
cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $208,666.66 (DOSCIENTOS OCHO 
MIL SEISCIENTOS SESENTAS Y SEIS PESOS MONEDA 
NACIONAL), la inteligencia de que para poder participar algún 
postor al remate en cuestión, en cuestión, éste deberá cubrir 
en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de: $41,733.33 
(CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL) en el entendido de que 
la cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de quo dicho remate se levara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 17 de noviembre del año 2017.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

8081.- Noviembre 28 y Octubre 7.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de lecha catorce de noviembre 
de dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 
00590/2011, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C FRANCISCA 
CARITINA GARCÍA OLMOS, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de 
la demandada ubicado en: calle San Lorenzo, número 290, del 
Fraccionamiento Lomas del Real Jarachina Sur, esta ciudad, 
con una superficie de 102.00 m2, cuyas medidas y 
colindancias son: AL NORTE en 6.00 m con lote 30; AL SUR 
en 6.00 m con calle San Lorenzo; AL ESTE en 17.00 m con 
lote 21; y AL OESTE en 17.00 m con lote 20.- Dicho inmueble 
so encuentra Inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 

el Estado con los siguientes datos: Finca Número 136452 del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas; para tal efecto publíquense 
edictos por DOS VECES de siete en siete días hábiles en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Jugado a la audiencia que se llevará a 
cabo el día OCHO DEL MES DE DICIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de 
que los avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $259,000.00 (DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $172,666.66 (CIENTO SETENTA Y DOS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, éste deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de cantidad de: 
$34,533.33 (TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.),  en el entendido de 
que la cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder 
Judicial, en la inteligencia de quo dicho remate se levara a 
cabo en el local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra 
ubicado en el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil 
doscientos sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de 
esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 17 de noviembre del año 2017.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

8082.- Noviembre 28 y Octubre 7.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintitrés de octubre 
de dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 
00308/2007, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por 
BANCO INVEX, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, 
FIDUCIARIO, como fiduciario en el Fideicomiso Irrevocable 
Identificado con el Número 1055, en contra de los C.C. 
MIGUEL ANGEL MASCORRO ESPINOSA Y MA. DEL 
ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Privada Japón 
Oriente, número 228, condumio 15, lote 1, manzana 13, del 
Fraccionamiento Hacienda Las Fuentes II de esta ciudad, con 
una superficie de 136.50 m2 de terreno y 51.00 m2 de 
construcción cuyas medidas y colindancias son: AL NORTE en 
6.50 m con calle Privada Malasia Oriente; AL SUR en 6.50 m 
con calle Privada Japón Oriente; AL ESTE en 21.00 m con lote 
2; y AL OESTE en 14.00 m con calle Privada Japón Oriente y 
área verde.- Dicho inmueble se encuentra inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado con los 
siguientes datos: Finca Número 143169 del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, a nombre de los C. MIGUEL ANGEL 
MASCORRO ESPINOSA Y MA. DEL ROSARIO ALVARADO 
GONZALEZ; para tal efecto publíquense edictos por DOS 
VECES de siete en siete días hábiles en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de esta 
ciudad, convocando a postores a fin de que comparezcan ante 
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este Juzgado a la audiencia que se llevará a cabo el día 
DIECISÉIS DEL MES DE FEBRERO DEL DOS MIL 
DIECIOCHO A LAS DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS, 
en la inteligencia de que los avalúos periciales practicados a 
dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de $264,000.00 
(DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $176,000.00 (CIENTO SETENTA Y SEIS MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de 
que, para poder participar algún postor al remate en cuestión, 
éste deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 
703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base 
para el presente remate y que resulta ser la cantidad de: 
$35,200.00 (TREINTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de quo dicho remate se levara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 30 de octubre del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

8083.- Noviembre 28 y Octubre 7.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintitrés de octubre 
de dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 
01009/2007, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por 
BANCO INVEX, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, 
FIDUCIARIO, como fiduciario en el Fideicomiso Irrevocable 
Identificado con el Número 1055, en contra de los C.C. 
ROBERTO QUINTERO VILLA Y ROSALÍA ACOSTA 
ROSALES, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el bien  inmueble propiedad de la 
demandada ubicado en: calle Punta Piedras Blancas, número 
106, lote 4, manzana 79, del Fraccionamiento Puerta del Sol 
de esta ciudad, con una superficie de 102.00 m2 de terreno y 
86.99 m2 de construcción, cuyas medidas y colindancias son: 
AL NORTE en 17.00 m con lote 3; AL ESTE en 6.00 m con 
calle Punta Piedras Blancas; AL SUR en 17.00 m con lote 5; y 
AL OESTE en 6.00 m con lote 33.- Dicho inmueble se 
encuentra Inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el 
Estado con los siguientes datos: Finca Número 143380 del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas, a nombre de los C.C. 
ROBERTO QUINTERO VILLA Y ROSALÍA ACOSTA 
ROSALES; para tal efecto publíquense edictos por DOS 
VECES de siete en siete días hábiles en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de esta 
ciudad, convocando a postores a fin de que comparezcan ante 
este Juzgado a la audiencia que se llevará a cabo el día 
DIECISÉIS DEL MES DE FEBRERO DEL DOS MIL 
DIECIOCHO A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que 
los avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $431,000.00 (CUATROCIENTOS 
TREINTA Y UN MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
siendo postura legal la que cubran las dos terceras partes del 

precio fijado a la finca hipotecada, a cantidad de $287,333.32 
(DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 32/100 MONEDA NACIONAL), en 
la inteligencia de que, para poder participar algún postor al 
remate en cuestión, éste deberá cubrir en términos del artículo 
702 fracción IV, y 703 fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de: $57,466.66 (CINCUENTA Y SIETE MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para 
la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de quo dicho remate se levara a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 30 de octubre del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

8084.- Noviembre 28 y Octubre 7.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha diecinueve de octubre 
de dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 
00307/2007, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por 
BANCO INVEX, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, 
FIDUCIARIO, como fiduciario en el Fideicomiso Irrevocable 
Identificado con el Número 1055, en contra del C. VICENTE 
ALBERTO ROSAS CANO, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de 
la demandada ubicado en: calle Eugenio de la Croix, número 
1116, lote 28, manzana 177, del Fraccionamiento Lomas del 
Real de Jarachina Sección Sur de esta ciudad, con una 
superficie de 117.23 m2 de terreno y 83.74 m2 de 
construcción, cuyas medidas y colindancias son: AL NORTE 
en 17.00 m con lote 27; AL SUR en 17.42 m con calle 
Rembrandt; AL ORIENTE en 8.79 m con calle Eugenio de la 
Croix; y AL PONIENTE en 5.00 m con lote 29.- Dicho inmueble 
se encuentra Inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado con los siguientes datos: Finca Número 122220 del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas a nombre del C VICENTE 
ALBERTO ROSAS CANO; para tal efecto publíquense edictos 
por DOS VECES de siete en siete días hábiles en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el día UNO DEL MES DE FEBRERO DEL DOS MIL 
DIECIOCHO A LAS TRECE HORAS, en la inteligencia de que 
los avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $508,000.00 (QUINIENTOS OCHO 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura 
legal la que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la 
finca hipotecada, la cantidad de $338,666.66 (TRESCIENTOS 
TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de 
que, para poder participar algún postor al remate en cuestión, 
éste deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 
703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base 
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para el presente remate y que resulta ser la cantidad de: 
$67,733.33 (SESENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), en 
el entendido de que la cantidad ultima citada deberá ser 
depositada ante el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia de quo dicho 
remate se levara a cabo en el local que ocupa este Juzgado, el 
cual se encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro número 
2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la colonia Módulo 
Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 30 de octubre del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

8085.- Noviembre 28 y Octubre 7.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha dieciséis de octubre 
del presente año, dictado dentro del Expediente Número 
00582/2010, relativo al Juicio Hipotecario, promovido GE 
MONEY CREDITO HIPOTECARIO, S.A. DE C.V. SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, actualmente 
denominado SANTANDER HIPOTECARIO, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD 
REGULADA, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO y 
continuado por SANTANDER VIVIENDA S.A. DE C.V. SOFOM 
E.R. GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO en contra 
de los C.C. ELEAZAR DE LUNA VALADEZ Y MARICELA 
CRUZ GARCÍA, ordenó sacar a remate en pública subasta y 
en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de la 
demandada ubicado en calle Circuito Laguna La Mancha 
número 128, lote 44, manzana 40, Fraccionamiento Villa 
Diamante Segunda y Tercera Sección, de esta ciudad, con una 
superficie de 115.50 m2, cuyas medidas y colindancias son: AL 
NORTE en 7.00 metros con Circuito Laguna la Mancha; AL 
ESTE en 16.50 metros con lote 45; AL SUR en 7.00 metros 
con lote 43; y AL OESTE en 16.50 metros con lote 37 M-36 
lote 53 M 37 y Circuito Laguna La Mancha.- Dicho inmueble se 
encuentra Inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el 
Estado, actualmente Instituto Registral y Catastral del Estado 
de Tamaulipas bajo la Finca Número 177589 del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, a nombre de los C.C. ELEAZAR DE 
LUNA VALADEZ Y MARICELA CRUZ GARCÍA; para tal efecto 
publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete días 
hábiles, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevará a cabo el día VEINTINUEVE DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO A LAS DOCE 
HORAS, en la inteligencia de que los avalúos periciales 
practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de 
$365,000.00 (TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la 
que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $243,333.33 (DOSCIENTOS 
CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de 
que, para poder participar algún postor al remate en cuestión, 
éste deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 
703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base 
para el presente remate y que resulta ser la cantidad de: 
$48,666.66 (CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 

SESENTA V SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), en 
el entendido de que la cantidad ultima citada deberá ser 
depositada ante el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia de quo dicho 
remate se levara a cabo en el local que ocupa este Juzgado, el 
cual se encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro número 
2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la colonia Módulo 
Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 03 de noviembre del año 2017.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

8086.- Noviembre 28 y Octubre 7.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha trece de octubre de 
dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 
00001/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por 
BANCO SANTANDER (MÉXICO), S.A. INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER 
MÉXICO, y continuado por CSCK 12 MEXCO I, SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, 
en contra de los C.C. JUAN FRANCISCO LEDEZMA 
CARDONA Y ROSA LINDA ROJAS FLORES, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en: calle 
Emiliano Zapata, número 555, entre calles Pedro J. Méndez y 
Madero, de la Zona Centro con residencia esta ciudad, con una 
superficie de 271.302 m2, cuyas medidas y colindancias son: 
AL NORTE en 41.90 m con Propiedad de Alfonso de León 
Rosales; AL SUR en 20.95 m con propiedad de Guadalupe de 
León Rosales; AL SUR en 20.95 m con propiedad de Adolfo 
Flores; AL ESTE en 11.45 m con Propiedad de Nicasio Guerra; 
AL OESTE en 9.95 m con Propiedad de Guadalupe de León 
Rosales; AL OESTE en 1.50 m con calle Emiliano Zapata.- 
Dicho inmueble se encuentra Inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad en el Estado con los siguientes datos: Finca 
Número 129509 del municipio de Reynosa, Tamaulipas, a 
nombre de los C.C. JUAN FRANCISCO LEDEZMA CARDONA 
Y ROSA LINDA ROJAS FLORES; para tal efecto publíquense 
edictos por DOS VECES de siete en siete días hábiles en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el día TREINTA DEL MES DE ENERO DEL DOS MIL 
DIECIOCHO A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que 
los avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $284,000.00 (DOSCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $189,333.33 (CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, éste deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser a cantidad de: $37,866.66 (TREINTA 
Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
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en la inteligencia de quo dicho remate se levara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 16 de octubre del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

8087.- Noviembre 28 y Octubre 7.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha dieciséis de octubre 
del año dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente 
Número 00008/2013, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por BANCO SANTANDER (MÉXICO) S.A. INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER 
MÉXICO, en contra del C. RUBÉN DARÍO CRUZ SÁNCHEZ, 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el bien inmueble propiedad de la demandada 
ubicado en: calle 23, número 519, del Fraccionamiento Vista 
Hermosa, Sección I, de esta ciudad, mismo que se identifica 
ante Registro Público de la Propiedad en el Estado como: 
Finca 98012 del municipio de Reynosa, Tamaulipas, cuyos 
datos medidas y colindancias se describen en el expediente 
que nos ocupa; para tal efecto publíquense edictos por DOS 
VECES de siete en siete días hábiles en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de esta 
ciudad, convocando a postores a fin de que comparezcan ante 
este Juzgado a la audiencia que se llevará a cabo el día 
TREINTA DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO A LAS 
DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS, en la inteligencia de 
que los avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $712,000.00 (SETECIENTOS DOCE 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura 
legal la que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la 
finca hipotecada, la cantidad de $474,666.66 
(CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, éste deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de: $94,933.33 
(NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido 
de que la cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder 
Judicial, en la inteligencia de quo dicho remate se levara a 
cabo en el local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra 
ubicado en el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil 
doscientos sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de 
esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 03 de noviembre del año 2017.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

8088.- Noviembre 28 y Octubre 7.-1v2. 

 
 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto dictado en fecha (08) ocho 
de noviembre del año (2017) dos mil diecisiete, en los autos 
del Expediente 00028/2007, relativo al Juicio Sumario 
Hipotecario promovido por el C. Lic. Francisco Javier Ayala 
Leal, apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), y continuado por la Licenciada Ariana De Jesús 
Vargas Hernández, con el mismo carácter, en contra del C. 
LUIS MANUEL ACEVEDO RIVERA, ordenó sacar a remate el 
bien inmueble que se describe a continuación: 

Inmueble que se identifica como: siendo el objeto de esta 
operación la vivienda identificada como número uno, ubicada 
en la porción norte de la calle Lerdo de Tejada con número 
oficial cuatrocientos once (411), manzana "D" de la colonia 
Emilio Portes Gil de Tampico, Tamaulipas, con superficie de 
(90.67 m2) noventa metros con sesenta y siete centímetros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en ocho metros veinte centímetros lineales, con calle 
Lerdo de Tejada; AL SUR en ocho metros veinticinco 
centímetros lineales, con la vivienda número (3) tres; AL ESTE 
en nueve metros treinta y un centímetros lineales, con la 
vivienda número (2) dos y AL OESTE en diez metros un 
centímetro con lote número tres; inscrita en el Registro Público 
de la Propiedad en la Sección I Número 8549, Legajo 6-171, 
municipio de Tampico, Tamaulipas, de fecha dieciocho de 
octubre del año dos mil uno. 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete en 
siete días hábiles, que deberán realizarse en el Periódico 
Oficial del Estado, y en un periódico de mayor circulación en el 
Segundo Distrito Judicial en días naturales, convocándose a 
postores y acreedores a la audiencia de remate en primera 
almoneda, audiencia que tendrá verificativo el día (21) 
VEINTIUNO DE DICIEMBRE DE (2017) DOS MIL 
DIECISIETE, A LAS (11:00) ONCE HORAS, en el local de este 
juzgado, sirviendo como postura legal la cantidad que cubra las 
dos terceras partes del valor pericial fijado, teniéndose como 
valor pericial fijado la cantidad de $350,000.00 
(TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.).- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., 10 de noviembre de 2017.- La C. Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA LOURDES 
DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

8089.- Noviembre 28 y Octubre 7.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María De Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto dictado en fecha (08) ocho 
de noviembre del año (2017) dos mil diecisiete, en los autos 
del Expediente 00175/2014, relativo al Juicio Sumario 
Hipotecario promovido por el Licenciado José Gustavo 
Gutiérrez Pérez, apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), y continuado por la Licenciada Ariana De Jesús 
Vargas Hernández, con el mismo carácter, en contra de 
KARINA JIMÉNEZ ROJAS Y FRANCISCO PONCE VALDEZ, 
ordeno sacar a remate el bien inmueble que se describe a 
continuación: 
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Inmueble que se identifica como: consistente en vivienda 
número 47-cuarenta y siete, manzana 02-dos, condominio 05-
cinco, con número oficial 636-c seiscientos treinta y seis guion 
c, municipio de Altamira, Tamaulipas, con superficie de 
construcción de 40.97 m2 (cuarenta metros con noventa y siete 
centímetros cuadrados) y superficie de terreno de 48.20 m2 
(cuarenta y ocho metros cuadrados con veinte centímetros 
cuadrados), correspondiéndole un indiviso de 1.9231 % y las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 4.35 metros, 
con vivienda 23 y 24 del condominio 6 de la misma manzana; 
AL ESTE: en 11.08 metros, con vivienda 48 del mismo 
condominio; AL SUR: en 4.35 metros, con área común del 
mismo condominio; y AL OESTE: en 11.08 metros, con 
vivienda 46 del mismo condominio.- Inmueble inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en la Sección I, Número 
3338, Legajo 6-067, municipio de Altamira, Tamaulipas, de 
fecha 29 de abril del año dos mil cinco. 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete en 
siete días hábiles, que deberán realizarse en el Periódico 
Oficial del Estado, y en un periódico de mayor circulación en el 
Segundo Distrito Judicial en días naturales, convocándose a 
postores y acreedores a la audiencia de remate en primera 
almoneda, audiencia que tendrá verificativo el día (10) DIEZ 
DE ENERO DE (2018) DOS MIL DIECIOCHO, A LAS (11:00) 
ONCE HORAS, en el local de este Juzgado, sirviendo como 
postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado, teniéndose como valor pericial fijado la 
cantidad de $200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 
M.N.).- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., 10 de noviembre de 2017.- La C. Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA LOURDES 
DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

8090.- Noviembre 28 y Octubre 7.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha treinta y un de 
octubre de dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente 
Número 00887/2015, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
SONIA MARYELLA CRUZ PÉREZ, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Privada San 
Martin, número 224, del Fraccionamiento San Marcos II en 
esta ciudad, con una superficie de 90.00 m2, cuyas medidas y 
colindancias son: AL NORTE en 6.00 m con lote 11; AL SUR 
en 6.00 m con Privada San Martin; AL ESTE en 15.00 m con 
lote 36; y AL OESTE en 15.00 m con lote 38.- Dicho inmueble 
se encuentra Inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado con los siguientes datos: Finca Número 196425 del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas, a nombre de la C. SONIA 
MARYELLA CRUZ PÉREZ para tal efecto publíquense edictos 
por DOS VECES de siete en siete días hábiles en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el día VEINTIOCHO DEL MES DE FEBRERO DEL 
DOS MIL DIECIOCHO A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia 
de que los avalúos periciales practicados a dicho bien 
inmueble se fijaron en la cantidad de $238,000.00 
(DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 

MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $158,666.66 (CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, éste deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de: $31,733.33 (TREINTA 
Y UN MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para 
la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de quo dicho remate se levara a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 09 de noviembre del año 2017.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

8091.- Noviembre 28 y Octubre 7.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María Lourdes Domínguez Gómez, Jueza 
Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha dieciséis de 
octubre de dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente 
Número 01086/2013, relativo al Juicio Hipotecario promovido 
por la Licenciada Sandra Patricia Estévez Esquivel apoderada 
legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de JOSÉ 
CRUZ GONZÁLEZ MORALES Y MARÍA DE JESÚS 
DELGADO CARBALLO, ordenó sacar a remate el bien 
inmueble que a continuación se describe: 

Inmueble predio y construcciones ubicado predio y 
construcciones ubicado en calle Privada núm. 114, casa 7, 
manzana 32, Conjunto Habitacional Edén XIII, municipio de 
Altamira, Tamaulipas, con superficie de terreno de 7500 m2 
(setenta y cinco metros cuadrados y de construcción 36.00 m2 
(treinta y seis metros cuadrados), con las medidas y 
colindancias siguientes: AL NORTE: en 15.00 metros, con casa 
6; AL SUR: en 15.00 metros, con casa 8; AL ESTE: en 5.00 
metros, con casa 16; y AL OESTE: en 5.00 metros, con 
Privada A.- Inmueble inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en la Sección I, Número 9247, Legajo 6-185, 
municipio de Altamira, Tamaulipas, de fecha 20 de octubre de 
dos mil cinco, identificado ante el Instituto Registral y Catastral 
de Tamaulipas, con el Número de Finca 83221, del municipio 
de Altamira, Tamaulipas. 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado en días hábiles, y 
en un periódico de mayor circulación en el Segundo Distrito 
Judicial en días naturales, convocándose a postores y 
acreedores a la audiencia de remate en primera almoneda, que 
tendrá verificativo el día ONCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
DIECISIETE, A LAS ONCE HORAS, en el local de este 
juzgado, sirviendo como postura legal la cantidad que cubra las 
dos terceras partes del valor pericial fijado, teniéndose como 
valor pericial fijado la cantidad de $227,000.00 (DOSCIENTOS 
VEINTISIETE MIL PESOS 00/100 M.N.).- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 20 de octubre de 2017.- La C. Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA LOURDES 



 Victoria, Tam., martes 28 de noviembre de 2017 Periódico Oficial 

 

 

Página 52 

DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

8092.- Noviembre 28 y Octubre 7.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha uno de noviembre del 
dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente 15/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de SERVANDO TERÁN REYES 
se ordena sacar a remate en primera publica almoneda el 
siguiente bien Inmueble consiste en: 

Calle Río San Marcos número 222 del Fraccionamiento del 
Río, de esta ciudad, lote 24, manzana 11, con una superficie 
de 87.60 m2, con las siguientes medidas y colindancias:- AL 
NORTE en 6.00 metros con lote número 11; AL SUR en 6.00 
metros con calle Río San Marcos, AL ESTE en 14.60 metros 
con lote 23 y AL OESTE en 14.60 metros con lote 25; el cual 
está valuado por la cantidad de $251,000.00 (DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y UN MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL); 
en la inteligencia que las dos terceras partes que servirán de 
base para el presente remate del citado inmueble equivale a la 
cantidad de $167,333.33 (CIENTO SESENTA Y SIETE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA 
NACIONAL), subasta de mérito que tendrá verificativo en punto 
de las ONCE HORAS DEL DÍA CATORCE DE DICIEMBRE 
DEL DOS MIL DIECISIETE en el local de este Juzgado el cual 
se ubica en la calle Río Grande número 500 entre las calles 
Río Soto La Marina y Río Guayalejo del Fraccionamiento Del 
Río; que los interesados como postores deberán depositar 
previamente ante la Tesorería General del Estado, o en su 
defecto, en la Oficina Fiscal del Estado de esta ciudad a 
disposición de este Juzgado, el veinte por ciento (20%) de las 
dos terceras partes del valor que sirva de base para el remate, 
equivalente a la cantidad de $33,466.66 (TREINTA Y TRES 
MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL) debiendo acompañarse el respectivo 
billete de depósito que así lo demuestre, advirtiéndoseles a los 
Postores que sin cuyo requisito no tendrán participación en la 
precitada subasta, en los términos de lo previsto por los 
artículos 701 y 702 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor; por lo cual se ordena la publicación de edicto por siete 
en siete días, en un periódico de circulación amplia de la 
Entidad Federativa donde se esté ventilando el Juicio, tal y 
como lo establece los artículos 701 y 702, convocándose a 
postores. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam., a 13 de noviembre del 2017.- El  C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

8093.- Noviembre 28 y Octubre 7.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dieciséis de octubre de dos mil 
diecisiete (2017), ordenó la radicación del Expediente Número 
01322/2017, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de ROSA MA. ALBA VELÁZQUEZ, denunciado por 
CARMELA ALBA VELÁZQUEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de mayor circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado en la 
calle Guillermo Prieto #500 Esq. con José N. Castelán 
Chirinos. Col Benito Juárez de El Mante, Tam, C.P. 89840 de 
ciudad Mante, Tamaulipas, dentro del término de quince días 
contados a partir de la última publicación del periódico que 
contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 24 de octubre de 2017.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

8094.- Noviembre 28 y Octubre 7.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha once de mayo del dos mil diecisiete, el 
C. Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado el Expediente Número 560/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
ASUNCIÓN VALLEJO GONZÁLEZ, promovido por la C. 
FRANCISCA HERNÁNDEZ VALEJO. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 02 de octubre del 2017.- Oficial 
Judicial “B” Habilitado en Funciones de Secretario de 
Acuerdos, LIC. OSVALDO BOONE CANTÚ.- Rúbrica. 

8095.- Noviembre 28 y Octubre 7.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 

Padilla, Tam. 

A QUIENES SE CONSIDEREN CON DERECHO. 

Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 
Número 208/2017, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de SANTOS ZÚÑIGA RODRÍGUEZ, quien tuvo su 
ultimo domicilio en el Ejido Plan de Ayala, municipio de Padilla, 
Tamaulipas, que fuera denunciado por GENARO CANTÚ 
ZÚÑIGA hago de su conocimiento que por auto de fecha uno 
(01) de noviembre de dos mil diecisiete (2017), el Juez de mi 
adscripción tuvo por radicado el mismo, por lo cual entre otras 
cosas, se ordenó la publicación del presente edicto por DOS 
VECES, convocando a todos aquellos que se crean con 
derecho a la prenombrada sucesión a efecto de que si lo 
estiman convenientes a sus intereses, comparezcan a dicho 
Juicio a deducirlo dentro de quince (15) contados a partir de su 
publicación. 

ATENTAMENTE 

Padilla, Tamaulipas, 01 de noviembre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos de lo Penal en Funciones de Civil-
Familiar del Juzgado de Primera Instancia Mixto del Décimo 
Distrito Judicial del Estado, LIC. ELISA NÚÑEZ HERNÁNDEZ.- 
Rúbrica. 

8096.- Noviembre 28 y Octubre 7.-1v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 16 de 
mayo de 2017, ordenó la radicación del Expediente Número 
00577/2017, relativo al Sucesión Testamentaria a bienes de 
PABLO RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, denunciado por JUANA 
RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, se convoca a todos 
los que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso para que se presenten a deducirlo en 
otro orden, se señalan las trece horas del octavo día hábil 
contado a partir de la publicación del último edicto, para que 
tenga verificativo la Junta de Herederos, debiendo ser citados 
en forma legal los herederos nombrados en el Testamento, el 
albacea testamentario, el Ministerio Público el cónyuge 
supérstite y los ascendientes o descendientes del causante, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 782 del Código de 
Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 

Ciudad Victoria, Tam, 29 de mayo de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ANGEL.- Rúbrica. 

8097.- Noviembre 28 y Octubre 7.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 13 de 
noviembre de 2017, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01263/2017, relativo al Sucesión Testamentaria a 
bienes del de cujus MARÍA DEL REFUGIO MARTÍNEZ 
DAVILA, denunciado por las C.C. ELOÍSA CRESPO 
MARTÍNEZ, MARÍA DEL CARMEN CRESPO MARTÍNEZ, 
MELESIO CRESPO MARTÍNEZ, ALFONSO CRESPO 
MARTÍNEZ, MA. ÁTALA CRESPO MARTÍNEZ, AGAPITO 
CRESPO MARTÍNEZ, MA. DEL REFUGIO CRESPO 
MARTÍNEZ, FRANCISCO CRESPO MARTÍNEZ, MA. 
GUADALUPE CRESPO MARTÍNEZ, ALEJANDRO CRESPO 
MARTÍNEZ, MA. ANTONIA CRESPO MARTÍNEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, se convoca a todos 
los que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso para que se presenten a deducirlo en 
otro orden, se señalan las trece horas del octavo día hábil 
contado a partir de la publicación del último edicto, para que 
tenga verificativo la Junta de Herederos, debiendo ser citados 
en forma legal los herederos nombrados en el Testamento, el 
albacea testamentario, el Ministerio Público el cónyuge 
supérstite y los ascendientes o descendientes del causante, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 782 del Código de 
Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 

Ciudad Victoria, Tam, 13 de noviembre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ANGEL.- Rúbrica. 

8098.- Noviembre 28 y Octubre 7.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 24 de octubre de 2017. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha seis de octubre del dos mil diecisiete, el 
Ciudadano Licenciado Francisco Javier Serna Garza, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del Expediente 
Número 01293/2017, Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
de la señora MARÍA OLIVIA VARGAS CAMPOS. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
presuntos acreedores y demás que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a hacer valer sus derechos, por lo que 
cítese a los herederos en el Testamento que se acompaña a la 
presente Sucesión Testamentaria, al Albacea Testamentario y 
a los herederos legítimos a que se refiere el artículo 782 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

8099.- Noviembre 28 y Octubre 7.-1v2. 

 
E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 17 de octubre de 2017. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha seis de octubre del dos mil diecisiete, el 
Ciudadano Licenciado Francisco Serna Garza, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
783/2017, Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de MARÍA 
DE CASTRO CASTRO VIUDA DE FERNÁNDEZ 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
presuntos acreedores y demás que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a hacer valer sus derechos, por lo que 
cítese a los herederos en el Testamento que se acompaña a la 
presente Sucesión Testamentaria, al Albacea Testamentario y 
a los herederos legítimos a que se refiere el artículo 782 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

8100.- Noviembre 28 y Octubre 7.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha quince de agosto del año dos mu 
diecisiete, la C. Licenciada Patricia Viridiana Ornelas Lamas, 
Secretaria de Acuerdos Encargada del Despacho par 
Ministerio de Ley del Juzgada Primera de Primera Instancia de 
lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estada, dio por 
radicado el Expediente Número 0942/2017, relativo al Doble 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de los señores 
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SANJUANA SERNA ALDORICA y J. JESÚS GARCÍA 
MANDUJANO, promovido por el C. JAIME GARCIA SERNA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a las 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 18 de agosto del 2017.- Los C.C. 
Oficial Judicial "B" en Funciones de Testigos de Asistencia, 
LIC. OSVALDO BOONE CANTÚ.- Rúbrica.- LIC. KAREN 
AIDEE CUEVAS PÁEZ.- Rúbrica. 

8101.- Noviembre 28 y Octubre 7.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha once de 
octubre del dos mil dieciséis, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01195/2016, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de HORACIO RAMÍREZ ESPINOZA, 
denunciado por CAROLINA GONZALEZ GUERRERO. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se presenten 
en el Juzgado a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 14 de noviembre de 2017.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

8102.- Noviembre 28 y Octubre 7.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 10 de noviembre del 2017. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosio, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha diez de noviembre del 
año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
1680/2017; relativo al Juicio Sucesorio Testamentaria a bienes 
de ISIDRA MORALES RAMÍREZ, denunciado par SUSANA 
MARTINEZ MORALES. 

Por este edicto, que se publicará por DOS VECES de diez 
en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia así como a 
acreedores a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo a 
una Junta que se verificara en este Juzgado dentro de los ocho 
días siguientes a la citación. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

8103.- Noviembre 28 y Octubre 7.-1v2. 

 
 
 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada Ana Victoria Enríquez Martínez, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del 
Estado, que actúa con el Secretario de Acuerdos Civil 
Licenciado Jesús Erasmo Córdova Sosa, por auto de fecha 
(28) veintiocho de agosto de (2017) dos mil diecisiete, ordenó 
radicar el Expediente 00258/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de CELESTINO LARA ZAPATA, 
denunciado por JOSÉ GUADALUPE HIDALGO MARROQUÍN, 
ordenando la publicación del presente edicto por (02) DOS 
VECES de diez en diez días en los Periódicos Oficial del 
Estado y uno de mayor circulación en esta ciudad, convocando 
a personas que se consideren con derecho a la herencia o a 
los acreedores en su caso, para que se presenten a deducir 
sus derechos hereditarios dentro del término de (15) quince 
días, contados a partir de la última publicación del edicto. 

Xicoténcatl, Tam., a 31 de agosto de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JESÚS ERASMO 
CÓRDOVA SOSA.- Rúbrica. 

8104.- Noviembre 28 y Octubre 7.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en funciones de Materia Civil, de 
conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos, en 
cumplimiento al auto de fecha trece de noviembre del dos mil 
diecisiete, se ordenó la radicación del Expediente Número 
01284/2017, relativo a la Sucesión Testamentaria a bienes de 
la extinta JULIA AGUILAR LUNA, denunciado por LILIA 
EUGENIA LARIOS AGUILAR. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico 
de mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y acreedores, 
a fin de que si conviene a sus intereses se apersonen en este 
Juzgado a deducir los derechos hereditarios si los tuvieren.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los 15 de 
noviembre de 2017.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
La C. Juez Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 

Segundo Distrito Judicial del Estado habilitada en Funciones 
de Materia Civil, de conformidad con el acuerdo plenario No 
23, de fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, LIC. TERESA 
OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- 
Rúbrica. 

8105.- Noviembre 28 y Octubre 7.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 08 de 
septiembre del presente año, ordenó la radicación del 
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Expediente Número 01142/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de LUIS ANTONO ZAPATA 
SÁNCHEZ, denunciado por MA. RUMUALDA MARTINEZ 
CANTÚ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se presenten 
a deducirlo, en otro orden, se señalan las once treinta (11:30) 
horas del octavo día hábil contado a partir de la publicación del 
último edicto, para que tenga verificativo la Junta de 
Herederos, debiendo ser citados en forma legal los herederos 
nombrados en el Testamento, el albacea testamentario, el 
Ministerio Público, el cónyuge supérstite y los ascendientes o 
descendientes del causante, de conformidad con lo dispuesto 
con el artículo 782 del Código de Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 05 de octubre de 2017.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO REYES 
MALDONADO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

8106.- Noviembre 28 y Octubre 7.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Jesús Erasmo Córdova Sosa, 
Secretario de Acuerdos Civil en Funciones de Juez de Primera 
Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del Estado, por 
Ministerio de Ley, que actúa con el Secretario de Acuerdos 
Penal en Funciones de Secretario de Acuerdos Civil par 
Ministerio de Ley, Licenciado Rafael Carvajal Arredondo, por 
auto de esta propia fecha, ordenó radicar el Expediente 
00371/2017, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de PETRA BERRONES DE LEÓN, denunciado por 
JOSÉ GUADALUPE HERNÁNDEZ BERRONES, ordenando la 
publicación del presente edicto por (02) DOS VECES de diez 
en diez días en los Periódicos Oficial del Estado, y uno de 
mayor circulación en esta ciudad, convocando a personas que 
se consideren con derecho a la herencia o a los acreedores en 
su caso, para que se presenten a deducir sus derechos 
hereditarios dentro del término de (15) quince días, contados a 
partir de la última publicación del edicto. 

Xicoténcatl, Tam., a 26 de octubre de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Ramo Penal en Funciones de Civil 
por Ministerio de Ley, LIC. RAFAEL CARVAJAL 
ARREDONDO.- Rúbrica. 

8107.- Noviembre 28 y Octubre 7.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha diez de octubre de dos mil diecisiete, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 1638/2017, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de MARÍA EDITH MEDRANO GUAJARDO, 
denunciado por JORGE ALBERTO MARTÍNEZ CALDERONI, 
JORGE RUBÉN MARTÍNEZ MEDRANO, EDITH MARCELA 
MARTÍNEZ MEDRANO Y MARIANA IVONNE MARTÍNEZ 
MEDRANO; ordenando el C. Juez de los autos, Lic. Carlos 
Alejandro Corona Gracia, la publicación del presente edicto por 
DOS VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en periódico de mayor circulación en esta ciudad, 

mediante el cual se convoque a personas que se consideren 
con derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., 24 de octubre 2017.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ MARTÍNEZ.- 
Rúbrica. 

8108.- Noviembre 28 y Octubre 7.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

SERGIO JUÁREZ GARCÍA. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha dos de junio de dos mil 
diecisiete, radicó el Expediente Número 00217/2017, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
SERGIO JUÁREZ GARCÍA, y toda vez de que su demandante 
dice ignora su domicilio con fundamento en el artículo 67 
fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordenó emplazarlo por medio de edictos que se 
publicará por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación, 
así como en Estrados de este Juzgado, por medio del cual se 
le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de sesenta 
días después de hecha la última publicación, produzca su 
contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 02 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica.- Rúbrica. 

8109.- Noviembre 28, 29 y 30.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

ADELA MARTINEZ OCAMPO.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha uno de diciembre de dos mil 
dieciséis, radicó el Expediente Número 00663/2016, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
ADELA MARTÍNEZ OCAMPO, y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de 
edictos que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación, así como en Estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 
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H. Matamoros, Tamps., 05 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica.- Rúbrica. 

8110.- Noviembre 28, 29 y 30.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

EDGAR IVÁN SERNA DE LA ROSA.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha quince de junio de dos mil 
diecisiete, radicó el Expediente Número 00247/2017, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
EDGAR IVÁN SERNA DE LA ROSA, y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de 
edictos que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación, así como en Estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 03 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica.- Rúbrica. 

8111.- Noviembre 28, 29 y 30.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. MARÍA AIDÉ AGUILAR PEYRANY 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Ciudadana Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha ocho de junio de dos 
mil diecisiete, radicó el Expediente Número 00266/2017, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por la C. Licenciada 
Jessica Lizbeth Vela Mejía en su carácter de apoderado legal 
para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT) y toda vez que su demandante dice ignorar su 
domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 
67 fracción VI y 105 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó notificar a la demandada 
MARÍA AIDÉ AGUILAR PEYRANY por medio de edictos 
mediante provisto de fecha tres de octubre de dos mil 
diecisiete, que se publicará por TRES VECES consecutivas en 
el periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor 
circulación en esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, 
con las copias simples de la demanda, documentos y de este 
proveído para el traslado de ley, la cual quedara a su 
disposición en la Secretaria de este Tribunal para que de su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aún las personales se le harán en los Estrados 
del Juzgado como lo previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 03 de octubre de 2017.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. ROSALBA MEDINA 
VILLANUEVA.- Rúbrica.- LIC. BYANCA GIOVANA JEREZ 
GUTIÉRREZ.- Rúbrica. 

8112.- Noviembre 28, 29 y 30.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. EFRAÍN MARTÍNEZ DE LA CRUZ  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Ciudadana Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha veintidós de junio de 
dos mil diecisiete, radico el Expediente Número 00300/2017, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por la C. Lic. Jessica 
Lizbeth Vela Mejía en su carácter de apoderado legal para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) 
y toda vez que su demandante dice ignorar su domicilio con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI 
y 105 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordenó notificar al demandado EFRAÍN MARTÍNEZ 
DE LA CRUZ por medio de edictos mediante proveído de fecha 
tres de octubre de dos mil diecisiete, que se publicará por 
TRES VECES consecutivas en el periódico Oficial del Estado y 
en un diario de mayor circulación en esta ciudad y en los 
Estrados de este Juzgado, con las copias simples de la 
demanda, documentos y de este proveído para el traslado de 
ley, la cual quedara a su disposición en la Secretaria de este 
Tribunal para que de su contestación dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá señalar 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones y en 
caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales se 
le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 03 de octubre de 2017.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. ROSALBA MEDINA 
VILLANUEVA.- Rúbrica.- LIC. BYANCA GIOVANA JEREZ 
GUTIÉRREZ.- Rúbrica. 

8113.- Noviembre 28, 29 y 30.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. ELIZABETH RODRÍGUEZ AGUILAR  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

 La Ciudadana Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha veintiséis de mayo de 
dos mil diecisiete, radicó el Expediente Número 0238/2017, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. Lic. Eduviges 
Manzano Sánchez, en su carácter de apoderada legal para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) 
y toda vez que su demandante dice ignorar su domicilio con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI 
y 105 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordenó notificar al demandado ELIZABETH 
RODRÍGUEZ AGUILAR, por medio de edictos mediante 
proveído de fecha tres de octubre del dos mil diecisiete, que se 
publicará por TRES VECES consecutivas en el periódico 
Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación en esta 
ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las copias 
simples de la demanda, documentos y de este proveído para el 
traslado de ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretaria de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
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última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 03 de octubre de 2017.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. ROSALBA MEDINA 
VILLANUEVA.- Rúbrica.- LIC. BYANCA GIOVANA JEREZ 
GUTIÉRREZ.- Rúbrica. 

8114.- Noviembre 28, 29 y 30.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. ELEAZAR CEPEDA DIMAS.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Ciudadana Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha treinta de mayo de 
dos mil diecisiete, radicó el Expediente Número 00244/2017 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. Lic. Eduviges 
Manzano Sánchez, en su carácter de apoderado legal para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) 
y toda vez que su demandante dice ignorar su domicilio con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI 
y 105 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordenó notificar al demandado ELEAZAR CEPEDA 
DIMAS por medio de Edictos mediante proveído de fecha tres 
de octubre de dos mil diecisiete, que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el periódico Oficial del Estado y en un 
diario de mayor circulación en esta ciudad y en los Estrados de 
este Juzgado, con las copias simples de la demanda, 
documentos y de este proveído para el traslado de ley, la cual 
quedara a su disposición en la Secretaria de este Tribunal para 
que de su contestación dentro del término de sesenta días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aún las personales se le harán en los Estrados 
del Juzgado como lo previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 03 de octubre de 2017.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. ROSALBA MEDINA 
VILLANUEVA.- Rúbrica.- LIC. BYANCA GIOVANA JEREZ 
GUTIÉRREZ.- Rúbrica. 

8115.- Noviembre 28, 29 y 30.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. LORENA GRANADOS MENDOZA.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

 La Ciudadana Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha once de julio de dos 
mil diecisiete, radicó el Expediente Número 0283/2017 relativo 
al Juicio Hipotecario promovido por el C. Licenciada Jessica 
Lizbeth Vela Mejía, en su carácter de apoderada legal para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) 
y toda vez que su demandante dice ignorar su domicilio con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI 
y 105 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordenó notificar al demandado LORENA 
GRANADOS MENDOZA, por medio de edictos mediante 
proveído de fecha tres de octubre de dos mil diecisiete, que se 
publicará por TRES VECES consecutivas en el periódico 
Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación en esta 

ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las copias 
simples de la demanda, documentos y de este proveído para el 
traslado de ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretaria de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 05 de octubre de 2017.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. ROSALBA MEDINA 
VILLANUEVA.- Rúbrica.- LIC. BYANCA GIOVANA JEREZ 
GUTIÉRREZ.- Rúbrica. 

8116.- Noviembre 28, 29 y 30.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

MIREYA CAVAZOS MENDOZA.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha diez de julio de dos mil diecisiete, 
radicó el Expediente Número 00320/2017, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por INFONAVIT , en contra de MIREYA 
CAVAZOS MENDOZA, y toda vez de que su demandante dice 
ignora su domicilio con fundamento en el artículo 67 fracción 
VI, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
se ordenó emplazarlo por medio de edictos que se publicará 
por TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación, así como 
en Estrados de este Juzgado, por medio del cual se le llama a 
Juicio, a fin de que dentro del término de sesenta días después 
de hecha la última publicación, produzca su contestación de 
demanda quedando en la Secretaria del Juzgado a su 
disposición las copias de traslado respectivas y se le previene 
que al ocurrir a Juicio designe abogado y domicilio de este 
para oír y recibir notificaciones, apercibido que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones de carácter personal 
se le harán en los Estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 05 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica.- Rúbrica. 

8117.- Noviembre 28, 29 y 30.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

JAVIER ARMANDO CRUZ BAUTISTA.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha diez de julio de dos mil diecisiete, 
radicó el Expediente Número 00319/2017, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de JAVIER 
ARMANDO CRUZ BAUTISTA, y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de 
edictos que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación, así como en Estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
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que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 05 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica.- Rúbrica. 

8118.- Noviembre 28, 29 y 30.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

ANTONIO ALBERTO GUTIÉRREZ VELASCO. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha veintitrés de junio de dos mil 
diecisiete, radicó el Expediente Número 00262/2017, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
ANTONIO ALBERTO GUTIÉRREZ VELASCO, y toda vez de 
que su demandante dice ignora su domicilio con fundamento 
en el artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio 
de edictos que se publicará por TRES VECES consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación, así como en Estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 11 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica.- Rúbrica. 

8119.- Noviembre 28, 29 y 30.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C.C. JOSÉ TOMAS SALAZAR HERNÁNDEZ E  
IRMA DELIA HERNÁNDEZ MUÑIZ 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Ciudadana Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha treinta de mayo de 
dos mil diecisiete, radicó el Expediente Número 00245/2017, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. Licenciado 
Eduviges Manzano Sánchez, en su carácter de apoderado 
legal para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT) y toda vez que su demandante dice ignorar su 
domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 
67 fracción VI y 105 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó notificar a la parte demandada 
C.C. JOSÉ TOMAS SALAZAR HERNÁNDEZ E IRMA DELIA 
HERNÁNDEZ MUÑIZ, por medio de edictos mediante proveído 
de fecha tres de octubre de dos mil diecisiete, que se publicará 
por TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estada y en un diario de mayor circulación en esta ciudad y en 
los Estrados de este Juzgado, con las copias simples de la 
demanda, documentos y de este proveído para el traslado de 
ley, la cual quedara a su disposición en la Secretaria de este 
Tribunal para que de su contestación dentro del término de 
SESENTA DÍAS contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá señalar 

domicilio en esta ciudad para air y recibir notificaciones y en 
caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales se 
le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 09 de octubre de 2017.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. ROSALBA MEDINA 
VILLANUEVA.- Rúbrica.- LIC. BYANCA GIOVANA JEREZ 
GUTIÉRREZ.- Rúbrica. 

8120.- Noviembre 28, 29 y 30.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. ROSA ISELA BALDERAS ALEJOS.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha catorce de octubre 
de dos mil diecisiete, radicó el Expediente Número 
00558/2016, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. 
Lic. Eduviges Manzano Sánchez, en su carácter de apoderado 
legal para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT) y toda vez que su demandante dice ignorar su 
domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 
67 fracción VI y 105 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó notificar a los demandados 
JULIO CESAR RAMÍREZ MUÑIZ Y SAN JUANA HERNÁNDEZ 
GALVÁN par medio de edictos mediante proveído de fecha 
doce de octubre de dos mil diecisiete, que se publicará por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estada y 
en un diario de mayor circulación en esta ciudad y en los 
Estrados de este Juzgado, con las copias simples de la 
demanda, documentos y de este proveído para el traslado de 
ley, la cual quedara a su disposición en la Secretaria de este 
Tribunal para que de su contestación dentro del término de 
SESENTA DÍAS contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá señalar 
domicilio en esta ciudad para air y recibir notificaciones y en 
caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales se 
le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 12 de octubre de 2017.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. ROSALBA MEDINA 
VILLANUEVA.- Rúbrica.- LIC. BYANCA GIOVANA JEREZ 
GUTIÉRREZ.- Rúbrica. 

8121.- Noviembre 28, 29 y 30.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. ELIZABETH RODRÍGUEZ AGUILAR  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

 La Ciudadana Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha veintiséis de mayo de 
dos mil diecisiete, radicó el Expediente Número 0238/2017 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. Lic. Eduviges 
Manzano Sánchez, en su carácter de apoderada legal para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) 
y toda vez que su demandante dice ignorar su domicilio con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI 
y 105 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordenó notificar al demandado ELIZABETH 
RODRÍGUEZ AGUILAR por medio de edictos mediante 
proveído de fecha tres de octubre del dos mil diecisiete, que se 
publicará por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
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Oficial del Estada y en un diario de mayor circulación en esta 
ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las copias 
simples de la demanda, documentos y de este proveído para el 
traslado de ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretaria de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de SESENTA DÍAS contados a partir de la fecha de 
la última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para air y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 03 de octubre de 2017.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. ROSALBA MEDINA 
VILLANUEVA.- Rúbrica.- LIC. BYANCA GIOVANA JEREZ 
GUTIÉRREZ.- Rúbrica. 

8122.- Noviembre 28, 29 y 30.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

MA. DE JESÚS HERNÁNDEZ CHAIRES.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha ocho de noviembre de dos mil 
dieciséis, radicó el Expediente Número 00641/2016, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por HSBC MÉXICO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO HSBC, DIVISIÓN FIDUCIARIA, en su carácter 
de fiduciario del Fideicomiso Irrevocable Identificado con el 
Número F/250295, en contra de JUAN OSCAR BERMÚDEZ 
MATA Y MA. DE JESÚS HERNÁNDEZ CHAIRES, y toda vez 
de que su demandante dice ignora su domicilio con 
fundamento en el artículo 67 fracción VI, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
emplazarlo por medio de edictos que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación, así como en Estrados 
de este Juzgado, por medio del cual se le llama a Juicio, a fin 
de que dentro del término de sesenta días después de hecha 
la última publicación, produzca su contestación de demanda 
quedando en la Secretaria del Juzgado a su disposición las 
copias de traslado respectivas y se le previene que al ocurrir a 
Juicio designe abogado y domicilio de este para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones de carácter personal se le harán 
en los Estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 05 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica.- Rúbrica. 

8123.- Noviembre 28, 29 y 30.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. JOSÉ GARCIA MEZA 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, habilitada en funciones de materia Civil, de 
conformidad con el acuerdo plenario N° 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mu dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, por auto de fecha catorce de julio 
del año dos mil quince, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00831/2017, relativo al Divorcio Incausado, promovido 
por el CLAUDIA MARÍA GEA PÉREZ, en contra del JOSÉ 
GARCIA MEZA, de quien reclama las siguientes prestaciones: 

AUTO DE RADICACIÓN FAMILIAR. 

Ciudad Altamira Tamaulipas, a los catorce días del mes de 
julio del año dos mil diecisiete.- Téngase por presentada a la C. 
CLAUDIA MARÍA GEA PÉREZ, con el anterior escrito de 
cuenta y documentos que se exhiben consistente en: Acta de 
Matrimonio 367 y copias de traslado que se adjuntan, 
promoviendo en la Vía Ordinaria Civil Juicio de Divorcio 
Incausado, en contra de C. JOSÉ GARCÍA MEZA, 
reclamándole los conceptos que refiere en los incisos a), b), C) 
y d), de su demanda de mérito.- Por los motivos y fundamentos 
que expresa, se admite a trámite dicha demanda en cuanto a 
derecho proceda, fórmese expediente y regístrese en el Libro 
de Gobierno respectivo con el Número 00831/2017, Dese vista 
a la Agente del Ministerio Püblico Adscrita a éste Juzgado, a fin 
de que en el término de tres días manifieste lo que a su 
Representación Social competa, esto con el fin de que tenga 
conocimiento del presente Juicio de acuerdo al interés que 
corresponda, y pueda así, conocer la propuesta de convenio e 
intervenir en los incidentes que conciernen at mismo, esto a fin 
de cuidar la expedites del procedimiento y la debida 
intervención; Toda vez que señala que desconoce el domicilio 
de la parte demandada gírese oficio al Vocal Ejecutivo del 
Instituto Nacional Electoral con residencia en Ciudad Madero y 
Tampico, Tamaulipas; Representante Legal de Teléfonos de 
México de Tampico, Tamaulipas; Representante Legal de la 
Comisión Federal de Electricidad; Representante Legal de la 
Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado, Zona 
Conurbada Tampico y Altamira, Tamaulipas y a la 
Coordinación Municipal Fuerza Tamaulipas de la Policía 
Estatal de Tampico, Madero y Altamira, Tamaulipas a fin de 
que dentro del término de tres días contados a partir de su 
recepción se sirvan informar a éste Juzgado si en su base Je 
datos se encuentra registrado el domicilio actual de la 
demandada C. JOSÉ GARCÍA MEZA, apercibidos que en caso 
de no hacerlo así, se hará acreedor a una de las medidas de 
apremio establecidas en la Ley.- Hecho lo anterior con las 
copias simples de traslado y sus anexos, exhibidos 
debidamente requisitados, córrase traslado y emplácese a la 
parte demandada en el domicilio señalado con antelación, para 
que en el término de diez días produzca su contestación en la 
forma en que lo considere propio a sus intereses de acuerdo a 
la ley vigente, previniéndosele para que señale domicilio para 
air y recibir notificaciones en ésta zona conurbada, apercibida 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aún 
las de carácter personal, se le harán conforme lo previene el 
artículo 66 del Código de Procedimientos Civiles de 
Tamaulipas; Téngase al promovente señalando coma domicilio 
para oír y recibir notificaciones el ubicado en calle Matamoros, 
número 308, Casa 1, Despacho 1, entre Cap. Pérez E Iturbide, 
Zona Centro, Altamira, Tamaulipas, Código Postal 89600; así 
mismo le tiene designando como su Asesor Jurídico a la Lic. 
Gabriela Berenice Ibarra Lozano, con las facultades que le 
conforme el artículo 68 Bis primer párrafo del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor para el Estado.- Se hace del 
conocimiento de las partes, que en atención a la reforma 
publicada en el Periódico Oficial del Estado, Decreto N° LXI-
909, de fecha veinticinco de septiembre de dos mil trece, 
respecto a la fracción II, del artículo 4°, 126 bis y 252 Bis, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas ha 
implementado en este Segundo Distrito Judicial, como una 
solución de conflictos La Mediación, contando con la Unidad 
Regional de Mediación del Supremo Tribunal de Justicia, 
ubicado en la planta alta de este miso edificio, donde se les 
atenderá en forma gratuita, si así conviene a sus intereses con 
el fin de regular la mediación y conciliación entre las partes en 
conflicto como un procedimiento alternativo para solucionar 
conflictos interpersonales de manera pronta haciéndole saber 
que este procedimiento alternativo no lo exime de dar 
contestación a la demanda y demás obligaciones procesales 
derivadas del juicio, hasta en tanto no se decrete judicialmente 
la suspensión del procedimiento.- Así y con fundamento en los 
artículos 1, 248, 249, 250 del Código Civil para el Estado de 
Tamaulipas, y los artículos 2, 4, 23, 40, 52, 66, 68, 108, 172, 
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173, 195 fracción XII, 226, 227, 228, 229, 247, 248, 251, 252, 
255, 257, 259, 462, 463, 464, 465, 466, 467, 468, 559, 561, 
562 y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado de Tamaulipas.- Notifíquese 
personalmente a la parte demandada.- Lo acordó y firma la 
Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de Jo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, habilitada en funciones de materia Civil, de 
conformidad con el acuerdo plenario N° 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos que 
autoriza y da fe de lo actuado.- Doy Fe.- Secretario de 
Acuerdos.- Jueza.- Lic. Mario Enrique Cedillo Charles Lic. 
Teresa Olivia Blanco Alvizo.- Enseguida se publicó en lista.- 
Conste. 

Razón de Cuenta.- Altamira, Tamaulipas, a los diecisiete 
días del mes de octubre del año dos mil diecisiete, el suscrito 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos del Juzgado doy cuenta a la Titular, del escrito 
presentado por la parte actora, Lic. Gabriela Berenice Ibarra 
Lozano, en fecha (16) del presente mes y año, ante la Oficialía 
Común de Partes, para los efectos conducentes.  

ACUERDO 

Altamira, Tamaulipas, a los diecisiete días del mes de 
octubre del año dos mil diecisiete.- Visto la razón de cuenta, 
téngase por presente al Lic. Gabriela Berenice Ibarra Lozano, 
compareciendo dentro de los autos que integran el Expediente 
Número 00831/2017, haciendo [as manifestaciones a que se 
contrae en el mismo, por to que analizado su contenido y así 
como el estado de autos, como lo solicita se ordena emplazar 
a juicio al demandado C. JOSÉ GARCÍA MEZA, por medio de 
edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y 
en un diario de los de mayor circulación en esta ciudad, por 
TRES VECES consecutivas, y se fijarán además en los 
estrados de éste Juzgado, haciéndoseles saber a dicha 
demandada que deberán presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación, asimismo prevéngaseles de la obligación 
que tienen de designar domicilio en este segundo distrito 
judicial, apercibiéndoles que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones se le realizaran conforme a lo 
ordenado en el artículo 66 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor para el Estado, agréguese a sus antecedentes 
el escrito de cuenta para que surta los efectos legales a que 
haya lugar.- Lo anterior con fundamento en los artículos 2, 4, 
23, 40, 66, 67 fracción VI, 105, 108 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado.- Notifíquese.- Lo acordó y 
firma la Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto 
de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitada en funciones de materia Civil, de 
conformidad con el acuerdo plenario N o 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos que 
autoriza y da fe de to actuado.- Doy Fe.- Secretario de 
Acuerdos.- Jueza.- Lic. Mario Enrique Cedillo Charles.- Lic. 
Teresa Olivia Blanco Alvizo.- Enseguida se publicó en lista.- 
Conste. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula que se fijara en los estrados de éste Juzgado. 

Altamira, Tamaulipas, a 23 de octubre de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO 
CHARLES.- Rúbrica. 

8124.- Noviembre 28, 29 y 30.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ RUIZ  
NOTIFICACIÓN ESTRADOS 
PRESENTE: 

El C. Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veintinueve de junio de 
2017, se ordenó la radicación del Expediente Número 
00786/2017, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio 
Necesario promovido por la C. MARÍA DE JESÚS CORTEZ 
RAMÍREZ en contra del C. JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ 
RUIZ, a quien se le reclaman los siguientes conceptos:- A).- La 
disolución del vínculo matrimonial que le une con el C. JUAN 
IGNACIO RODRÍGUEZ RUIZ, B).- El pago de los gastos y 
constas que se originen del presente Juicio en caso de 
oposición del demandado a las prestaciones que se le 
reclaman.  

Ordenándose emplazar al C. JUAN IGNACIO 
RODRÍGUEZ RUIZ, por medio de edictos, como esta 
ordenando en el proveído de fecha veintitrés de octubre del 
año 2017 que deberán de publicarse por TRES VECES 
consecutivas, tanto en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado, a fin de que dentro del término de sesenta días 
contados a partir de la última publicación ordenada, se 
apersone a este Juzgado a producir su contestación, si para 
ello tuviere excepciones legales que hacer valer en contra de la 
misma.- Quedan a su disposición las copias de traslado para 
que si a sus intereses convenga pase a recogerlas.- Lo anterior 
se expide el presente a treinta y uno de octubre del año 2017.- 
DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

8125.- Noviembre 28, 29 y 30.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. JESÚS ERNESTO RAMÍREZ SILVA  
DOMICILIO IGNORADO. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, habilitada en funciones de materia Civil, de 
conformidad con el acuerdo plenario No 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, por auto de fecha veintiuno de 
abril del dos mil dieciséis, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00242/2016, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el Licenciado Arturo Medina Fregoso e Isidro Medina 
Damián en su carácter de apoderado legal de BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE en contra de 
LIDIA JOSEFINA PADILLA Y/O LIDIA JOSEFINA PADILLA 
CASTILLO Y JESÚS ERNESTO RAMÍREZ SILVA, de quien 
reclama las siguientes prestaciones: 

AUTO DE RADICACIÓN 

Ciudad Altamira Tamaulipas, a los veintiún días del mes de 
abril del año dos mil dieciséis.- Téngase por presentado a los 
Licenciados Arturo Medina Fregoso e Isidro Medina Damián, 
en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas 
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de la persona moral BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE, con su ocurso que antecede, documentales y 
copias simples que se acompañan, consistentes en copia 
certificada del poder general para pleitos y cobranzas que le 
otorga su representada mediante Escritura Número 39,551 
Libro Número 1761 de fecha nueve de abril del año dos mil 
trece ante la fe pública del Licenciado Alejandro Eugenio Pérez 
Teuffer Fournier, Notario Público Número 44 con ejercicio en 
Huixquilucan Estado de México 2- Testimonio de la Escritura 
Número 3153, Volumen número Centésimo Cuadragésimo 
Tercero de fecha veintisiete de septiembre de dos mil trece, 
ante la fe pública de la Licenciada Elsa Guadalupe Vázquez 
Borrego Notario Público Número 2, con ejercicio en Tampico, 
Tamaulipas; 3.- Un estado de cuenta expedido por Banorte, 
respecto de la cuenta número 0897476498, constante de 
cuatro fojas, 4.- Un Certificado de Finca 7401 de Tampico, 
Tamaulipas, de fecha seis de abril del dos mil dieciséis, el cual 
contiene los datos del inmueble en litigio, expedido por el 
Instituto Registral y Catastral de Tamaulipas, 5.- Un estado de 
cuenta certificado expedido por el Contador Público Rafael 
Francisco Treviño Ramírez, Contador Facultado por 
BANORTE; promoviendo Juicio Especial Hipotecario en contra 
de los C.C. LIDIA JOSEFINA PADILLA Y/O LIDIA JOSEFINA 
PADILLA CASTILLO Y JESÚS ERNESTO RAMÍREZ SILVA, 
con domicilio en calle 6 de Enero, número 609, casa 4, entre 
Melchor Ocampo y 16 de Septiembre, colonia Tancol, 
Tampico, Tamaulipas, Código Postal 89326, a quienes les 
reclama las prestaciones que precisa en el cuerpo de su 
promoción inicial.- Fundándose para ello en los hechos y 
consideraciones legales que invoca.- Radíquese, regístrese 
con el Expediente número 00242/2016 y fórmese expediente.- 
Hecho lo anterior y de conformidad con lo establecido por el 
artículo 533 del Código de Procedimientos Civiles en vigor para 
el Estado, con efectos de mandamiento en forma expídanse 
cédula Hipotecarla por quintuplicado para el efecto de que se 
envíen dos tantos a la Oficina del Registro Público de la 
Propiedad para su inscripción, de los cuales una copia quedara 
en el Registro, y la otra, con la anotación de inscripciones, se 
agregará a los autos del presente expediente, un ejemplar se 
entregara al actor y otro a cada uno de los demandados al 
ejecutarse el presente auto y el ultimo para su publicación en 
un periódico local.- Precisándoles a las partes que a partir de la 
fecha en que se entregue a los demandados propietarios del 
bien hipotecado la cédula Hipotecaria quedan las fincas en 
depósito Judicial junto con todos sus frutos y con todos los 
objetos que conforme; al Código Civil deben considerarse 
como inmovilizados y formando parte de las mismas.- 
Asimismo requiérase al demandados propietarios del bien para 
que expresen en el acto de la diligencia si es personal, a 
dentro del término de tres días siguientes si no lo es, si 
aceptan o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose 
que no la acepta si no hace esta manifestación.- Procédase al 
avalúo de la finca hipotecada, previa designación de perito, 
que designen las partes.- En caso de que se solicite por la 
actora en el acto de la diligencia procédase a levantar 
inventario.- Por otra parte, con las copias de la demanda e 
instrumentos públicos debidamente requisitos por la Secretaria 
de Acuerdos de este Juzgado, exhibidos par el actor, y 
contenido del presente proveído córrase traslado y emplácese 
a Juicio al demandado para que dentro del término de diez 
días produzca su contestación.- Se le previene a los 
demandados para que señalen domicilio convencional para oír 
y recibir notificaciones, dentro de este Segundo Distrito Judicial 
que corresponde a las Ciudades de Tampico, Madero y 
Altamira, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones a un las de carácter personal se es harán por 
cédula de notificación que se fije en los Estrados de este 
Juzgado.- Se tiene como domicilio del actor el ubicado en: 
Emilio Carranza, número 308, Altos, Poniente, entre Sor Juana 
Inés de la Cruz y Doctor Antonio Matienzo, de la Zona Centro 
de Tampico, Tamaulipas, Código Postal 89000. Se le tiene 
coma sus abogados patronos a los Licenciados Arturo 

Bazaldua Guardiola, con Cédula Profesional Número 1351385, 
y se autoriza para tener acceso al expediente oír y recibir 
notificaciones al Licenciado Rodolfo Medina Chávez Norma 
Medina Damián y Eusebio Huerta Álvarez.- Se hace del 
conocimiento de las partes, que en atención a la reforma 
publicada en el Periódico Oficial del Estado, Decreto N°LXI-
909, de fecha veinticinco de septiembre de dos mil trece, 
respecto a la fracción II, del artículo 40, 128 bis y 252 fracción 
IV, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas ha 
implementado en este Segundo Distrito Judicial, coma una 
solución de conflictos La Mediación, contando con la Unidad 
Regional de Mediación del Supremo Tribunal de Justicia, 
ubicado en la planta alta de este mismo edificio, donde se les 
atenderá en forma gratuita, si así conviene a sus intereses con 
el fin de regular la mediación y conciliación entre las partes en 
conflicto como un procedimiento alternativo para solucionar 
conflictos interpersonales de manera pronta haciéndole saber 
que este procedimiento alternativo no lo exime de dar 
contestación a la demanda y demás obligaciones procesales 
derivadas del juicio, hasta en tanto no se decrete judicialmente 
la suspensión del procedimiento.- Lo anterior con fundamento 
en los artículos 2269, 2270, 2271, 2272, 2275, 2279, 2283, 
2284, 2294, 2297 del Código Civil; 4°, 22, 40, 41 fracción I, 52, 
54, 108, 226, 247, 248, 249, 250, 252, 530, 532, 533, 535, 536, 
537, 538 del Código de Procedimientos Civiles en vigor para el 
Estado.- Notifíquese personalmente a la parte demandada.- Lo 
acordó y firma la Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez 
Sexto de Primera Instancia Civil del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, quien actúa con el Licenciado Mario Enrique 
Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe 
de lo actuado.- DOY FE.- - Secretario de Acuerdos Juez Sexto 
Civil de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial.- Lic. 
Mario Enrique Cedillo Charles.- Lic. María Inés Castillo Torres.- 
Enseguida se publicó en lista.- Conste. 

Razón de Cuenta.- Altamira, Tamaulipas, a los seis días 
del mes de abril del año dos mil diecisiete, el suscrito 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos del Juzgado doy cuenta a la Titular, del escrito 
presentado por la parte actora Licenciado Arturo Medina 
Fregoso, en fecha cinco del presente mes y año, ante la 
Oficialía Común de Partes, para los efectos conducentes. 

ACUERDO 

Altamira, Tamaulipas, a los seis días del mes de abril del 
año dos mil diecisiete.- Visto la razón de cuenta, téngase por 
presente al Licenciado Arturo Medina Fregoso, compareciendo 
dentro de los autos que integran el Expediente Número 
00242/2016, haciendo las manifestaciones a que se contrae en 
el mismo, por la que analizado su contenido y así como el 
estado de autos, téngasele par hechas las manifestaciones 
que precisa en su escrito de cuenta y tomando en 
consideración que de los informes rendidos por diversas 
autoridades se aprecia que no fue posible localizar a la parte 
demandada los C.C. LIDIA JOSEFINA PADILLA Y/O LIDIA 
JOSEFINA PADILLA CASTILLO Y JESÚS ERNESTO 
RAMÍREZ SILVA, y al ignorarse el domicilio actual del 
demandado, ha lugar acordar de conformidad lo peticionado, 
se ordena emplazar a Juicio a los C.C. LIDIA JOSEFINA 
PADILLA Y/O LIDIA JOSEFINA PADILLA CASTILLO Y JESÚS 
ERNESTO RAMÍREZ SILVA, por medio de edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en un diario de 
los de mayor circulación, por TRES VECES consecutivas, y se 
fijarán además en los Estrados de éste Juzgado, haciéndosele 
saber a dicho demandado que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación, haciéndole saber 
que las copias de la demanda se encuentran a su disposición 
en la secretaria de este Juzgado.- Así mismo prevéngasele de 
la obligación que tiene de designar domicilio en este segundo 
distrito judicial, apercibiéndole que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones se le realizaran conforme a lo 
ordenado en el artículo 66 del Código de Procedimientos 



 Victoria, Tam., martes 28 de noviembre de 2017 Periódico Oficial 

 

 

Página 62 

Civiles en Vigor para el Estado.- En la inteligencia de que si se 
llegare a proporcionar el domicilio actual del demandado se 
dejará sin efectos el emplazamiento por edictos ordenado en el 
presente proveído, agréguese a sus antecedentes el escrito de 
cuenta para que surta los efectos legales a que haya lugar.- Lo 
anterior con fundamento en los artículos 2, 4, 23, 40, 63, 66, 67 
fracción VI y VII, 105, 108 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado.- Notifíquese.- Lo acordó y firma la 
Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, habilitada en funciones de materia Civil, de 
conformidad con el acuerdo plenario N° 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos que 
autoriza y da fe de lo actuado.- Doy Fe.- Secretario de 
Acuerdos.- Jueza.- Lic. Mario Enrique Cedillo Charles Lic. 
Teresa Olivia Blanco Alvizo.- Enseguida se publicó en lista.- 
Conste. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula que se fijara en los Estrados de este Juzgado. 

Altamira, Tamaulipas, a 17 de abril de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO 
CHARLES.- Rúbrica. 

8126.- Noviembre 28, 29 y 30.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

LIDIA JOSEFINA PADILLA Y/O  
LIDIA JOSEFINA PADILLA CASTILLO  
DOMICILIO IGNORADO. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, habilitada en funciones de materia Civil, de 
conformidad con el acuerdo plenario No 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, por auto de fecha veintiuno de 
abril del dos mil dieciséis, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00242/2016, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el Licenciado Arturo Medina Fregoso e Isidro Medina 
Damián en su carácter de apoderado legal de BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE en contra de 
LIDIA JOSEFINA PADILLA Y/O LIDIA JOSEFINA PADILLA 
CASTILLO Y JESÚS ERNESTO RAMÍREZ SILVA, de quien 
reclama las siguientes prestaciones: 

AUTO DE RADICACIÓN 

Ciudad Altamira Tamaulipas, a los veintiún días del mes de 
abril del año dos mil dieciséis.- Téngase por presentado a los 
Licenciados Arturo Medina Fregoso e Isidro Medina Damián, 
en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas 
de la persona moral BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE, con su ocurso que antecede, documentales y 
copias simples que se acompañan, consistentes en copia 
certificada del poder general para pleitos y cobranzas que le 
otorga su representada mediante Escritura Número 39,551 
Libro Número 1761 de fecha nueve de abril del año dos mil 
trece ante la fe pública del Licenciado Alejandro Eugenio Pérez 

Teuffer Fournier, Notario Público Número 44 con ejercicio en 
Huixquilucan Estado de México 2- Testimonio de la Escritura 
Número 3153, Volumen número Centésimo Cuadragésimo 
Tercero de fecha veintisiete de septiembre de dos mil trece, 
ante la fe pública de la Licenciada Elsa Guadalupe Vázquez 
Borrego Notario Público Número 2, con ejercicio en Tampico, 
Tamaulipas; 3.- Un estado de cuenta expedido por Banorte, 
respecto de la cuenta número 0897476498, constante de 
cuatro fojas, 4.- Un Certificado de Finca 7401 de Tampico, 
Tamaulipas, de fecha seis de abril del dos mil dieciséis, el cual 
contiene los datos del inmueble en litigio, expedido por el 
Instituto Registral y Catastral de Tamaulipas, 5.- Un estado de 
cuenta certificado expedido por el Contador Público Rafael 
Francisco Treviño Ramírez, Contador Facultado por 
BANORTE; promoviendo Juicio Especial Hipotecario en contra 
de los C.C. LIDIA JOSEFINA PADILLA Y/O LIDIA JOSEFINA 
PADILLA CASTILLO Y JESÚS ERNESTO RAMÍREZ SILVA, 
con domicilio en calle 6 de Enero, número 609, casa 4, entre 
Melchor Ocampo y 16 de Septiembre, colonia Tancol, 
Tampico, Tamaulipas, Código Postal 89326, a quienes les 
reclama las prestaciones que precisa en el cuerpo de su 
promoción inicial.- Fundándose para ello en los hechos y 
consideraciones legales que invoca.- Radíquese, regístrese 
con el Expediente número 00242/2016 y fórmese expediente.- 
Hecho lo anterior y de conformidad con lo establecido por el 
artículo 533 del Código de Procedimientos Civiles en vigor para 
el Estado, con efectos de mandamiento en forma expídanse 
cédula Hipotecarla por quintuplicado para el efecto de que se 
envíen dos tantos a la Oficina del Registro Público de la 
Propiedad para su inscripción, de los cuales una copia quedara 
en el Registro, y la otra, con la anotación de inscripciones, se 
agregará a los autos del presente expediente, un ejemplar se 
entregara al actor y otro a cada uno de los demandados al 
ejecutarse el presente auto y el ultimo para su publicación en 
un periódico local.- Precisándoles a las partes que a partir de la 
fecha en que se entregue a los demandados propietarios del 
bien hipotecado la cédula Hipotecaria quedan las fincas en 
depósito Judicial junto con todos sus frutos y con todos los 
objetos que conforme; al Código Civil deben considerarse 
como inmovilizados y formando parte de las mismas.- 
Asimismo requiérase al demandados propietarios del bien para 
que expresen en el acto de la diligencia si es personal, a 
dentro del término de tres días siguientes si no lo es, si 
aceptan o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose 
que no la acepta si no hace esta manifestación.- Procédase al 
avalúo de la finca hipotecada, previa designación de perito, 
que designen las partes.- En caso de que se solicite por la 
actora en el acto de la diligencia procédase a levantar 
inventario.- Por otra parte, con las copias de la demanda e 
instrumentos públicos debidamente requisitos por la Secretaria 
de Acuerdos de este Juzgado, exhibidos par el actor, y 
contenido del presente proveído córrase traslado y emplácese 
a Juicio al demandado para que dentro del término de diez 
días produzca su contestación.- Se le previene a los 
demandados para que señalen domicilio convencional para oír 
y recibir notificaciones, dentro de este Segundo Distrito Judicial 
que corresponde a las Ciudades de Tampico, Madero y 
Altamira, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones a un las de carácter personal se es harán por 
cédula de notificación que se fije en los Estrados de este 
Juzgado.- Se tiene como domicilio del actor el ubicado en: 
Emilio Carranza, número 308, Altos, Poniente, entre Sor Juana 
Inés de la Cruz y Doctor Antonio Matienzo, de la Zona Centro 
de Tampico, Tamaulipas, Código Postal 89000. Se le tiene 
coma sus abogados patronos a los Licenciados Arturo 
Bazaldua Guardiola, con Cédula Profesional Número 1351385, 
y se autoriza para tener acceso al expediente oír y recibir 
notificaciones al Licenciado Rodolfo Medina Chávez Norma 
Medina Damián y Eusebio Huerta Álvarez.- Se hace del 
conocimiento de las partes, que en atención a la reforma 
publicada en el Periódico Oficial del Estado, Decreto N°LXI-
909, de fecha veinticinco de septiembre de dos mil trece, 
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respecto a la fracción II, del artículo 40, 128 bis y 252 fracción 
IV, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas ha 
implementado en este Segundo Distrito Judicial, coma una 
solución de conflictos La Mediación, contando con la Unidad 
Regional de Mediación del Supremo Tribunal de Justicia, 
ubicado en la planta alta de este mismo edificio, donde se les 
atenderá en forma gratuita, si así conviene a sus intereses con 
el fin de regular la mediación y conciliación entre las partes en 
conflicto como un procedimiento alternativo para solucionar 
conflictos interpersonales de manera pronta haciéndole saber 
que este procedimiento alternativo no lo exime de dar 
contestación a la demanda y demás obligaciones procesales 
derivadas del juicio, hasta en tanto no se decrete judicialmente 
la suspensión del procedimiento.- Lo anterior con fundamento 
en los artículos 2269, 2270, 2271, 2272, 2275, 2279, 2283, 
2284, 2294, 2297 del Código Civil; 4°, 22, 40, 41 fracción I, 52, 
54, 108, 226, 247, 248, 249, 250, 252, 530, 532, 533, 535, 536, 
537, 538 del Código de Procedimientos Civiles en vigor para el 
Estado.- Notifíquese personalmente a la parte demandada.- Lo 
acordó y firma la Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez 
Sexto de Primera Instancia Civil del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, quien actúa con el Licenciado Mario Enrique 
Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe 
de lo actuado.- DOY FE.- - Secretario de Acuerdos Juez Sexto 
Civil de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial.- Lic. 
Mario Enrique Cedillo Charles.- Lic. María Inés Castillo Torres.- 
Enseguida se publicó en lista.- Conste. 

Razón de Cuenta.- Altamira, Tamaulipas, a los seis días 
del mes de abril del año dos mil diecisiete, el suscrito 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos del Juzgado doy cuenta a la Titular, del escrito 
presentado por la parte actora Licenciado Arturo Medina 
Fregoso, en fecha cinco del presente mes y año, ante la 
Oficialía Común de Partes, para los efectos conducentes. 

ACUERDO 

Altamira, Tamaulipas, a los seis días del mes de abril del 
año dos mil diecisiete.- Visto la razón de cuenta, téngase por 
presente al Licenciado Arturo Medina Fregoso, compareciendo 
dentro de los autos que integran el Expediente Número 
00242/2016, haciendo las manifestaciones a que se contrae en 
el mismo, por la que analizado su contenido y así como el 
estado de autos, téngasele par hechas las manifestaciones 
que precisa en su escrito de cuenta y tomando en 
consideración que de los informes rendidos por diversas 
autoridades se aprecia que no fue posible localizar a la parte 
demandada los C.C. LIDIA JOSEFINA PADILLA Y/O LIDIA 
JOSEFINA PADILLA CASTILLO Y JESÚS ERNESTO 
RAMÍREZ SILVA, y al ignorarse el domicilio actual del 
demandado, ha lugar acordar de conformidad lo peticionado, 
se ordena emplazar a Juicio a los C.C. LIDIA JOSEFINA 
PADILLA Y/O LIDIA JOSEFINA PADILLA CASTILLO Y JESÚS 
ERNESTO RAMÍREZ SILVA, por medio de edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en un diario de 
los de mayor circulación, por TRES VECES consecutivas, y se 
fijarán además en los Estrados de éste Juzgado, haciéndosele 
saber a dicho demandado que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación, haciéndole saber 
que las copias de la demanda se encuentran a su disposición 
en la secretaria de este Juzgado.- Así mismo prevéngasele de 
la obligación que tiene de designar domicilio en este segundo 
distrito judicial, apercibiéndole que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones se le realizaran conforme a lo 
ordenado en el artículo 66 del Código de Procedimientos 
Civiles en Vigor para el Estado.- En la inteligencia de que si se 
llegare a proporcionar el domicilio actual del demandado se 
dejará sin efectos el emplazamiento por edictos ordenado en el 
presente proveído, agréguese a sus antecedentes el escrito de 
cuenta para que surta los efectos legales a que haya lugar.- Lo 
anterior con fundamento en los artículos 2, 4, 23, 40, 63, 66, 67 
fracción VI y VII, 105, 108 del Código de Procedimientos 

Civiles vigente en el Estado.- Notifíquese.- Lo acordó y firma la 
Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, habilitada en funciones de materia Civil, de 
conformidad con el acuerdo plenario N° 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos que 
autoriza y da fe de lo actuado.- Doy Fe.- Secretario de 
Acuerdos.- Jueza.- Lic. Mario Enrique Cedillo Charles Lic. 
Teresa Olivia Blanco Alvizo.- Enseguida se publicó en lista.- 
Conste. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula que se fijara en los Estrados de este Juzgado. 

Altamira, Tamaulipas, a 17 de abril de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO 
CHARLES.- Rúbrica. 

8127.- Noviembre 28, 29 y 30.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. EDITH DEL ANGEL VIUDA DE DEANTES Y  
CECILIA DEANTES DEL ANGEL,  
PRESENTE. 

El Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el Expediente Número 
00324/2016, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre 
Prescripción Positiva, promovido por SOCORRO CRUZ 
HERNÁNDEZ, en contra de EDITH DEL ANGEL VIUDA DE 
DEANTES, MAYRA DEANTES DEL ANGEL, CECILIA 
DEANTES DEL ANGEL, Y DIRECTOR DEL INSTITUTO 
REGISTRAL Y CATASTRAL, se dictaron los siguientes 
acuerdos que a la letra dicen: 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Altamira, 
Tamaulipas, a veinticinco de mayo de dos mil dieciséis.- A sus 
antecedentes el escrito presentado ante la Oficialía Común de 
Partes el día veinticuatro de este mismo mes y año, signado 
por la Ciudadana SOCORRO CRUZ HERNÁNDEZ, vista su 
petición.- Se tiene a la promovente exhibiendo dos tantos más 
de su escrito inicial de demanda y anexos, por to que se tiene 
por cumplida la prevención que se le hiciera en el auto de 
fecha dieciocho de mayo del año en curso, en consecuencia, 
se tiene por presentada a la aludida promovente con su escrito 
de fecha dieciséis del mes y año en curso, acta de nacimiento 
de número 208, a nombre de Leandro Deantes Cruz; copia 
certificada del contrato privado de compraventa del Lote 3, 
Manzana 26, con superficie de 181,64 M2., del municipio de 
Tampico, Tamaulipas, celebrado por el programa de 
Integración y Desarrollo Urbano de Tamaulipas, y LEANDRO 
DEANTES CRUZ, de fecha ocho de septiembre de 1982, 
inscrito en la Sección I, No. 19335, Legajo 387, del municipio 
de Tampico, Tamaulipas, de fecha 22 de noviembre de 1982; 
copia certificada de la escritura pública No. 7,344, del volumen 
162, de fecha 17 de agosto de 1993, que contiene la 
protocolización de actuaciones del Juicio Sucesorio 
Intestamentario bienes del finado LEANDRO DEANTES CRUZ, 
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deducidas de los autos del Expediente No. 1328/1992, del 
índice del Juzgado Tercero de lo Civil en Tampico, Tamaulipas, 
y copias simples que acompaña, promoviendo Juicio Ordinario 
Civil Sobre Prescripción Positiva, en contra de EDITH DEL 
ANGEL VIUDA DE DEANTES, MAYRA DEANTES DEL 
ANGEL Y CECILIA DEANTES DEL ANGEL, de quienes 
manifiesta desconocer su domicilio, por to que previo a ordenar 
el emplazamiento que solicita, gírese oficio a [as dependencias 
autorizadas para que informen si en sus archivos o base de 
datos se encuentra registrado su domicilio, y de ser afirmativo 
se sirvan proporcionarlo, asimismo demanda al DIRECTOR 
DEL INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL, con domicilio 
en Plaza Comercial Agua Dulce Local 7, colonia Petrolera en 
Tampico, Tamaulipas, y de quienes reclama los conceptos que 
menciona en el capítulo de prestaciones de su demanda.- 
Fundándose para ello en los hechos y consideraciones legales 
que estimó aplicables al caso, se admite la promoción en 
cuanto ha lugar en derecho, désele entrada, fórmese 
expediente y regístrese en el Libro de Gobierno respectivo, 
bajo el Número 00324/2016, y con las copias simples del 
presente proveído de la demanda y anexos debidamente 
selladas y rubricadas por la Secretaría del Juzgado, emplácese 
y córrase traslado a la parte demandada, haciéndole saber que 
se les concede el término de diez días para que produzcan su 
contestación si para ello tuvieren excepciones legales que 
hacer valer.- Se tiene como domicilio para oír y recibir  
notificaciones el ubicado en la calle Francisco Javier Mina  N° 
127, colonia Insurgentes entre las calles Boulevard José María 
Morelos y Pavón y Vicente Guerrero,  C.P. 89348, en Tampico, 
Tamaulipas,  y como Asesor Jurídico al Licenciado   Ricardo 
Arredondo Ortiz, y  para que tenga acceso al expediente al 
Licenciado  Américo Del Rio Hernández, en términos del 
artículo 68 BIS, del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado.- Por cuanto al mandato inserto, previamente 
ratifíquese por su otorgante ante la presencia judicial, y hecho 
que sea lo anterior,  se acordará lo  conducente.- Finalmente , 
se hace del conocimiento de las partes que el poder judicial del 
Estado de Tamaulipas ha implementado la mediación como 
forma alternativa de solución de controversias, a cuyo efecto 
creó el Centro de Mediación   ubicado en la Ciudad Judicial 
con domicilio en Avenida Juan de Villatoro (calle Divisoria) 
número 2001 colonia Tampico Altamira, de Altamira, 
Tamaulipas, donde se les atiende de forma gratuita para que 
las personas que tengan algún litigio cuenten con otra opción 
para resolver su conflicto. Lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 38 de la Ley de Mediación.- Así y con 
apoyo en lo dispuesto por los artículos 4°, 52, 462, 463, 466, 
467, 468, y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de Tamaulipas.- Notifíquese 
Personalmente.- Lo acordó y firma el Ciudadano Licenciado 
Cuauhtémoc Castillo Infante Juez Segundo de Primera 
Instancia de to Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
quien actúa con la Secretaria de Acuerdos Licenciada María 
Del Carmen Villagrana Almaguer, que autoriza y da fe.- Dos 
Firmas Ilegibles Rubricas.- Juez.- Lic. Cuauhtémoc Castillo 
Infante.- C. Secretaria de Acuerdos.- Lic. María Del Carmen 
Villagrana Almaguer.- Enseguida se hace la publicación de 
ley.- Conste. 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Altamira, 
Tamaulipas, a veintidós de septiembre de dos mil diecisiete.- A 
sus antecedentes el escrito presentado ante la Oficialía Común 
de Partes el día diecinueve de este mismo mes y año, signado 
por la Ciudadana SOCORRO CRUZ HERNÁNDEZ, quien 
actúa dentro de los autos del Expediente Número 00324/2016, 
vista su petición.- Se tiene a la promovente señalando el 
domicilio donde puede ser emplazada la C. MAYRA DEANTES 
DEL ANGEL, el ubicado en Andador de los Milagros No 202 
colonia Santo Tomas, Cp. 89600, Localidad Miramar Del 
Municipio de Altamira, Tamaulipas, y por cuanto a las C.C. 
EDITH DEL ANGEL VIUDA DE DEANTES Y CECILIA 
DEANTES DEL ANGEL, en atención a que no fue posible la 

localización de sus domicilios, no obstante constar en autos 
que se recabo información de Institución Pública que cuenta 
con registro oficial de personas, y que arrojó que no tenían 
registrado ningún domicilio, y quo la actora manifiesta 
desconocer sus domicilios, por to que at no haber sido posible 
su localización, se ordena emplazar a dichas persona por 
medio de edictos que deberán publicarse en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en este 
Distrito Judicial quo comprende Tampico, ciudad Madero y 
Altamira, Tamaulipas, por TRES VECES consecutivas, 
fijándose además en los estrados del Juzgado, comunicándole 
a las interesadas que deberán presentar su contestación 
dentro del término de sesenta días hábiles contados a partir de 
la última publicación del edicto, y en caso de que el Juez por 
cualquier motivo tuviere conocimiento del domicilio de estas 
personas, o apareciese que maliciosamente se dijo ignorarlo, 
el emplazamiento se tendrá por no hecho, y se mandara 
practicar. en el domicilio ya conocido, quedando a su 
disposición las copias de traslado en la Secretaria de este H. 
Juzgado.- Así y con fundamento en los artículos, 4°, 22, 23, 40, 
66, 67 fracción VI del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.- Notifíquese y Cúmplase.- Lo acordó y firma el 
Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, quien actúa con la Secretaria do 
Acuerdos Licenciada María Del Carmen Villagrana Almaguer, 
que autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles Rubricas.- Juez.- 
Lic. Cuauhtémoc Castillo Infante. C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. María Del Carmen Villagrana Almaguer.- Enseguida se 
hace la publicación de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los veintidós días de septiembre de 2017.- DOY 
FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA.- Rúbrica. 

8128.- Noviembre 28, 29 y 30.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

AL C. GLORIA IMELDA FERRAEZ CERVANTES  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosio, 
Titular del Juzgado, por auto de fecha quince de mayo del dos 
mi diecisiete, ordenó la radicación del Expediente Número 
0705/2017; relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio 
Necesario promovido por FRANCISCO INGUANZO SÁENZ, en 
contra de GLORIA IMELDA FERRAEZ CERVANTES, 
demandándole las prestaciones identificada con el inciso a).- 
La disolución del vínculo matrimonial que me une nos une.- Y 
en virtud de que la parte actora manifiesta desconocer su 
domicilio, se le notifica y emplaza a Juicio mediante edictos 
que se publicarán por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, 
para que comparezca a producir su contestación dentro del 
término de sesenta días contados a partir de la última 
publicación de este edicto, haciendo igualmente de su 
conocimiento que las copias de traslado quedan a su 
disposición en la Secretaria de Acuerdos de este Tribunal. 

ATENTAMENTE. 

Cd. Reynosa, Tam., a 20 de octubre del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

8129.- Noviembre 28, 29 y 30.-1v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. MARÍA GUADALUPE RESÉNDEZ CASTILLO.  
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha seis de 
marzo del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00288/2017, relativo al Juicio de Divorcio Incausado, 
promovido por PEDRO OLAZARÁN SÁNCHEZ, en contra de 
usted, reclamándole lo siguiente: 

La disolución del vínculo matrimonial que los une, 
acompañando a su petición la propuesta de convenio para 
regular las consecuencias inherentes del divorcio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda, propuesta del convenio y sus anexos 
debidamente requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaria de este Juzgado, y que de no comparecer a Juicio 
se seguirá éste en su rebeldía, haciéndosele las ulteriores 
notificaciones por cédula. 

ATENTAMENTE 

Ciudad Victoria, Tam, a los 22 de agosto de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ANGEL.- Rúbrica. 

8130.- Noviembre 28, 29 y 30.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

INMOBILIARIA TAMPICO-MADERO S.A.  
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha veintiséis de mayo del dos mil 
diecisiete, ordenó la radicación del Expediente Número 
379/2017, relativo al Juicio Ordinario Civil promovido por C. Lic. 
Juan Arturo Peralta Álvarez, en contra de la persona moral TM 
FUTBOL CLUB AC., INMOBILIARIA TAMPICO-MADERO S.A. 
Y EL SINDICATO DE TRABAJADORES PETROLEROS DE LA 
REPUBLICA MEXICANA Sección Número 1, mediante auto de 
fecha trece de octubre del dos mil diecisiete, se ordenó 
emplazarle por medio de edictos, haciéndoles de su 
conocimiento que se les reclaman las siguientes prestaciones: 

“a).- Que respeten a favor del compareciente los derechos 
de usufructo a perpetuidad que me corresponde sobre los 
siguientes bienes 1.- palco número 2, piso 3° butaca 15, 
ubicado en el Estadio Tamaulipas, 2.- palco número 2, piso 30 
butaca 16, ubicado en el Estadio Tamaulipas, 3.- palco número 
2, piso 3° butaca 17, ubicado en el Estadio Tamaulipas, 4.- 
palco número 37, piso 20 butaca 4, ubicado en el Estadio 
Tamaulipas, 5.- palco número 37, piso 20 butaca 5, ubicado en 
el Estadio Tamaulipas, 6.- palco número 37, piso 2° butaca 6, 
ubicado en el Estadio Tamaulipas, 7.- palco número 37, piso 2° 
butaca 1, ubicado en el Estadio Tamaulipas y 
consecuentemente que se me permita el acceso, uso y disfrute 
de dichos bienes en cualquier evento que se lleve acabo en el 
citado estadio. 

b).- Que se abstengan de llevar a cabo cualquier acto de 
modificación remodelación o cualquier otro semejante sobre 
los siguientes bienes 1.- palco número 2, piso 3° butaca 15, 

ubicado en el Estadio Tamaulipas, 2.- palco número 2, piso 3° 
butaca 16, ubicado en el Estadio Tamaulipas, 3.- palco número 
2, piso 3° butaca 17, ubicado en el Estadio Tamaulipas, 4.-  
palco número 37, piso 2° butaca 4, ubicado en el Estadio 
Tamaulipas, 5.- palco número 37, piso 2° butaca 5, ubicado en 
el Estadio Tamaulipas, 6.- palco número 37, piso 2° butaca 6, 
ubicado en el Estadio Tamaulipas, 7.- palco número 37, piso 2° 
butaca 1, ubicado en el Estadio Tamaulipas, sin el 
consentimiento previo y por escrito del compareciente. 

c).- El pago de los daños y perjuicios ocasionados por la 
modificación remodelación o cualquier otro semejante que a la 
presente fecha se haya realizado sin mi consentimiento sobre 
los siguientes bienes 1.- palco número 2, piso 3° butaca 15, 
ubicado en el Estadio Tamaulipas, 2.- palco número 2, piso 3° 
butaca 16, ubicado en el Estadio Tamaulipas, 3.- palco número 
2, piso 3° butaca 17, ubicado en el Estadio Tamaulipas, 4.- 
palco número 37, piso 2° butaca 4, ubicado en el Estadio 
Tamaulipas, 5.- palco número 37, piso 2° butaca 5, ubicado en 
el Estadio Tamaulipas, 6.- palco número 37, piso 2° butaca 6, 
ubicado en el Estadio Tamaulipas, 7.- palco número 37, piso 2° 
butaca 1, ubicado en el Estadio Tamaulipas. 

d).- El pago de los daños y perjuicio ocasionados al 
negarse al suscrito a partir del denominado Torneo Apertura 
2016 correspondiente a la Liga Profesional de Futbol conocida 
como Liga de Ascenso o Ascenso Mx, el goce y disfrute de los 
siguientes bienes 1.- palco número 2, piso 3° butaca 15, 
ubicado en el Estadio Tamaulipas, 2.- palco número 2, piso 3° 
butaca 16, ubicado en el Estadio Tamaulipas, 3.- palco número 
2, piso 3° butaca 17, ubicado en el Estadio Tamaulipas, 4.- 
palco número 37, piso 2° butaca 4, ubicado en el Estadio 
Tamaulipas, 5.- palco número 37, piso 2° butaca 5, ubicado en 
el Estadio Tamaulipas, 6.- palco número 37, piso 2° butaca 6, 
ubicado en el Estadio Tamaulipas, 7.- palco número 37, piso 2° 
butaca 1, ubicado en el Estadio Tamaulipas. 

e).- El pago de los gastos y costas que se originen por la 
tramitación del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicara por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de los de mayor circulación de esta ciudad, además se deberá 
fijar en la puerta de este Juzgado, haciéndole saber que 
deberá presentar su contestación dentro del plazo de sesenta 
días, contados a partir de la fecha de la última publicación del 
edicto, en la inteligencia de que las copias simples de la 
demanda y sus anexos debidamente requisitados se 
encuentran a su disposición en la Secretaria de este Juzgado, 
y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en su rebeldía 
haciéndoles las ulteriores notificaciones por cedula. 

Altamira, Tam., a 13 de octubre del 2017.- La Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado, LIC. MA. IGNACIA GALICIA 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

8131.- Noviembre 28, 29 y 30.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam 

A LOS CC TIBURCIO HERRERA ROJAS E  
IRASEMA HERNÁNDEZ MORENO. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha tres de junio del dos 
mil diecisiete ordenó la radicación del Expediente Número 
478/2017 relativo al Juicio Sumario Civil Sobre Acción de 
Otorgamiento de Escritura promovido por RAFAEL 
XICOTÉNCATL LARA ESCARPITA en contra de los C.C. 
TIBURCIO HERRERA ROJAS E IRASEMA HERNÁNDEZ 
MORENO quien reclama las siguientes prestaciones: 

A).- El otorgamiento y firma de la escritura definitiva de 
compra venta que celebró con los demandados respecto de un 



 Victoria, Tam., martes 28 de noviembre de 2017 Periódico Oficial 

 

 

Página 66 

bien inmueble descrito como lote 14, manzana 32, zona 2, del 
Ex Ejido los Longoria II, municipio de Reynosa, Tamaulipas, 
con una superficie de 360.00 (trescientos sesenta metros 
cuadrados), con las medidas y colindancias siguientes: AL 
NORESTE en 18.00 metros lineales con lote 13, AL SURESTE 
en 20 metros lineales con calle Presa de las Adjuntas, AL 
SUROESTE en 18.00 metros lineales con lote 15, AL 
NOROESTE en 20.00 metros lineales con lotes 22 y 23, cuyos 
datos de registro son Sección, Número 92,681, Legajo 1854, 
del municipio de Reynosa, Tamaulipas, de fecha 13 de Julio de 
1990, B) el pago de gastos y costas que se eroguen con la 
tramitación del Juicio. 

Y en virtud de que la parte actora manifiesta desconocer el 
domicilio de la referida demandada, por auto de fecha 
veinticinco de octubre del año dos mil diecisiete, se ordenó 
emplazar a ésta a juicio por medio de edictos, motivo por el 
cual se le notifica y emplaza a Juicio a la demandada, C.C. 
TIBURCIO HERRERA ROJAS E IRASEMA HERNÁNDEZ 
MORENO, en los términos indicados, edictos que se 
publicarán por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado, en uno de los diarios de mayor circulación 
de esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, para que 
comparezcan en su caso, a producir su contestación dentro del 
término de sesenta días contados a partir de la última 
publicación de este edicto, haciendo igualmente de su 
conocimiento que las copias de traslado quedan a su 
disposición en la Secretarla de Acuerdos de este Tribunal, el 
cual se encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro, 
número 2265, con Código Postal 88700, de la colonia Modulo 
2000 de esta ciudad. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 03 de noviembre del año 2017.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

8132.- Noviembre 28, 29 y 30.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. MARÍA DE LA LUZ GARCIA VÁZQUEZ. 
PRESENTE.  

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, hace saber 
que en el 00360/2017, radicado en el Juzgado a mi cargo, 
relativo al Juicio Sumario promovido por el C. Licenciado 
ARIEL ENRIQUE BETANCOURT JUÁREZ, en contra de 
MARÍA DE LA LUZ GARCIA VÁZQUEZ, se dictaron unos 
acuerdos que a la letra dice: 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Altamira, 
Tamaulipas., a los (13) trece días del mes de junio del año 
(2017) dos mil diecisiete.- Con el anterior escrito de cuenta, 
con I anexo y un traslado, téngase por presentado al C. ARIEL 
ENRIQUE BETANCOURT JUÁREZ, promoviendo Juicio 
Sumario Civil Sobre Otorgamiento y Firma de Escritura Pública 
del Contrato de Compraventa, en contra de MARÍA DE LA LUZ 
GARCIA VÁZQUEZ, de quien manifiesta bajo protesta de decir 
verdad desconocer su domicilio por lo que, gírese atento oficio 
al Vocal Ejecutivo Distrital con atención al Vocal del Registro 
Federal de Electores (INE), 08 Distrito Electoral Federal, Junta 
Distrital Ejecutiva en Tampico, Tamaulipas y del 07 Distrito 
Electoral Federal con residencia en Ciudad Madero, 
Tamaulipas; al representante legal de la Comisión Municipal de 
Agua Potable y Alcantarillado (COMAPA) y de la Comisión 
Federal de Electricidad (CFE), Teléfonos de México (TELMEX) 
residentes en Tampico, Tamaulipas a fin de que de no existir 
inconveniente alguno se sirva informar a este Juzgado si la 
demandada MARÍA DE LA LUZ GARCIA VÁZQUEZ, se 
encuentra registrado en sus archivos y sistemas y en caso 

afirmativo informe a este Juzgado el domicilio que tengan 
registrado actualmente señalando el nombre oficial de la calle, 
las dalles entre [as que se ubica el domicilio, la numeración 
oficial que le corresponda, la Zona, Colonia a Fraccionamiento, 
así como el Código Postal, de conformidad con las 
asignaciones del Servicio Postal Mexicano, haciéndole saber 
que cuenta con el término de (03) tres días naturales para 
rendir el informe solicitado, apercibido que en caso de 
mostrarse omiso se le aplicará una de las medidas de apremio 
establecidas en la ley, de quien reclama los conceptos 
señalados en los incisos 1) que se subdivide en los incisos a) 
b), c) , d), y e) de la demanda, fundándose para ello en los 
hechos y consideraciones legales que estimo aplicables al 
caso.- Se admite la promoción en cuanto ha lugar en derecho, 
désele entrada, fórmese expediente y regístrese en el Libro de 
Gobierno respectivo, bajo el Número 00360/2017, con las 
copias simples de la demanda y anexos debidamente selladas 
y rubricadas par la Secretaria del Juzgado, emplácese y 
córrase traslado a la parte demandada, haciéndole saber que 
se le concede el término de diez días para que produzca su 
contestación si para ella tuviere excepciones legales que hacer 
valer.- Se tiene par autorizados para que tengan acceso al 
expediente a los C.C. Licenciados Margarita Sánchez Vega e 
Ignacio Ramos Salas, en términos del artículo 52 del Código 
de Procedimientos Civiles y señalando como domicilio para air 
y recibir notificaciones el ubicado en Privada Miguel Hidalgo 
número 101, entre calle Ignacio Allende y Emiliano Zapata de 
la colonia Arenal, Código Postal 89344, de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas.- Asimismo, se previene a las partes 
para que se sirvan precisar el nombre de las calles en que se 
encuentra dicho domicilio, la mención del Código Postal 
conforme a la asignación del Servicio Postal Mexicana, atento 
a la reforma aprobada por el Honorable Congreso del Estado, 
mediante decreto LX-701, publicado en el Periódico Oficial el 
martes siete de junio del dos mu nueve, y circular expedida par 
el Presidente de este H. Supremo Tribunal y acuerdo del 
quince de julio de dos mil nueve, que reformo el artículo 66 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 
Tamaulipas.- Se hace del conocimiento de las partes, que el 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas, 
motivado por el interés de las personas que tienen algún litigio, 
para que cuenten con la opción de resolver en forma 
alternativa su conflicto, ha implementado en este segundo 
Distrito Judicial, como una forma de solución de conflictos La 
Mediación; creando al efecto el Centro de Mecanismos 
Alternativos para la Solución de Controversias en el Segundo 
Distrito Judicial del Estado, ubicado en la planta alta de este 
mismo edificio, donde se les atenderá en forma gratuita, si así 
conviene a sus intereses.- Notifíquese personalmente a la 
parte demandada, una vez recibidos los informes solicitados.- 
Así y con apoyo en lo dispuesto por los artículos 4°, 52, 66, 67, 
68, 98, 247, 248, 470, 471, 472, y demás relativos del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor.- Así lo provee y firma el 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Civil en el Segundo Distrito Judicial del Estado, 
quien actúa con la Licenciada Verónica Macías Ramírez, 
Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro.- Juez Tercero de lo 
Civil.- Licenciada Verónica Macías Ramírez.- Secretaria de 
Acuerdos.- Dos Firmas Ilegibles.- Rubricas.- Enseguida se 
hace la publicación de Ley.- Conste. 

AUTO INSERTO- 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción a fin 
de que se acuerde lo que en derecho proceda.- Doy Fe.- 
Altamira, Tamaulipas., a los (23) veintitrés días del mes de 
octubre del año (2017) dos mil diecisiete.- A sus antecedentes 
el escrito de cuenta, signado por el C. ARIEL ENRIQUE 
BETANCOURT JUÁREZ, quien actúa dentro del Expediente 
00360/2017, visto su contenido y en atención a su petición.- Y 
tomando en consideración que no ha sido posible la 
localización del domicilio y paradero del demandado el C. 
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MARÍA DE LA LUZ GARCIA VÁZQUEZ no obstante los 
requerimientos por vía de oficio, se tiene como ignorado por la 
parte actora y este tribunal, el domicilio de dicho demandado, 
por la que al tenor de la fracción VI del artículo 67 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, Emplácese al 
C. MARÍA DE LA LUZ GARCIA VÁZQUEZ por medio de 
edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y 
en un diario de los de mayor circulación, por TRES VECES 
consecutivas, además de fijarse en la puerta del Juzgado en el 
entendido de que deberán ser totalmente legibles apercibido 
de que en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado. 
Por dicho edicto hágase saber al interesado que deberá 
presentar su contestación dentro del término de sesenta días a 
partir de la fecha de la última publicación.- Lo anterior se 
autoriza en la inteligencia de que si por cualquier media se 
toma conocimiento del domicilio de dicho demandado, a 
apareciere que maliciosamente se dijo ignorarla, el 
emplazamiento ordenado se tendrá coma no hecho, y se 
mandará practicarlo en el domicilio que resulte conocido.-
Expídanse a la parte actora los edictos ordenados para su 
publicación, debiendo a la brevedad exhibir las ediciones que 
amparen su cumplimiento.- Debiéndose insertar este proveído 
al de radicación.- Notifíquese.- Así, con fundamento en los 
artículos 4°, 55, 66, 67, 68, 255 y 256 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.- Así lo provee y firma el 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercera de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
quien actúa con la Licenciada Stephanie Aceneth Velázquez 
Salas, Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe de lo 
actuada.- Lic. Raúl Julián Orocio Castro.- Juez Tercero de lo 
Civil.- Lic. Stephanie Aceneth Velázquez Salas.- Secretaria de 
Acuerdos.- dos Firmas ilegibles.- Rúbrica.- Enseguida se hace 
la publicación de Ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas a los 30 de octubre de 2017.- DOY FE. 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- La C. Secretario de Acuerdos 
Interina, LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- 
Rúbrica. 

8133.- Noviembre 28, 29 y 30.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. JESÚS CARLOS SOSA.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, 
Juez Segundo de Primera Instancia  de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, con residencia en 
esta Ciudad, por auto de fecha cinco de agosto de dos mil 
dieciséis, se radicó en este Juzgado el Juicio Expediente 
Número 1310/2016, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre 
Nulidad Absoluta de Sucesorio Intestamentario y Otro, 
promovido por FLORENTINA SARMIENTO DÍAS, en contra de 
JESÚS CARLOS SOSA  Y OTROS, por las causales previstas 
en la fracción VII del artículo 249 del Código Civil vigente en el 
Estado, como se expone en el escrito inicial de demanda de 
fecha tres de octubre de dos mil doce y toda vez de que se 
ignora el domicilio de Usted, se ordenó por auto de fecha  dos 
de agosto de dos mil dieciséis, emplazarlo por medio de edicto 
que se publicará en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de los mayor circulación que se edite en esta ciudad, por 
TRES VECES consecutivas y se fijara además en los Estrados 
del Juzgado, comunicándole al demandado que deberá 
presentar su contestación dentro del término de sesenta días, 
contados a partir de la fecha de la última publicación del edicto 
de referencia; previniéndosele para que señale domicilio en 
esta ciudad para oír y recibir notificaciones, con el 

apercibimiento de que en caso de que no lo haga, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se 
le harán por medio de cédula como lo previene la Ley, 
quedando a su disposición en la Secretaría del Juzgado las 
copias del traslado respectivo.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 31 de mayo de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos.- Rúbrica. 

8134.- Noviembre 28, 29 y 30.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. MAYRA CAVAZOS HINOJOSA.  
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Segundo de 
Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
con residencia en esta Ciudad Victoria, Tamaulipas, mediante 
proveído de fecha veintisiete de octubre del año dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 00284/2016, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por HSBC MÉXICO, 
S.A. INSTITUTO DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO HSBC a través de su apoderado el Licenciado 
Felipe de Jesús Pérez González en contra de C. JUAN PABLO 
GARZA GALINDO, MAYRA CAVAZOS HINOJOSA, ordenó se 
le emplazará y se le corriera traslado con las copias simples de 
la demanda y sus anexos, por medio de edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de 
mayor circulación en esta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas, y se fijará además en los estrados de este 
Juzgado para que conteste la demanda instaurada en su 
contra dentro del término de sesenta días hábiles, contados a 
partir de la última publicación de los edictos, quedando a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado, las copias 
simples de la demanda y sus anexos, demandando lo 
siguiente: 

A).- La declaración que realice éste H. Tribunal del 
vencimiento anticipado del plaza contenido en el Contrato de 
Apertura de Crédito Simple con Garantía Hipotecaria, 
celebrado entre mi mandante y los demandados JUAN PABLO 
GARZA GALINDO y MAYRA CAVAZOS HINOJOSA, en fecha 
02 de septiembre del 2011, y que consta en la Escritura 
Pública Número 95, Volumen V, de la indicada fecha, pasada 
ante la fe del Lic. Jorge Valeriano Meza Chapa, Notario Público 
Número 320, en ejercicio en la ciudad Reynosa, Tamaulipas, 
esto en cumplimiento a la Cláusula Cuarta (Causas de 
Vencimiento Contrato), en sus incisos a), j) y m), de las 
Clausulas Generales, contenidas en el Capítulo II (Contrato de 
Apertura de Crédito Simple con Garantía Hipotecaria), del 
instrumento público descrito. 

B).- El pago de la cantidad de $1'554,501.13 (UN MILLÓN 
QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS UN 
PESOS 13/100 M.N.), par concepto de capital vencido y no 
pagado, en calidad de suerte principal, esto en cumplimiento a 
la Cláusula Cuarta (Causas de Vencimiento Anticipado), en sus 
incisos a), j) y m), de las Cláusulas Generales contenidas en el 
capítulo II (Contrato de Apertura de Crédito Simple con 
Garantía Hipotecaria), celebrado entre mi mandante y los 
demandados JUAN PABLO GARZA GALINDO y MAYRA 
CAVAZOS HINOJOSA, en fecha 02 de septiembre del 2011. 

C).- El pago de la cantidad de $203,739.88 (DOSCIENTOS 
TRES MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 
88/100 M.N.)por concepto intereses ordinarios generados al 22 
de marzo del 2016, más todas aquellas cantidades que se 
sigan generando por tal concepto a partir del 23 de marzo del 
2016, esto con apego al contenido de la Cláusula Tercera 
(Forma de Pago de Comisión, Capital e Intereses), incisos a) y 
b), en relación con la cláusula cuarta (CAUSAS DE 
VENCIMIENTO ANTICIPADO), en sus incisos a), j) y m), de la 
cláusula generales, ambas contenidas en el capítulo II 
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(Contrato de Apertura de Crédito Simple con Garantía 
Hipotecaria). 

D).- La cantidad de $14,595.10 (CATORCE MIL 
QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 10/100 M.N.) por 
concepto primas de seguro no pagadas al día 22 de marzo del 
2016, más todas aquellas cantidades que se sigan generando 
par tal concepto a partir del 23 de marzo del 2016, esto apego 
al contenido de la cláusula décima cuarta (Seguros), de las 
cláusulas financieras, en relación con la cláusula cuarta 
(Causas de Vencimiento Anticipado), en sus incisos a), j) y m), 
de la cláusulas generados, ambas contenidas en el capítulo II 
(Contrato de Apertura de Crédito Simple con Garantía 
Hipotecaria). 

E).- La cantidad que se genere por concepto de intereses 
moratorios sobre las cantidades reclamadas por concepto de 
suerte principal y accesorios, desde la fecha en que los 
enjuiciados incurrieron en mora y hasta que se cubran en su 
totalidad las mismas, a razón de la tasa legal vigente. 

 F).- En caso de que no se realice el pago por el 
demandado JUAN PABLO GARZA GALINDO, respecto de 
todas y cada una de las prestaciones reclamadas en el 
presente escrito de demanda, la ejecución de la garantía 
hipotecaria constituida por dicha persona y por la C. MAYRA 
CAVAZOS HINOJOSA, a favor de mi mandante HSBC 
MÉXICO, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO HSBC, través de la cláusula décima tercera 
(garantías), de las cláusulas financieras, contenida en el 
Capítulo II (Contrato de Apertura de Crédito Simple con 
Garantía Hipotecaria), que es el instrumento público utilizado 
como base de la acción 

G).- El pago de los gastos y costas que se originen por la 
tramitación del presente Juicio. 

Cd Victoria, Tamaulipas, a 03 de noviembre de 2010 
Secretario de Acuerdos, LIC. DANIEL ARTURO TIJERINA 
LAVÍN.- Rúbrica. 

8135.- Noviembre 28, 29 y 30.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha 06 de noviembre de 2017, dictado 
en el Expediente Número 793/2012, relativo al Juicio Ordinario 
Mercantil, promovido por el Licenciado Adrián Lara Hernández, 
con el carácter de apoderado legal de HIPOTECARIA 
NACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD 
REGULADA, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, en 
contra de ARMANDO ABREGO REMES Y PAULA TORRES 
CAMACHO, se ordenó sacar a remate en primera almoneda el 
bien inmueble: 

Consistente en: calle Prolongación Democracia, acera Sur, 
lote 65, manzana 2, número 2055, entre calles Profesor José 
María Sánchez Garcia y calle Ignacio Comonfort, del 
Fraccionamiento Rincón de Tamatan II del esta ciudad, con 
una superficie de 11900 m2, con las siguientes medidas 
colindancias: AL NORTE en 7.00 metros con Prolongación 
Democracia, AL SUR en 7.00 metros con lote 98 y 99, AL 
ESTE en 17.00 metros con lote 66, y AL OESTE en 17.00 
metros con lote 64, inscrito en el Instituto Registral y Catastral 
de Tamaulipas como Finca Número 74536 de Victoria, valuado 
en la cantidad de $535,000.00 (QUINIENTOS TREINTA Y 
CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) según dictamen pericial que 
obra en autos.  

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
dentro de nueve días en un periódico de circulación amplia de 
esta entidad, se convocan postores al remate de dicho bien, 

siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
precio del avalúo, en la inteligencia de que los que desean 
tomar parte en la subasta deberán depositar previamente en el  
Fondo Auxiliar de la Administración de Justicia en el Estado y a 
disposición de este Juzgado el veinte por ciento que sirve de 
base para el presente remate, presentado al efecto el 
certificado de depósito respectivo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, así como por escrito en sobre cerrado la postura 
legal correspondiente que será sobre la base antes dicha, 
señalándose tal efecto las DOCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS (12:30) EL DÍA CATORCE DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL DIECISIETE (2017), para que tenga verificativo la 
diligencia de remate en primera almoneda. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 7 de noviembre de 2017.- El C. 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- 
Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO 
MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

8136.- Noviembre 28, 30 y Diciembre 6.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 

González, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Víctor Bravo Pérez, Secretario de Acuerdos 
del Ramo Civil y Familiar del Juzgado Mixto de Primera 
Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del Estado 
Encargado de Despacho por Ministerio de Ley, con residencia 
en González, Tamaulipas, mediante acuerdo de fecha once de 
septiembre del año dos mil diecisiete, dictado dentro del 
Expediente Civil Número 32/2017, relativo a las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria Sobre Información Testimonial Ad-
Perpetuam, promovidas por LUCYLA ONEYDA ÁLVAREZ 
RODRÍGUEZ, para que se le declare propietario de un terreno 
rústico, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, 
en 279.26 metros con lote 56; AL SUR, en 1,042.88 metros con 
Dren Colector Graciano Sánchez; AL ESTE, en 527.31 metros 
con Dren El Cojo; y, AL OESTE, con 721.60 metros con Dren.- 
Dando una superficie de 22-04-54-00 hectáreas.- Ubicado en 
el municipio de González, Tamaulipas.- Esta publicación 
deberá hacerse por TRES VECES de siete en siete días, en 
los periódicos Oficial del Estado y en otro de mayor circulación, 
así como en tres lugares público de la cabecera del municipio. 
Es dado para su publicación a los veinticinco días del mes de 
septiembre del dos mil diecisiete.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario Civil y Familiar del Juzgado Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PÉREZ.- Rúbrica. 

8137.- Noviembre 28, Diciembre 5 y 12.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 

González, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Víctor Bravo Pérez, Encargado de Despacho 
por Ministerio de Ley del Juzgado Mixto de Primera Instancia 
del Décimo Quinto Distrito judicial del Estado, con residencia 
en González, Tamaulipas, mediante acuerdo de fecha once de 
septiembre de dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente 
Civil 31/2017, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Testimonial Ad-Perpetuam, 
promovidas por GABRIEL SÁNCHEZ RANGEL para que se le 
declare propietario de un terreno rústico, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 1,020.00 metros con 
Ramón Almaguer Ibarra, AL SUR, en 1,092.26, metros en 
Simona Vargas Ramírez; AL ESTE, 130.00 metros con Blas 
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Álvarez; AL OESTE, en 213.73 metros con N.C.P. Genovevo 
De la O.- Dando una superficie de 16-74-19.44 hectáreas.- 
Ubicado en el municipio de González, Tamaulipas.- Esta 
publicación deberá hacerse por TRES VECES de siete en siete 
días, en los Periódicos Oficial del Estado y en otro de mayor 
circulación, así como en tres lugares públicos de la cabecera 
del municipio.- Es dado para su publicación a los veinticinco 
días del mes de septiembre del dos mu diecisiete.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario Civil y Familiar del Juzgado Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PÉREZ.- Rúbrica. 

8138.- Noviembre 28, Diciembre 5 y 12.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Suscrito Ciudadano Licenciado Jesús Erasmo Córdova 
Sosa, secretario de acuerdos civil en funciones de Juez de 
Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha (18) dieciocho de octubre del año 82017) dos 
mil diecisiete, ordenó radicar el Expediente Número 
00055/2017, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Testimonial (Ad-Perpetuam), 
promovido por JUSTO CABRIALES BANDA, a fin de acreditar 
derechos de posesión y adquirir el dominio de un bien 
inmueble ubicado un predio rústico que se encuentra ubicado 
en el lugar conocido como "Mesa del Coco" del municipio de 
Llera, Tamaulipas, compuesto de una superficie de 77-60-00 
hectáreas, que se identifican con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE 2081.65 metros lineales con 
propiedad de Anselmo Cabriales Banda; AL SUR 2081.65 
metros lineales con terrenos de José Isabel Morales; AL ESTE 
290.80 metros lineales con terrenos que fueron de Tomas 
Echeverría y Socios actualmente baldíos; AL OESTE 290.80 
metros lineales con Cañón del Coco; controlado con la Clave 
Catastral 18260093; ordenando la publicación del presente 
edicto por TRES VECES consecutivas de diez en diez días, en 
los Periódicos Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en esta ciudad, así como en los Estrados de éste Juzgado, 
Tablero de Avisos de la Presidencia Municipal, Oficina Fiscal 
del Estado y Dirección de Seguridad Pública, de éste municipio 
de Xicoténcatl, Tamaulipas.- Lo anterior para los efectos 
legales a que haya lugar. 

Xicoténcatl, Tam., a 01 de noviembre de 2017.- El 
Secretario de Acuerdos de lo Penal en Funciones de 
Secretario Civil por Ministerio de Ley, LIC. RAFAEL 
CARVAJAL ARREDONDO.- Rúbrica. 

8139.- Noviembre 28, Diciembre 7 y 19.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Fernando Emmanuel González De la Rosa, 
Juez de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto 
Distrito Judicial en el Estado, par auto de fecha nueve del mes 
de noviembre del año dos mil diecisiete, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 57/2017, relativo a las 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre Prescripción 
Adquisitiva Ad-Perpetuam, a fin de acreditar hechos de 
posesión de un bien inmueble, promovidas por EULALIO 
CAVAZOS GARZA, respecto de un inmueble rustico ubicado 
dentro dl municipio de ciudad Mier, Tamaulipas, con la 
superficie de 87-99-06.00 (ochenta y siete hectáreas, noventa 
y nueve áreas y seis centiáreas) el cual cuenta con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 855.14 

metros lineales con propiedad del C. Salvador Barrera, AL 
SUR, en 1183.60 metros lineales con propiedad del C Alfonso 
Mascorro, AL ESTE en 876.21 metros lineales con propiedad 
del C Eulalio Cavazos Ramos, y AL OESTE en 75.30 metros 
lineales 356.91 metros lineales 3.32 metros lineales 386.34 
metros lineales, 9.43 metro lineales con el C. Salvador Barrera. 

Y por el presente que deberán publicarse en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de mayor circulación en la Región, 
por TRES VECES, consecutivas de diez en diez días, fijándose 
además en los lugares más visibles de las Oficinas Públicas de 
la ciudad de Mier, Tamaulipas, como lo es la Oficina Fiscal del 
Estado, Presidencia Municipal y Comisión Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado, y en los Estrados de este Tribunal, a 
fin de dar publicidad del presente procedimiento al público en 
general para los efectos legales 

Miguel Alemán, Tamaulipas, 10 de noviembre de 2017.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
ZAPATA FLORES.- Rúbrica. 

8140.- Noviembre 28, Diciembre 7 y 19.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Jesús Erasmo Córdova Sosa, 
Secretario de Acuerdos civil en Funciones de Juez de Primera 
Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del Estado, por 
Ministerio de Ley por auto de fecha (1) un días del mes de 
noviembre del año (2017) dos mil diecisiete, ordenó radicar el 
Expediente Número 00057/2017, relativo a las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria Sobre Información Testimonial (Ad-
Perpetuam), promovido por BALDOMERO MENDOZA 
ROBLES, a fin de acreditar derechos de posesión y adquirir el 
dominio de un predio urbano que se encuentra ubicado en 
Calle Narcizo Mendoza, entre calle Guayalejo y Moctezauma 
del Barrio Oriente, de esta ciudad con una superficie total de 
774.00 m2 metros cuadrados, que se identifican con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 41.10 metros 
lineales con Baldomero Mendoza Robles y Zenaido Mendoza 
Guerrero; AL SUR 41.70 metros lineales con Luisa López de 
Ramírez hoy (María de los Ángeles Aguilar Velázquez); AL 
ESTE 17.15 metros lineales con Eligio Martínez Izaguirre; AL 
OESTE 17.00 metros lineales con calle Narcizo Mendoza; 
controlado con la Clave Catastral 39-01-02-006-008; 
ordenando la publicación del presente edicto por TRES VECES 
consecutivas de diez en diez días, en los Periódicos Oficial del 
Estado y en uno de mayor circulación en esta ciudad, así como 
en los Estrados de éste Juzgado, Tablero de Avisos de la 
Presidencia Municipal, Oficina Fiscal del Estado y Dirección de 
Seguridad Pública, de éste municipio de Xicoténcatl, 
Tamaulipas.- Lo anterior para los efectos legales a que haya 
lugar. 

Xicoténcatl, Tam., a 01 de noviembre de 2017.- El 
Secretario de Acuerdos de lo Penal en Funciones de 
Secretario Civil por Ministerio de Ley, LIC. RAFAEL 
CARVAJAL ARREDONDO.- Rúbrica. 

8141.- Noviembre 29 y Diciembre 7 y 19.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

PRESENTE: 

Por auto de fecha veinte de octubre del dos mil diecisiete, 
dictado por el Ciudadano Licenciado Agustín Boone Garza, el 
cargado por ministerio de ley del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Tercer Distrito Judicial del Estado, 
radicó dentro del Expediente Número 00336/2017, relativo al 
Juicio de Jurisdicción Voluntaria promovido por DIONISIO 
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INFANTE MONCADA, ordenándose en fecha siete de 
noviembre del presente año, el presente Edicto. 

Publíquese edicto por TRES VECES consecutivas de diez 
en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
Periódicos de mayor circulación en esta ciudad, haciéndoles 
saber a quién se crea con derechos, de la solicitud de la 
pretensión sobre la presente información ad-Perpetuam que a 
continuación se describe, fijándose copia del mismo en la 
misma forma ordenada en la Puerta del Juzgado. 

C. Juez de Primera Instancia de lo Civil en Turno del 
Tercer Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas. 

PRESENTE. 

Que ocurro por medio del presente escrito por mis propios 
derechos, copias simples y anexos que se acompañan a 
promover Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Información Ad-Perpetuam, a fin de acreditar: 

ÚNICO:- Que el compareciente DIONISIO INFANTE 
MONCADA, he poseído por más de cinco años, en calidad de 
propietario y con las condiciones exigidas para usucapiarlo o 
sea además en forma pacífica, pública, continua, siendo la 
descripción del inmueble la siguiente: 

Inmueble ubicado en la calle Morelos No. 1107, sector 
centro de esta ciudad de Nuevo Laredo, Tamaulipas y 
controlado con la Clave Catastral No. 26-01-01-054-015 a 
nombre del suscrito DIONISIO INFANTE MONCADA, con las 
siguientes medidas y colindancias: 

Fracción de terreno que se identifica como lote 15, de la 
manzana 314 del piano oficial de esta ciudad, el cual tiene una 
superficie de 349.00 m2-metros cuadrados de terreno y las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en, 12,00 
metros con lote 16 y en 9.00 metros con lote 16, AL SUR en, 
en 21.45 metros con lote 14, AL ORIENTE en, 14.75 metros 
con lote 2 y en 2.75 metros con lote 16, AL PONIENTE en, 
17.90 metros con Avenida con José Ma. Morelos.- Por lo que 
solicito que en el momento procesal oportuno, se dicte 
resolución en la que se tenga por acreditados los extremos de 
mi petición y por comprobada debidamente ml posesión en 
carácter de propietario, y así, tal declaración se tenga como 
título de propiedad y se ordene la debida inscripción en ahora 
Dirección del Instituto Registral y Catastral de esta ciudad. 

Fundo mi petición en los siguientes hechos y 
consideraciones de orden legal: 

HECHOS: 

1.- El compareciente, tal y como quedara probado en la 
secuela de este procedimiento, poseo, en forma pública, 
pacifica, continua y en calidad de propietario el inmueble que 
pasaré a detallar: 

Inmueble ubicado en la calle Morelos No. 1107, sector 
centro de esta ciudad de Nuevo Laredo, Tamaulipas y 
controlado con la Clave Catastral No. 26-01-01-054-015 a 
nombre del suscrito con las siguientes medidas y colindancias: 

Fracción de terreno que se identifica como lote 15, de la 
manzana 314 del plano oficial de esta ciudad, el cual tiene una 
superficie de 349.00 M2-metros cuadrados de terreno y las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 12,00 metros 
con lote 16 y en 9.00 metros con lote 16; AL SUR en, en 21.45 
metros con lote 14; AL ORIENTE en, 14.75 metros con lote 2 y 
en 2.75 metros con lote 16; AL PONIENTE en, 17.90 metros 
con Avenida con José Ma. Morelos.- Actualmente, esta 
propiedad cuenta con Clave Catastral: 26-01-01-054-0157 con 
el impuesto predial pagado por más de cinco años a nombre 
del compareciente Dionisio Infante Moncada en mi calidad de 
posesionario de buena fe y propietario. 

A fin de acredita lo anterior acompaño el pago del impuesto 
predial correspondiente por más de cinco años. 

2.- A fin de acreditar los extremos de la posesión del 
inmueble citado en el punto anterior y apto para usucapiar, 
acompaño en términos de los artículos 162 de la Ley del 

Registro Público de la Propiedad Inmueble y del comercio y 
relativos del Código Civil vigente en el Estado, lo siguiente: 

a).- Plano autorizado por ingeniero, que señala la 
superficie del inmueble arriba señalado, sus dimensiones y 
colindancias, los nombres de los colindantes y todos los datos 
que facilitan su localización y ubicación, en términos de la 
disposición civil en comento. Piano que se acompaña al 
presente escrito. 

b).- Informe a la Dirección del Instituto Registral y Catastral 
del Estado de Tamaulipas con recinto oficial en esta ciudad, 
sobre los datos que existen relativos al inmueble arriba 
señalado y los predios colindantes.- Esta constancia se 
acompañará durante la secuela de este procedimiento. 

c).- Constancia de la Coordinación o jefatura del 
Departamento de Catastro de esta ciudad y de la Dirección de 
Catastro en el Estado de Tamaulipas con recinto oficial en Cd. 
Victoria Tamaulipas, que especifique los antecedentes que 
tuviere el inmueble.- Esta constancia se acompañará durante 
la secuela de este procedimiento. 

d).- Constancia Expedida por Coordinador del Impuesto 
Predial del H. Ayuntamiento de la ciudad de Nuevo Laredo, 
Tamaulipas, constancia la anterior relativa al inmueble materia 
de este procedimiento con Clave Catastral: No. 26-01-01-054-
015, misma que acompaño a esta petición con la que 
acreditaré el pago correspondiente del impuesto predial desde 
hace más de cinco años.- Esta constancia se acompañará 
durante la secuela de este procedimiento. 

e).- Certificado de la Presidencia Municipal de Nuevo 
Laredo, Tamaulipas expedido a través del Jefe del 
Departamento de Catastro, Predial y Bienes Inmuebles 
Municipales de Nuevo Laredo, Tamaulipas, sobre los datos con 
que cuenta dicha dependencia acerca de mi posesión respecto 
del inmueble de referencia. Esta constancia se acompañará 
durante la secuela de este procedimiento. 

f).- Certificado de la Dirección de Patrimonio del Estado de 
Tamaulipas, respecto de que el inmueble de que se trata no se 
encuentra registrado como patrimonio del Estado de 
Tamaulipas. Esta constancia se acompañará durante la 
secuela de este procedimiento. 

g).- Información testimonial, que se desahogara en las 
personas de los Colindantes y Testigos de nombres 
Constantino Cruz Arriaga, Maximiano Ramos De Hoyos y 
Francisco Ortega Trujillo, a fin de acreditar que poseo el 
inmueble materia de este escrito por más de cinco años, en 
calidad de propietario, en forma pública pacífica y continua. 
Esta información testimonial y su interrogatorio se Desahogara 
una vez que sean hechas las publicaciones de ley en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación de 
esta ciudad. 

CAPITULO DE DERECHO: 

COMPETENCIA:- Es Usted C. Juez competente para 
conocer de este procedimiento, con fundamento en 10 
dispuesto por los artículos 172, 1751 182, 183, 185, 186, 191, 
192, 195 fracción V y relativos deI Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado. 

FUNDAMENTO:- El fundamento e interés jurídico de este 
negocio, se encuentra en lo dispuesto y ordenado en los 
artículos 1, 2, 9, 25, 26 fracciones VIII, XVI, XVII, 27 a 30, 46, 
47, 48 fracción III, 115, 116, 124, 126 130, 132, 149, 162 a 169 
de la Ley del Registro Público de la Propiedad Inmueble y del 
Comercio y relativos del Código Civil vigente en el Estado. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, a Usted C. juez 
respetuosamente pido: 

PRIMERO:- Se me tenga con el presente escrito, 
documentos y copias que se acompañan, por promoviendo 
Información Perpetuam en los términos a que ml escrito de 
cuenta se refiere. 

SEGUNDO:- Admitida a trámite y radicada que sea la 
presente demanda, socito me sean expedidos los edictos a  
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que se refiere el artículo 162 de la Ley Registral invocada 
vigente en el Estado. 

TERCERO:- Agotada la secuela de este procedimiento, 
se dicte sentencia favorable a mis pretensiones. 

CUARTO:- Solicito igualmente lo siguiente: 

No. 1.  

Se notifique a los colindantes: 

No. 2.- Se Gire Atento Oficio al C. Director del Instituto 
Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas de esta 
ciudad, a fin de que rinda informe sobre los datos que existen 
relativos al inmueble arriba señalado y los predios 
colindantes, debiendo acompañar al oficio copia certificada 
de ml título de posesión y del manifiesto de propiedad 
urbana. 

No. 3.- SE GIRE ATENTO OFICIO al C. Director o 

Jefe del Departamento de Catastro del Estado, a fin de 
que expida certificado o constancia que especifique los 
antecedentes que tuviere el inmueble, debiendo acompañar 
al oficio copia certificada de ml título de posesión y del 
manifiesto de propiedad urbana. 

No. 4.- Se Gire Atento Oficio al Coordinador del Impuesto 
Predial del H. Ayuntamiento de la ciudad de Nuevo Laredo, 
Tamaulipas, a fin de que expida constancia relativa al 
inmueble materia de este procedimiento con Clave Catastral: 
26010506010, sobre si dicha propiedad se encuentra al 
corriente en el pago de impuesto predial y pagados los 
últimos cinco años. 

No. 5.- Se Gire Atento Oficio al C. Jefe del Departamento 
de Catastro, Predial. y Bienes Inmuebles Municipales de 
Nuevo Laredo, Tamaulipas, a fin de que expida certificado 
expedido sobre los datos con que cuenta dicha dependencia 
acerca de mi posesión respecto del inmueble motivo de este 
escrito, debiendo agregar a este oficio copia certificada del 
impuesto predial acompañado, a mi petición. 

No. 6.- Se Gire Atento Oficio al C. Director de Patrimonio 
del Estado de Tamaulipas, a fin de que expida Certificado o 
constancia respecto de que el inmueble de que se trata no se 
encuentra registrado como patrimonio del Estado de 
Tamaulipas. QUINTO:- Con fundamento en el artículo 68 Bis, 
párrafo Quinto del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, solicito se sirva permitir el acceso a la información 
propiedad del H. Supremo Tribunal de Justicia del Estado, 
disponible en medios electrónicos en el Internet, 
concretamente en cuanto a las Promociones Digitalizadas y 
Acuerdos. 

Nuevo Laredo, Tamps. 08 de noviembre de 2017.- Los 
C.C. Oficial Judicial en Funciones de Testigo de Asistencia, 
LIC. ALMA VIRGINIA CIPRÉS SÁNCHEZ.- Rúbrica.- C. 
KASSANDRA YARITZA DE LA CRUZ VELA.- Rúbrica. 

8142.- Noviembre 29 y Diciembre 7 y 19.-1v3. 
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